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42. A la suma de veinticinco mil pesos con 00/100 (RD$25,000.00) mensuales, a favor
de la señora PATRIA ADOLFINA RIVAS TA VERAS DE VALDEZ, portadora de
la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0070921-1.

Artículo 2. Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de 
la Ley de Gastos Públicos. 

Artículo 3. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 148 de la Restauración. 

LEONELFERNÁNDEZ 

Dec. No. 572-10 que establece el Reglamento para el Diseño y la Construcción de 
Instalaciones Sanitarias en Edificaciones. G. O. No. 10594 del 2 de noviembre de 2010. 

NUMERO: 572-10 

LEONELFERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado dominicano garantizar la seguridad 
ciudadana mediante el establecimiento de requisitos mínimos para el diseño y construcción 
de obras acordes con nuestra realidad y con los avances tecnológicos. 

CONSIDERANDO: La importancia que representa para los usuarios de las edificaciones 
contar con instalaciones adecuadas, tomando en cuenta los criterios técnicos necesarios que 
garanticen un correcto funcionamiento de los sistemas de agua potable, residuales y 
pluviales. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la Ley No.687, del 27 de julio del 1982, la 
Comisión Nacional de Reglamentos Técnicos de la Ingeniería, la Arquitectura y Ramas 
Afines, es la única autoridad estatal encargada de definir la política de reglamentación 
técnica de la ingeniería, la arquitectura y ramas afines, mediante el sistema establecido en 
dicha ley. 
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VISTA: La Ley No. 687, de1 27 de julio de1 1982, que establece el sistema de
reglamentaciôn técnica mediante la cual se rige la formulaciôn, preparaciôn, ejecuciôn,
inspecciôn y supervisiôn de proyectos y obras relativas a la ingenieriao la arquitectura y
ramas afines.

En ejercicio de 1as atribuciones que me confiere el Articulo l28 de la Constituciôn de la
Repflblicao dicto el siguiente

REGLAMENTO PAIG EL DISESO Y LA CONSTRUCCION DE
INSTALACIONES SANITARIAS EN EDIFICACIONES

WflJIO I
CONKDEIGG ONFSGENEIWLFS

CAPiTIJLO I
OBJETIVO Y APLICACION

Articulo 1.- OBJETIVO. Este Reglamento establece 1os requisitos para el disefio, la
presentaciôn de planos, construcciôn y supervisiôn de 1% instalaciones de 1os sistemas de
agua potable, residuales y pluviales en edificaciones.

Articulo 2.- CAMPO DE APLICACION. Las disposiciones establecidas por este
Reglamento son de cumplimiento obligatorio para todos 1os proyectos de edificaciones que
se realicen en el territorio nacional.

Articulo 3.- AUTORIDAD DE ADMINISTM CION DEL REGLAMENTO. Los
organismos facultados para la revisiôn y o aprobaciôn de 1os planos y 1os documentos
relativos a 1% instalaciones sanitarias de 1os proyectos, asi como también la inspecciôn
durante el proceso de construcciôn, serân:

E1 Ministerio de Obras Pflblicas y Comunicaciones, en todo lo referente a la
aprobaciôn de1 proyecto e inspecciôn de 1as instalaciones a lo interno de 1as
edificaciones. Los organismos estatales que tengan a su cargo el seguimiento a
proyectos de su incumbencia, tales como: turisticos u otros, podrân realizar
preinspecciones de estos sistemas para ofrecer mayores garantias de su
funcionamiento, la cual no deberâ ser sustituida por la inspecciôn que corresponda,
a través de1 MOPC.

La Autoridad de Acueducto y Alcantarillado con-espondiente, en lo que respecta a la
aprobaciôn, supervisiôn e inspecciôn de sistemas de suministro de agua potable y
alcantarillado desde la acometida hacia fuera, en proyectos en general, 1os cuales
una vez construidos pasan a ser operados por dichas entidades prestadoras de 1os
servicios de agua potable y saneamiento en la localidad. En caso de que en la
localidad no haya una oficina de revisiôn de proyectos sanitarios, corresponde
aplicar este Reglamento al lnstituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados
(INAPA).
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Articulo 4.- UNIDADES Y TiTULOS DEL REGLAMENTO GENEM L DE
EDIFICACIONES. E1 Reglamento General de Edificaciones lo conforman 1as siguientes
unidades y titulos, incluida esta unidad, 1as cuales serân de aplicaciôn obligatoria para la
debida concepciôn de 1os proyectos, asi como para la ejecuciôn, inspecciôn y supervisiôn
de 1% obras en cuestiôn; de igual modo, 1es serân aplicables 1os demis Reglamentos
vigentes, necesarios para estos fines:

a. UNIDAD 1. REQUERIMIENTOS GENEM LES DE APLICACION Y
TIU MITACION DE PLANOS

b. UNIDAD 2. DISPOSICIONES ARQUITECTONICAS

c. UNIDAD 3. SISTEMAS DE SEGURIDAD CONTM  INCENDIOS

d. UNIDAD 4. ESTUDIOS GEOT/CNICOS

e. UNIDAD 5. ESTRUCTUIU S
e1) TITULO 1 : CARGASMINIMAS
e2) TITULO 2: J/OJDI//JGCIAT.4N O O
e3) TITULO 3: AtJZIA/JAOSFFAJ)I
e4) TITULO 4: AtJZIDA'J?/I
e5) TITULO 5: ACERO
e6) TITULO 6: ANXLISIS DISESD BASICO DE ESTRUCTURM
JAJ?AFZISAJCZIfM S
e7) TITULO 7: METODOLOGIA /7.z1J?.4 EVALUACIVN DE
VULNER/IBILIDAD r REDISESD DE REFUERZO EN EDIFICACIONES

f. UNIDAD 6. SISTEMAS EL/CTRICOS EN EDIFICACIONES

g. UNIDAD 7. SISTEMAS SANITARIOS

h. UNIDAD 8. SISTEMAS MECiNICOS
h1) TITULO 1 : PFAWM CX.V YAIREACONDICIONADO
h2) TITULO 2: SISTEMAS DE AAFAJGFA/ICM .V
h3) TITULO 3: SISTEMAS DE SUMINISTRO J' DISTRIB UCIVNDE GAS

i. UNIDAD 9. ESPECIFICACIONES GENEM LES DE CONSTRUCCION

CAPiTULO 11
DEFINICIONES Y NOTACIONES

Articulo 5.- DEFINICIONES GENEIG LES. A menos que sea establecido expresamente
de otra manera, 1% siguientes palabras, para 1os propôsitos de este Reglamento, tendrân el
significado siguiente:
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1) ACOMETIDA DE AGUA POTABLE: Es el conjunto de tuberias, piezas y accesorios
que enlazan el sistema de abastecimiento pflblico (acueducto) con el sistema de
abastecimiento de la edificaciôn.

2) ACOMETIDA DEL ALCANTARILLADO SANITARIO: Es el conjunto de
tuberias, piezas y accesorios que enlaza el sistema de drenaje sanitario de una
edificaciôn hasta un colector interdomiciliario o hasta la red secundaria de
alcantarillado.

3) AGUA POTABLE: Es el agua apta para el consumo humano, es decir, aquella cuya
calidad fisica, quimica y bacteriolôgica satisface 1as exigencias de 1as autoridades de
Salud Pflblica y de la Norma Nacional de Agua Potable (NORDOM l).

4) AGUA RESIDUAL: Es el agua descargada luego de un uso doméstico, industrial,
comercial, agricola, pecuario o de cualquier otra indole y que por ta1 motivo ha sufrido
degradaciôn de su calidad original y tiene el potencial de contaminar 1os cuerpos
receptores.

5) ALCANTARILLA: Es una tuberia o conducto cerrado, con condiciones de flujo a
superficie libre, que transporta aguas residuales o pluviales.

6) ALCANTARILLA SANITARIA: Es aquella destinada a transportar 1% aguas
residuales.

7) ALCANTARILLA PLUVIAL: Es aquella que transporta agua producto de 1as lluvias,
incluyendo el escunimiento superficial y 1as aguas de limpieza de 1as calles.

8) APAIU TO SANITARIO: Dispositivo conectado a la instalaciôn interior de un
edificio o vivienda que recibe agua potable y la descarga a un sistema de evacuaciôn,
después de ser utilizada.

9) CiMAI:A DE INSPECCION: Es un dispositivo construido generalmente de bloques
con câmaras llenas de hormigôn, de fibra de vidrio o acero, que se coloca en 1as
intersecciones y o en 1os cambios de direcciôn o de diâmetro de la tuberia de drenaje,
con el objetivo de facilitar la inspecciôn y limpieza de 1as lineas colectoras.

10) CAUDAL DE DISESO: Es el determinado en funciôn de 1os caudales unitarios de
cada aparato, cantidad, tipos y simultaneidad de uso de 1os aparatos sanitarios que
componen la instalaciôn, en caso de edificaciones, y de la dotaciôn poblacional y de 1as
âreas de consumo, en caso de urbanizaciones.

11) CISTERNA: Es un depôsito cerrado, generalmente soterrado, donde se almacena en
forma adecuada el agua potable que se utiliza en la instalaciôn sanitaria de la vivienda o
edificaciôn.



-34-

12) COLECTOR iNTERDOMICILIARIO: Es la tuberia que, sin pertenecer a la red
secundaria, recibe 1% aguas residuales de varias acometidas domiciliarias.

13) COLUMNA DE ALIMENTACION: Son 1% tuberias verticales que, partiendo de 1as
tuberias de distribuciôn, llevan el agua a 1os diferentes niveles de la edificaciôn.

14) COLUMNAS DE DESCARGA: Son 1as tuberias verticales que reciben 1as descargas
de 1% tuberias de arrastre y 1as conducen a 1as tuberias colectoras, localizadas a nivel de
planta baja.

lslcot-tm x.,t oE vExTlt-ytclôx Pluxcllut-: Es la tuberia que ventila
directamente la tuberia de descarga de un aparato o grupo de aparatos sanitarios.

lulcoLcMxA oE vExTlt-ytclôx sEccxlu luyt: Es latuberia que complementa la
columna principal de ventilaciôn. Su uso se requiere cuando el nflmero de aparatos
sanitarios a ventilar exceda de tres (3) inodoros situados continuamente o cuatro (4)
aparatos mixtos.

17) CONTAMINACION DEL AGUA: Es la alteraciôn de 1as caracteristicas fisicas,
quimicas o biolôgicas de 1as aguas, que 1as hacen no aptas para el consumo humano, ya
que ocasiona trastornos de la salud a 1os usuarios.

18) CUERPO RECEPTOR: Es todo ambiente natural o artificial (rio, mar, océano,
cuenca, embalse, cauce o depôsito de agua, porciôn de terreno o formaciôn subterrânea)
que sea susceptible de recibir directa o indirectamente la descarga de aguas residuales.

19) DEPOSITO REGULADOR: Es la obra destinada para almacenar un volumen de
regulaciôn y o reservao para compensar 1as variaciones horarias de consumo y regular
presiones en el sistema', atender demandas de incendios y eventuales desperfectos de la
linea de conducciôn.

20) DERIVACION PRINCIPAL: Son 1as tuberias que partiendo de 1% lineas de
distribuciôn y o columnas de alimentaciôn llevan el agua directamente a un aparato o
un grupo de aparatos sanitarios de la edificaciôn.

21) DERIVACION SECUNDARIA: Son 1as tuberias que partiendo de 1as derivaciones
principales, columnas o lineas de distribuciôn alimentan directamente cada uno de 1os
aparatos sanitarios de la edificaciôn.

22) DESAGCTE DE PISO: Es una instalaciôn fija con rejilla o colador plano para la
recolecciôn y disposiciôn de aguas residuales.

23) DISPOSICION FINAL: Es el receptor final de 1as aguas residuales.

24) DOTACION: Es el volumen que satisface en forma adecuada la necesidad de agua de
la unidad de consumo en un tiempo determinado.
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25) DRENAJE SANITARIO: Es el desagiie de una edificaciôn que transporta agua
residual.

26) DRENAJE PLUVIAL: Es el desagiie de una edificaciôn que transporta agua de 1as
lluvias.

27) EFLUENTE: Es el liquido descargado desde un séptico u otro tipo de instalaciôn de
tratamiento.

28) EQUIPO DE BOMBEO: Conjunto de aparatos e instalaciones utilizados para elevar
1% aguas al nivel requerido.

29) FUENTE DE ABASTECIMIENTO: Es de donde se obtiene el agua para un sistema
de abastecimiento.

30) IMBORNAL: Estructura con entradas superiores para captar 1os escunimientos
superficiales de 1as âreas de drenaje consideradas.

31) INSTALACION SANITARIA: Es el sistema de tuberias, aparatos sanitarios, equipos,
accesorios y obras complementarias que integran 1as redes de abastecimiento de agua
potable, de evacuaciôn de 1as aguas residuales y drenaje de 1% aguas pluviales en 1as
edificaciones.

32) LiNEA DE CONDUCCION: Es la tuberia que conduce el agua desde la obra de
captaciôn hasta un depôsito de regulaciôn, una planta de tratamiento o a la red de
distribuciôn. Si la conducciôn es por bombeo, la linea recibe el nombre de linea de
impulsiôn; si es por gravedad, la linea se llama de aducciôn.

33) MEDIDORES O CONTADORES DE AGUA: Son 1os aparatos destinados a medir
qué cantidad de agua estâ siendo o ha sido suministrada al usuario.

34) NIVEL FREiTICO: Es la linea superior de1 acuifero que conforma 1as zonas de
saturaciôn de1 suelo, incluyendo 1os planos suspendidos de agua, acuiferos, y 1as zonas
que periôdicamente o permanentemente se encuentran saturadas.

35) PLANTA DE TIG TAMIENTO: Es una infraestructura destinada a disminuir y o
eliminar 1as impurezas de1 agua a través de procesos fisicos, quimicos o bacteriolôgicos,
tales como: aireaciôn, sedimentaciôn, floculaciôn, coagulaciôn, infiltraciôn, cloraciôn,
etc.

36) POZO FILTIIANTE: Es una perforaciôn realizada a mano o a mâquina, que recibe el
efluente de una unidad de tratamiento o 1% aguas pluviales, incorporândolo
indirectamente al curso natural de 1as aguas subterrâneas.
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37)REo oE olsTluBtTclôx Ex IUA Eollqcytclôx: Es el conjunto completo de
tuberias, piezas y accesorios, que a partir de la conexiôn domiciliaria (acometida)
alimenta a 1os diferentes aparatos de la edificaciôn.

38) REGISTRO: Es la obra que facilita la inspecciôn y la limpieza de 1as tuberias de la red
de1 alcantarillado sanitario.

39) TAPON DE REGISTRO: Es una pieza especial provista de tapa con rosca en uno de
1os ramales, colocada en lugares especificos de 1% tuberias, derivaciones y colectores,
que permite la inspecciôn y limpieza de1 sistema de desagfie interno.

40) SIFONES: Son piezas especiales colocadas en la descarga de 1os aparatos sanitarios,
con el objetivo de formar un sello hidréulico para evitar el paso de 1os malos olores de
la red de desagùe hacia el interior de la edificaciôn; pero permitiendo el paso de 1as
materias sôlidas en suspensiôn.

41) SISTEMA DE ABASTECIMIENTO INDIVIDUAL DE AGUA: Es un suministro
de agua u otra forma de abastecimiento de agua aprobado, que sirve a una o mâs
edificaciones, pero que es independiente de1 suministro pflblico de agua potable.

42) SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN
EDIFICACIONES: Es el conjunto de tuberias, equipos, accesorios y obras
complementarias necesarias para garantizar en forma adecuada el abastecimiento de
agua potable a 1% mismas.

43) SISTEMA DE DRENAJE DE AGUAS RESIDUALES EN EDIFICACIONES: Es
el conjunto de tuberias, aparatos sanitarios, equipos, accesorios y obras
complementarias necesarios para realizar en forma adecuada la recolecciôn, conducciôn
y disposiciôn de 1% aguas residuales de origen doméstico y o industriales.

44) SISTEMA DE DISPOSICION INDIVIDUAL DE AGUAS RESIDUALES: Es el
conjunto de tuberias, aparatos sanitarios, equipos, accesorios y obras complementarias
que sirven para la disposiciôn de 1% aguas residuales, aislada de un sistema de
alcantarillado pflblico.

45) TANQUE O Cilklytltyt S/PTICA: Es una unidad cerrada de tratamiento primario de
aguas residuales de una edificaciôn, disefiada y construida para facilitar la separaciôn de
sôlidos, liquidos y material flotante en el agua residual, que permite la digestiôn
anaerôbica de 1os lodos acumulados.

46) TIEMPO DE CONDUCCION: Es el tiempo transcunido en escurrir el agua pluvial
desde la entrada hasta el punto considerado mâs bajo dentro de1 conducto.

47) TIEMPO DE CONCENTRACION: Es la suma de1 tiempo de penetraciôn y el tiempo
de conducciôn de1 drenaje pluvial.
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48) TIEMPO DE PENETIG CION: Es el tiempo que tarda el agua en llegar a la entrada
de1 conducto de drenaje, considerada desde el punto mis remoto de1 ârea drenada.

49) TIIAMPA DE GIIASA: Es una estructura que recoge directamente 1as descargas de
fregaderos u otros aparatos sanitarios por 1os cuales circulan grasas, con el objetivo de
retenerlas en la parte superior para evitar que interfieran con el tratamiento o que
disminuya la vida fltil de1 pozo filtrante, en caso de que exista en el sistema.

50) TUBERiAS DE ARRASTRE: Son aquellas que enlazan 1os aparatos sanitarios o
piezas sanitarias con 1as columnas de descarga o con 1as tuberias colectoras.

51) TUBERiAS COLECTOIG S: Son 1as tuberias que recogen 1as descargas de 1as
columnas y o derivaciones y 1% conducen a la câmara séptica o al sistema de drenaje
sanitario o a cualquier otra forma de disposiciôn final.

szlv-iLvtitaA DE Atalvlo DE PRESIJN: Es una vâlvula diseiuda para regular la
presiôn de forma automética a una presiôn deseada.

MIViLVULA DE ALIVIO DE VACiO: Es una vâlvula disefiada para regular la presiôn
de fonna automâtica a una presiôn deseada. Es un accesorio usado para prevenir el
aumento excesivo de vacio en un compartimiento de presiôn.

s4lv-iLvtitaA DE CERRADO R.&ploo: Es una vâlvula o grifo que se cierra
automâticamente y que es liberada manualmente o controlada mecânicamente para un
cerrado de mayor rapidez.

sslv-iLvtitaA DE ELEVACIJN: Es una vâlvula que se usa dentro de un tanque de agua
tipo gravedad para controlar el suministro de agua en el tanque. También se puede
llamar vâlvula de control de agua.

SOViLVULA DE LIMPIEZA: Es una abertura accesible en el sistema de desagùe usada
para remover 1as posibles obstrucciones.

S7IViLVULA DE LIMPIEZA DE TANQUE: Dispositivo localizado en el extremo de
la tuberia de limpieza de1 tanque que se encuentra en el fondo, el cual facilita la labor de
drenaje de 1os sedimentos que se acumulan con el tiempo.

CAI4TIJLO III
PRESENTACION DE PLANOS

Articulo 6.- Para la aprobaciôn de la instalaciôn sanitaria de una edificaciôn, el interesado
deberâ presentar a la Autoridad de Administraciôn de1 Reglamento el conjunto de planos
que se sefiala a continuaciôn:

a) Ubicaciôn de 1as instalaciones sanitarias de la edificaciôn.
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b) Sistema de desagùe de aguas residuales y pluviales, confeccionado en planta para cada
nivel diferente.

c) lsométrica de1 sistema de desagùe de aguas residuales.

Sistema de alimentaciôn y distribuciôn de agua potable (fria y caliente), confeccionado
en planta para cada nivel diferente.

e) lsométrica de1 sistema de agua potable (fria y caliente).

t) Planta desagùe pluvial de techos, parqueos y sôtanos.

g) lsométrica de1 sistema de desagfie pluvial para techos planos, excepto para viviendas
unifamiliares de menos de 150.00 m2 de construcciôn.

Articulo 7.- Los planos indicados en 1os literales (b), (c), (d), (9 y (g) podrân ser
presentados, en forma conjunta, en la planta de cada nivel diferente de la edificaciôn y se
incluirâ la tabla de leyendas sanitarias, especificaciones técnicas y detalles.

Articulo 8.- PLANOS ADICIONALES. Ademâs de 1os planos indicados en el Articulo 6,
se requerirân planos adicionales para 1% edificaciones que requieran alguno de 1os sistemas
indicados a continuaciôn, 1os cuales cumplirân con 1os requisitos establecidos en 1os
reglamentos con-espondientes para cada sistema:

Sistema de protecciôn contra incendios.

b) Sistema de distribuciôn de gas.

Sistema de ventilaciôn mecânica.

Articulo 9.- ESCALA: Los planos serân confeccionados a escala no menor de 1: 100,
indicando 1os trazos, letras y nflmeros de manera clara y legible en cada uno de 1os sistemas
sanitarios, a fin de que no se presten a confusiôn.

Articulo 10.- SISTEM A DE UNIDADES: Todos 1os documentos de1 proyecto deberân
ser preparados usando 1as unidades de1 Sistema Métrico Decimal (MKS) o de1 Sistema
lnternacional (S1).

CAPiTULO IV
CONTENIDO DE LOS PLANOS

Articuloll-- Los proyectos de edificaciones deberân contener al menos 1os planos de 1as
instalaciones sanitarias de cada uno de 1os sistemas detallados en 1% siguientes secciones
de este capitulo, sin ser limitativos.
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SECCION 1
PLANOS DEL SISTEMA DE DESAGCTE DE AGUAS RESIDUALES (DRENAJE

SANITARIO)

Articulo 12.- Los planos de1 sistema de desagùe de aguas residuales contendrân al menos
lo siguiente:

a) Ubicaciôn de todas 1% tuberias que componen el sistema, tanto 1as exteriores como 1as
interiores a la edificaciôn, incluyendo el o 1os ramales de descarga de1 caudal de aguas
residuales hasta su disposiciôn final, asi como también, pendiente, sentido de1 flujo,
piezas especiales, cajas de inspecciôn, trampas de grasa, câmaras sépticas, pozos
filtrantes y campo de absorciôn o conexiôn a la red de alcantarillado sanitario, si 1os
hubiere.

b) ldentificaciôn de todas 1as âreas de la edificaciôn, asi como también la localizaciôn
exacta en estas âreas de cada uno de 1os aparatos sanitarios que componen la
instalaciôn.

c) Plano de detalles de 1as cajas de inspecciôn, tapones de registro, trampa de grasa,
câmaras sépticas, unidades de tratamiento, asi como también detalles de campo de
absorciôn o conexiôn a la red de1 alcantarillado sanitario, si 1os hubiere.

d) lsométrica de la edificaciôn, con representaciôn simbôlica de 1os aparatos sanitarios,
tuberias de desagùes y de ventilaciôn con sus cambios de direcciôn, diâmetros,
pendientes y piezas', se indicarâ ademâs, en forma esquemâtica, 1as cajas de inspecciôn,
trampas de grasao registros, câmaras sépticas y pozos filtrantes, si 1os hubiere.

SECCION 2
PLANOS DEL SISTEMA DE DESAGPE DE ABASTECIMIENTO DE AGUA FRW

Y CALIENTE

Articulo 13.- Los planos de1 sistema de abastecimiento de agua fria y caliente contendrân
al menos lo siguiente:

a) Ubicaciôn de todas 1% tuberias que componen el sistema, tanto 1as exteriores como 1as
interiores a la edificaciôn, indicando diâmetro y material, asi como también la
localizaciôn de piezas especiales, vâlvulas, calentadores, depôsitos de almacenaje y
equipos de bombeo.

b) ldentificaciôn de todas 1as âreas de la edificaciôn, asi como también la localizaciôn
exacta en estas âreas de cada uno de 1os aparatos sanitarios que componen la
instalaciôn.

c) Plano de detalles de 1os depôsitos de almacenaje (cisternas, tanques elevados,
superficiales, semienten-ados y subterrâneos) si 1os hubiere.
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d) lsométrica de la edificaciôn con representaciôn simbôlica de 1% salidas de 1os aparatos
sanitarios, tuberias y piezas especiales con sus diâmetros, indicando, en forma
esquemâtica, calentador, equipos de bombeo, llaves, medidores, vélvulas y otros.

SECCION 3
PLANOS DEL SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL

Articulo 14.- Los planos de1 Sistema de Drenaje Pluvial contendrân al menos lo siguiente:

a) Ubicaciôn exterior e interior a la edificaciôn de todas 1% tuberias que componen el
sistema, indicando diâmetro, material y pendiente. Cuando el sistema asi lo requiera se
deberân indicar, ademâs, el o 1os ramales de descarga hasta su disposiciôn final,
incluyendo imbornales, registros, desarenadores y pozos filtrantes, si 1os hubiere.

b) Detalles de imbornales, registros, desarenadores o conexiôn a la red de alcantarillado
pluvial, si 1os hubiere.

c) Planta de techo que indique la ubicaciôn de 1os elementos que componen el sistema de
desagfie pluvial (tubos, gârgolas, canaletas u otros), asi como también la forma de
recolecciôn de 1% aguas, lima-tesa, lima-hoya, pendientes.

d) lsométrica de la edificaciôn sefialando 1os cambios de direcciôn en 1os bajantes.

CAPiTIJLO v
cilucllluos HIDRXIJLICOS

Articulo 15.- PROYECTOS DE EDIFICACIONES. Se exigirân câlculos hidrâulicos
para 1as edificaciones cuyo uso sea diferente al residencial, que cumplan con lo siguiente:

a) Aquellas que requieran de un sistema de supresiôn contra incendios, de acuerdo a lo
establecido en la Unidad 3, de1 Reglamento General de Edificaciones: ttsistemas de
Seguridad Contra lncendios''.

b) Edificaciones cuya instalaciôn cuente con mâs de veinte (20) aparatos sanitarios o
aquellas que excedan de dos pisos, aunque la cantidad de aparatos sea menor a 20.

c) Edificaciones en general, incluyendo residenciales, donde se contemple la construcciôn
de piscinas, o en aquellas cuya instalaciôn contenga aparatos sanitarios especiales, tales
como: 1os de1 tipo fluxômetro, jacuzzis u otros, en cuyo caso deberâ ser especificado
claramente en 1os planos y en 1% especificaciones.

Articulo 16.- PROYECTOS RESIDENCIALES. No se exigirân câlculos hidrâulicos en
1os proyectos residenciales de hasta 16 viviendas, cuyos esquemas de disefio se ajusten a
1os casos mostrados a continuaciôn, en cuyo caso se deberâ seguir con 1os requerimientos
indicados en la Tabla l . Aquellos proyectos que no se ajusten a estos esquemas deberân
presentar memoria de câlculo cuando el nflmero de aparatos excedan de 100.
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cwpirrtit,o vl
INslyEcclôN

Articulo 1V.- Las instalaciones sanitarias de toda edificaciôn deberân ser inspeccionadas y
certificadas por la Direcciôn General de Edificaciones del Ministerio de Obras Pfzblicas y o
preinspeccionadas por cualquier otro organismo estatal cuyas funciones estén relacionadas
con el control y ejecucitm de proyectos especializados (turisticos salud ambientales
educacionales entre otros) cumpliendo con los requerimientos oficiales exigidos por la
Ley No. 68V del 2,7 de julio del 1982 que establece el sistema de reglamentacitm técnica
mediante la cual se rige la formulacitm preparacitm ejecucitm inspeccitm y supenrisitm de
proyectos y obras relativas a la ingenierim la arquitectura y ramas afines.

TABLA 1
VARIABLES MINIM/YS DE DISEXO, ABASTEGIMIENTO DE AGUA

yk EDIFIGAGIONES PARJY ALCMAR HASTA IG VIVIENDAS.
(Gtros valores requerirân justificacitm mediante câlculos)

Dia rama Ntimero:
Variable Unidad 1 2 3 4 5 6 7 1$ 9 10 11 12 13

Numero de viviendas U 1 1 2 2 4 4 8 3 6 12 4 8 16
Ntimero de Pirs U 1 2 1 2 1 2 2 3 3 3 4 4 4
Altura edifbacbn estimada Mts 5 8 5 8 5 8 8 1 1 1 1 1 1 14 14 14Inclu endo Succbn Cisterna
Volumen de Cisterna Mts 3 60 3 60 7 7 14 1 4 29 10 8 21 6 43 2 14 4 28 8 57 6
No inclu e volumen contra incendios Galones 950 950 1901 1901 3802 3802 7603 2850 5700 1 1400 3800 7600 15200
Diâmetro Derkacbn principal Pulgs 1 1 1 1 a 1 1 a 1 1 a 1 1 a 2 1 1 a 2 3 1 1 a 2 3Ia ue alte deI e ui de bombeo
Ntimero de tan ues hidroneumâticos U 1 1 1 1 3 3 3 1 2 3 3 3 5
Volumen de cada tanque Galones 20 20 40 4:1 20 20 40 40 40 40 20 40 40
hidroneumâtico recar ado
Ran o de resiones Lb< ul 20.40 25.45 20.40 25.45 25.45 30.50 30.50 30.50 30.50 30.50 40.60 40.60 40.60
Altura Dinâmica T DH Pies 100 120 1 00 1 10 1 10 120 120 1 25 125 125 1 40 140 140
Caudal de diseho G PM 12 12 20 2:1 27 27 50 20 40 70 27 50 90
Ntimero de e ui s de txlmbeo U 1 1 1 1 2 2 2 1 2 2 2 2 2
Potencia estimada de cada H P 1 a 1 a 'SA 'lt 1 1 1 a 2 1 2 3 1 1 a 3 5e ui de bombeo

Nfunero estimado de
aparatos en cada
Vivienda

3 Inodoros
3 Lavamanos
1 Fregadero
1 Lavadero
2 Bafïeras
1 Ducha



Dotaciôn asumida: 300 Lts/l-lab/Dia
Ntlmero de habitantes por unidad habitacional: 6 Personas

No inclu e dotaciones ara revenciôn de incendio
-42-
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ESQUEMAS DE DISESO DE INSTALACIONES SANITARIAS -AGUA POTABLE-

T

Unc viviendc, un piso. Unc viviendc, dos pisos. bos viviendcs, un piso.

Cual'ro viviendas, un piso.
bos viviendas, dos pisos.
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Cual'ro viviendas, dos pisos. Ocho viviendas, dos pisos.

Tres viviendas,
l'res pisos.
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Ocho viviend as,
cuatro p isos.
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TiTULO 11
ABASTFTrIMIENI'OY DISTIUBUCIIW  DEAGUAEN EDIFICIOS

CAPiTULO I
ASPECTOS GENERALES

Articulo 18.- En este Titulo se establecen 1as disposiciones que rigen el disefio, calidad de
1os materiales y la instalaciôn de 1os sistemas de abastecimiento de agua caliente y fria en
1% edificaciones, incluyendo 1as conexiones a la red de acueducto (acometidas). E1
abastecimiento de agua a la edificaciôn se deberâ hacer cumpliendo con 1as
especificaciones de cantidad y presiôn previstas en este Reglamento. En aquellas
instalaciones sanitarias destinadas a proporcionar el agua para beber, el bafio, la cocina o el
procesamiento de alimento, productos médicos o farmacéuticos, sôlo se podrâ utilizar agua
potable.

Articulo 19.- ABASTECIMIENTO INDIVIDUAL DE AGUA. Sôlo se podrân utilizar
fuentes individuales de abastecimiento de agua en aquellos lugares donde no exista una red
pflblica de abastecimiento de agua potable. La Autoridad de Administraciôn de1
Reglamento podrâ eximir de este requerimiento a edificaciones que requieran cantidades
superiores a la capacidad de la red de acueducto en un lugar dado. Cuando se utilizan
fuentes individuales de abastecimiento se deberân considerar, 1% especificaciones
establecidas en el Titulo V11.

Articulo 20.- TIJBERiA oE stTwllxlsTlto. La tuberia que abastece de agua a la
edificaciôn debe ser de clase y material aprobado para su uso en conducciôn de agua
potable, en la cantidad y presiôn con-espondientes, segfm lo establecido en este
Reglamento.

Articulo 21.- SEPAM CION DE LAS TUBERW S DE ABASTECIMIENTO Y
TUBERW S DE ALCANTARILLADO DE LA EDIFICACION. La tuberia de
suministro de agua desde la red de acueducto hasta la edificaciôn debe estar separada de la
tuberia de drenaje sanitario que sale desde la edificaciôn hacia 1% redes pflblicas de
alcantarillado, en una distancia horizontal de por lo menos l m. Se podrâ colocar a una
distancia horizontal menor, fmicamente cuando la tuberia de agua estâ por lo menos a 0.25
m. por encima de la alcantarilla.

Articulo 22.- PREVENCION DE LA CONTAMINACION. Las tuberias que abastecen
de agua a la edificaciôn no se deberân colocar por debajo o por encima de câmaras sépticas,
campos de infiltraciôn de drenaje sanitario, pozos filtrantes u otras fuentes potenciales de
contaminaciôn cruzada por contacto con aguas residuales.

Articulo 23.- CAUDALES. Los caudales necesarios para el abastecimiento de la
edificaciôn se calcularân considerando 1as dotaciones establecidas, por tipo o uso de
edificaciôn, en la Tabla 2. Los caudales en cada tramo de la red de distribuciôn dentro de la
edificaciôn se calcularân utilizando 1os criterios de disefio presentados mâs adelante.
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TABLA 2
CONSUM OS ESTIM ADOS DE LAS FACILIDADES SANITARIAS POR TIPO O USO DE

LA EDIFICACIIW
I coxslllkloTIPO O USO ;

Viviendas 250 - 300 litpj / hab. / dia
Industrias 80 litros/ dia-empleado en cada turno de 8 horas mâs la requerida

para el proceso industrial segfm anâlisisl .
Comercio de mercancias secas, Casa de abasto, Pulperias, : 500 litros/ dia si el ârea es menor o igual a 50 m2
Carniceria y Pescaderia ë 10 litros/ dia-mz si el ârea es de 51 a 100 m2

! 8 litros/ dia-mz si el ârea es mayor de 100 m2
Depôsitos de materiales equipos articulos' 80 litros/ dia-empleado en cada turno de 8 horasmanufacturados

i 6 litros/ dia-mioficinas comerciales y ventas de repuestos 1 
.

Oficinas Plkblicas Ii 40 litlpj/ dijpjqpplqxd!:? y
. 1 litjq / dix-yijitlptq 

. .; kCentros Educativos 40 litros/ dla-estudiante sl es externo
70 litros/ dia-estudiante, si es semi-interno
200 litros/ dia-estudiante, si es interno
50 litros/ dia-personal no residente
200 litros/ dia- personal residente

Hoteles l 250 litros/ dia-cama
Moteles 500 litros/ dia-cama

i '
Pensiôn 'j 175 litros/ dia-cama

j 2Restaurantes 2 000 litros/ dia si el ârea es menor o igual a 40 m
1 ' L 2I 50 litros/ dia-m ' si el ârea es de 41 a 100 m
! 2, 2t 40 litros/ dia-m si el ârea es mazor de 100 m
j 2 ; ; jCafeterias Bares y similares 1 500 lltros/ d1a si el area es menor o igual a 30 m
, 60 litros/ dia-m ' si el ârea de 31 a 60 m
1 50 litros/ dia-mz' si el ârea es de 61 a 100 m2
1 2, 2; 40 litros/ dia-m si el ârea es mayor de 100 m
j 2Mercados ë 25 litros/ dip.-!p

Hospitales y Clinicas I 800 litros/ dia- cama
J

' 

.

Consultorios Médicos k 500 litroj/ di/-qonsultorio.
,clinicas Dentales 1 1 000 litros/ dia-unidad dental

; ;Lavanderias 40 litros/ dla- kg de ropa para lavandenas con agua
30 litros/ dia-kg de ropa para lavanderias en seco

Lavaderos de autos 'ë 12,800 litros/ dia-unidad de lavado para lavado automâtico.
l 8,000 litros/ dia- unidad de lavado para lavado no automâtico.
! )Estaciones de gasolina ; 300 litros / dla-bomba

gGarajes y estacionamientos cubiertos 2 litros/ dig-!p
Cines, Teatros y Auditorios l 3 litros/ dia- asiento
Discotecas, casinos y salas de baile l 30 litros/ dip.- lp; ;
Circos, hipôdromos, parques de atracciones y similares 1 litro/ dla-espectador mâs la dotaciôn requenda para 1os animales

en 1os casos que aplique
;Estadios Velôdromos Autôdromos y similares 1 litro/ dla-espectador

ireas verdes, Parques y Jardines i 2 litros / dia-mzl
r .Piscinas i 10 litros/ dia-mz de piscina, si tiene recirculaciôn1 

2, 25 litros/ dia-m de piscina, si no tiene recirculaciôn
1 30 litros/ dia-mz de piscina, para 1os vestidores y cuartos de aseo
4 anCXOS.
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CAPiTULO 11
ACOMETIDAS Y MEDIDORES

SECCION I
ACOM ETIDAS

Articulo 24.- Esta secciôn normarâ 1os aspectos técnicos de la construcciôn de acometidas
de1 sistema de abastecimiento de agua potable a 1% edificaciones. En todos 1os casos, la
autorizaciôn y verificaciôn final de1 adecuado disefio e instalaciôn de 1as acometidas debe
ser dada por la empresa que administra la red pflblica de acueducto. Para 1os fines de este
Reglamento, se entenderâ por acometida el tramo de la tuberia comprendido entre un
conducto de la red de distribuciôn y la edificaciôn servida, que consta de 1os siguientes
elementos:

a) Uniôn de Empalme de la Acometida a la Red Principal. La uniôn puede ser con
abrazadera, si se hace a tuberias de PVC o sin abrazadera si se efectfla a tuberias de
hierro dflctil, hierro fundido o acero. En ambos casos, la uniôn deberâ tener una llave de
paso, pero en el segundo caso, la llave de incorporaciôn quedarâ instalada directamente
en la tuberia, siempre y cuando ésta permita hacerle rosca.

b) Tuberia de la Acometida. La tuberia de la acometida tendrâ un diâmetro minimo de 3A:7
(l9 mm) y serâ de Polietileno de alta densidad (ASTM 131785) o equivalente. Las
piezas de conexiôn deberân ser 1% adecuadas para el tipo y clase de tuberia a utilizar,
de conformidad con 1% normas correspondientes.

c) Llave de Paso (a la Entrada de1 Medidor).

d) Medidor con sus Acoples. Para registrar el consumo de la instalaciôn se instalarâ un
medidor de un minimo de l9mm (3A:7) de diâmetro, cuando sea requerido por la
autoridad de acueductos.

e) Vâlvula de Seccionamiento, (después de1 Medidor).

t) Uniôn universal.

g) Caja de medidor. Se colocarâ en la acera a 0.30 m. de1 borde interior, salvo indicaciôn
contraria de la autoridad de acueducto. Siempre se debe colocar en sitio de fâcil acceso,
para operaciôn, lectura y mantenimiento. La posiciôn de 1as cajas en 1as aceras se harâ
de ta1 manera que se conserve un alineamiento uniforme de 1% mismas.

h) Vâlvula de retenciôn (check), si se requiere.
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Articulo 25.- DIAMETRO oE LA ACOMETIDA. Para detenninar el diâmetro de la
acometida se calcularâ el volumen requerido de acuerdo al tipo o uso de la edificaciôn.
Cuando la edificaciôn tenga un tanque de almacenamiento o cisterna se deberâ estimar el
tiempo de llenado con-espondiente, nunca superior a ocho (8) horas.

Articulo 26.- INSTALACION. La instalaciôn de 1as acometidas se harâ de acuerdo a 1as
consideraciones siguientes:

Serân realizadas por personas o entidades debidamente autorizadas por la empresa que
administra la red pflblica de acueducto.

b) No se admitirân dos o mâs acometidas para una vivienda, ni interconexiôn de tuberias
interiores de propiedades diferentes.

c) En general, 1% perforaciones de la tuberia principal se efeduarân en un costado de1
tubo, con 1as mâquinas apropiadas, de manera que formen un ângulo de 45O con la
horizontal, y la tuberia se tenderâ de ta1 manera que llegue normal al perimetro de la
edificaciôn. La perforaciôn se efectuarâ en la parte superior de1 tubo en 1os casos en que
por razones especiales no se pueda efectuar de la manera indicada.

d) Las tuberias de hierro fundido, hierro dlktil y acero mayores de 1zzt:' de espesor se
pueden perforar e instalarles la llave de incorporaciôn sin necesidad de usar
abrazaderas.

e) Para tuberias de diâmetros iguales o mayores de 12'' en cualquier material, no se
permitirâ conectar acometidas directamente de la red de diâmetros menores de 2:'. Para
ta1 caso se deberâ construir una red paralela en otro diâmetro menor (véase Tabla 3).
Sôlo se permitirân acometidas con diâmetros mayores a 1os establecidos en la tabla
cuando tengan la autorizaciôn de la autoridad competente, pero en ningfm caso dicho
diâmetro podrâ ser mayor que la mitad de1 diâmetro de la tuberia de la red de
distribuciôn.

t) Las acometidas a tuberia de PVC se harân mediante una abrazadera, la cual estarâ
equipada con un empaque de caucho o similar que actfle como material sellante entre el
cuerpo de la tuberia y la abrazadera.

g) La tuberia se colocarâ sobre un asiento de arena, a una profundidad minima de 0.60 m,
con relaciôn al pavimento terminado. E1 relleno serâ de material clasificado y
compactado.

h) Una vez instalada la tuberia hasta la llave de paso se probarâ la misma asegurando que
no haya escapes.

Articulo 27.- DIAMETRO luztxlwlo oE ACOMETIDA. Dependiendo del diâmetro de
la red de acueducto, el diâmetro de la acometida no deberâ superar 1os valores sefialados en
la Tabla 3.
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TABLA 3
DIiMETROS MW IMOS DE ACOMETIDAS

DIiMETRO DE LA i DIiMETRO MXXIMO
TUBERW PRINCIPAL ë DE LA ACOMETIDA
milimetros (pulgadas) tlllilrl!!!#rpjl 1 (pulgadas)( , j80 . 3'' l 19 r 3A,,
100 4,4 I 19 I 3z4,,

,, g 5 ) j!!1 5 0 6 
F

200 8'' 40 l %''
250 10:' 40 l %''
300 12:' 50 2''
350 l 4'' 50 2''
400 16:' 65 2 %''

,, j; () ! gs ,,500 20
1 ,, l i ,,600 
I 24 I l00 E 4

. Para otros diâmetros se deberâ consultar la autoridad de acueducto. Sôlo se permitirân
acometidas con diâmetros mayores a 1os establecidos en la Tabla, cuando se tenga la
autorizaciôn de la autoridad competente, aunque en ningfm caso dicho diâmetro podrâ ser
mayor que la mitad de1 diâmetro de la tuberia de distribuciôn.

SECCION 11
M EDIDORES

Articulo 28.- SUMINISTRO E INSTALACICG. Los medidores serân suministrados y
autorizados por la empresa que administra la red pflblica de acueducto.

Articulo 29.- INDIVIDUALIDAD DEL SUMINISTRO. E1 disefio de 1% instalaciones
sanitarias deberâ permitir la mediciôn de 1os volflmenes consumidos de agua, sea para la
edificaciôn completa o en forma individual para cada usuario. E1 disefio de 1as instalaciones
sanitarias de proyectos hasta cuatro niveles deberâ permitir la individualizaciôn para fines
de micromediciôn o para mantenimiento de 1as instalaciones, de cada apartamento o
vivienda.

CAPiTULO III
SISTEMA DE DISTRIBUCION DE AGUA EN LA EDIFICACION

sllcclôN 1
CRITERIOS DE DISESO

Articulo 30.- E1 disefio de1 sistema de la distribuciôn de1 agua se harâ mediante métodos
de câlculo hidrâulico generalmente aceptados. La velocidad mâxima en la red de
distribuciôn y acometida serâ de 2.5 m seg y la minima de 0.60 m seg.
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Articulo 31.- La presiôn mâxima admisible en 1as redes interiores no deben superar la
equivalente a 42.2 metros de columna de agua (m.c.a.), es decir, 60 libras pulgz. Si la
presiôn de suministro nonnal sobrepasa el limite indicado en este acâpite, se deberân
instalar vâlvulas reductoras de presiôn u otro sistema apropiado, tanto en 1os sistemas de
bombeo como en 1os sistemas de gravedad.

Articulo 32.- La presiôn minima en la red interior deberâ ser la suficiente para asegurar el
correcto funcionamiento de 1os aparatos sanitarios conectados. Cuando en la instalaciôn se
usen aparatos con fluxômetros no serâ menor de l 5 1bs pu1g2 en el aparato mis
desfavorable y cuando se usen aparatos de tanque no serâ menor de 10 lb pulgz.

Articulo 33.- La colocaciôn de la tuberia en la edificaciôn se harâ procurando la mayor
facilidad de acceso para cambio, mantenimiento o reparaciôn.

Articulo 34.- E1 recorrido de 1% tuberias deberâ seguir el camino mâs corto, sin cruzar
âreas innecesarias de la edificaciôn.

Articulo 35.- Las tuberias no deberân interferir con 1os elementos estructurales de la
edificaciôn.

Articulo 36.- Para el disefio de1 sistema de distribuciôn se tomarân en cuenta la demanda y
la presiôn de 1os aparatos incluidos en la Tabla 4', se seleccionarâ el diâmetro de la tuberia
de distribuciôn segfm el uso de la edificaciôn, de acuerdo a lo indicado en la Tabla 5 y
Tabla 6.

Articulo 37.- E1 sistema de distribuciôn de1 agua deberâ ser disefiado, y 1os diâmetros de
tuberia serân seleccionados para garantizar que bajo 1as condiciones de mâxima demanda,
1% conexiones a 1os aparatos sanitarios pueden suministrar 1os flujos minimos indicados en
la Tabla 4, a 1% presiones adecuadas.

TABLA 4
GASTO, DIXMETRO Y PRESIUN MiNIMOS REQUERIDOS EN LAS TUBERiAS

ALIMENTADOM S POR APAIU TOS Y PIEZAS SANITARIAS

PIiMETRO yRESIUN
GASTO MINIMO PE LA MINIMA DELAPAIUTO

TUBNRIA FLUJOjjj zyjju jljl jj qjgA zyjju jjjl. jj jgy;j j k j ,.: yys ,aj jy yj y....j....m..........y.m................y.v......o.. j....j....s......u.g......a.....j.a.........j j jy jjjj jjj jys gyj yj
1 Fseg) 1, minl 1 s) ,1 s) 1 (m-C-* 1 ulg )! ' p

Baiura 0.20 4 13 %,4 5.7 8
Bebedero 0.05 0.75 ( 13 %,4 5.7 8

l l l ' ' ' ' 1 1 tCalentador eléctrico 
s ,,j 0.40 j 6 j 19 I ,4 I 5.7 I 8(ducha y fregadero) ! ! ! 4 4 4
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DIiMETRO PRESIUN
GASTO MiNIMO DE LA MiNIMA DELAPAILATO

TIJBERiA FLUJOSANITARIO 
j j jojws / I (mjitmetro 1 (pulgada 1 1 (libras /qitros g (gai 
/seg) 1 minl l !) .1 s) l (m'C'O i uIgzli i p

Ducha 0.20 3 13 %:' 5.7 8
Fregadero residencial 0.20 3 13 %:' 5.7 8

;;Fregadero de servicio 0
.20 3 13 % 5.7 8

Inodoro con 1 l l l 1
4 2.20 35 1 25 1 1 17.6 1 25fluxômetro j 2 2 2 2

lnodoro con tanque 0.20 3 13 %:' 5.7 8
Lavadero 0. 15 4 13 %:' 5.7 8

l 19 3
,466 5 7 8Lavadora 0. l 5 6 E .

! ,, ZLavamanos 0. 10 2 j 13 % 5.7 8
Lavaplatos residencial 0.17 2.75 ij Q; 5 7 8

3,.../; 1 () 6 1 5Urinal, de vâlvula l .00 l 5 19 .

. Los diâmetros en pulgadas han sido aproximados al
imnediatamente superior.

. Se Deben verificar siempre 1as recomendaciones de1 fabricante.

diârnetro cornercial

Articulo 38.- E1 caudal y la presiôn minimos para 1os aparatos no incluidos en la Tabla 4
se tomarân de acuerdo con 1as especificaciones de1 fabricante.

sEcclôN 2
RED DE DISTRIBUCIUN

Articulo 39.- Para el câlculo de instalaciones sanitarias en edificios de hasta 20 plantas,
con una distancia mâxima de 100.00 m., desde la acometida a la conexiôn (0 grifo) o
fluxômetro mâs alejado, se utilizarân la Tabla 5, Tabla 6 y Tabla 7 de esta Secciôn.

Articulo 40.- DIiMETRO. E1 diâmetro (D) de una tuberia dependerâ de1 nflmero de
grifos servidos en el tramo calculado, y estarâ en funciôn de1 material de la tuberia y el uso
de la edificaciôn, de acuerdo con lo indicado en la Tabla 5 y Tabla 6. Los diâmetros
requeridos para instalaciones de agua fria, segfm el nflmero de fluxômetros servidos por un
tramo, serân determinados de acuerdo con lo establecido en la Tabla 7.
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TABLA 5
DIXMETRO DE TUBEWAS EN EDIFICIOS DE USO PRIVADO

Nfunero 1 Instalacién de Agua Fria, 'j Instalacién de Agua Caliente,
!Total de ! Diâm etro l Diâm etro
l Hierro l E HierroGrifos
! ! Cobre , PVC i Cobre (3 CPVCServidos por i Galvanizado i , Galy:pizado

el Tramo (mm) (pulgs) (mm) (pulgs) (!pl!l) tpulgsl (mm) (pulgs)
3 l 5 5 8D' 10 % D' l 5 5 8D' l 8 3A::

,, i s ,, i ,, (y (y j ,,9 20 l j 15 A j 20 l
l 8 25 lD' j 20 lD' j 25 lD' 28 l%D'
42 32 l %D' I 25 lDD I 32 I l%DD 36 l%DD
67 40 2D' l 30 l%D' l 40 2D' 42 2D'é' . . i ..... .... ..... .
l34 50 2D' 40 2D' 50 2D' 50 2D'
29l 65 3D' 60 2%D' 65 3D' 80 4D'
409 80 4D' 80 4D' 80 4D' 80 4D'
1027 l00 4D' l00 4D' l00 4D' l00 4D'
1929 l25 6D' l25 6D' l25 6D' l25 6D'
:3286 t 150 I 6,, F 150 j 6,, l 150 j 6,, 1 150 1 6DnI i I I I

Los diâmetros en pulgadas han sido aproximados al diâmetro comercial inmediatamente
superior.
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TABLA 6
DIXMETRO DE TUBEW AS EN EDIFICIOS DE USO PIIBLICO

Instalacién de Agua Fria, Instalacién de Agua Caliente,
Nflmero Total Diâm etro Diâmetm
de Grifos Hierro cobre (y pvc Kierro Cobre à

Servidos por Galvanizado Galvanizado CPVC
el Tramo ( i ' (pulgs i ': (pulgs i ': (pulgs( (mm) E (pulgs) g (mm) : 4 j (mm) 4 j (mm)t ! q J ! q J I q )

3 7 l 5 5 8D' 10 % D' l 5 5 8D' ' l 8 3A::
' 20 l-- 15 3,..$-- 20 l-- ! 22 l--8 
; ; .15 l iiij lDn 20 lDn ii? lDn l iiqq l%Dn
f 32 l %D' 25 lD' 32 l %D' E 36 l %D'33 
j j .

51 ) 40 2D' 30 l%D' 40 2D' ) 42 2D'
99 50 2D' 40 2D' 50 2D' 50 2D'
206 65 3D' 60 2%D' 65 3D' 80 4D'
322 80 4D' 80 4D' 80 4D' 80 4D'
663 l00 4D' l00 4D' l00 4D' l00 4D'
1217 l25 6D' l25 6D' l25 6D' l25 6D'
2008 l 150 1 6-- 1 150 1 6,, 1 150 1 6Dn 1 150 1 6,,I I I I

TABLA 7
DIXMETRO SEGI)N NIIMERO DE FLIJXOMETROS

Edificios de Uso I I Edificios de Uso
I Diâmetro IPrivado ! ! Pflblico

Nflm ero Total de Hierro Galvanizado Cobre, PVC (3 Nflm ero Total de
Fluxémetros CPCB Fluxémetros
Servidos por el Servidos por el(mm) (pulgs) (mm) (pulgs) 

ca am oTramo
2 32 l%D' 25 lD' l
4 40 2D' 30 l%D' 3

E ,, ' ,, E11 50 
I 2 40 2 I 7

36 i 65 ) 3'' i 60 21//7 ; 20
-!7, 4...... ..... ..... ..... ..... .. 11@0 (7:) .... 4.... 

'' r' I 11@0 (7:) -1 '' r' :1!; -!7,
233 7 100 ; 4Dn 100 zrn ; 1O1
603 l25 q 6D' l25 6D' ë 222
1343 l50 l 6D' l 50 6D' 434

Los diâmetros en pulgadas han sido aproximados al diâmetro comercial inmediatamente
superior.
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Articulo 41.- LLAVES Y MEDIDORES. E1 diâmetro de 1as llaves que serân usadas en la
acometidao asi como el calibre de 1os medidores serân seleccionados segfm el material y el
diâmetro de1 tramo de tuberia donde se instalarân, de acuerdo con lo establecido en la Tabla
8.

TABLA 8
SELECCION DE LLAVES Y MEDIDORES

DIiMETRO DEL TM MO DIiMETRO DE CALIBRE DEL
ACERO COBRE O PVC LLAVES M EDIDOR

d7tlqlqllq?!?!q!q ))?............. d:è 117. 11.1. 11 1;1$ til (), drèllllrlL IIIIFILI)' ............... !7) 412, 11.111L... 111: !!!q)!............... . d:)1l11rIL IIIIFILI)' ...................47t 112! 11.111L..... 114; pji 27,................... .......... (m...... .m....).............. ,1,1. 11 ti;
, , y,.jj , , j j, j j tj g1 5 l 5 8 l 1 0 E l 1 5 l l -

1 l -- 1 l 5 1 :5z.k-- 1 20 1 l-- 1 l 3 1 !.... '-20
2 5 l '' 20 l '' 2 5 l '' l 5 5 8''
32 l %:' 25 l '' 32 l %:' 20 3A:7
40 2'' 30 l %:' 40 2'' 30 l 1z-k:'
50 2'' 40 2'' 50 2'' 40 l %:'
65 3'' 60 21..4:' 65 3'' 50 2''
80 4'' 80 4'' 80 4'' 65 2 %:'
l00 4'' l00 4'' l00 4'' 80 3''
l25 6'' l25 6'' l25 6,, 100 4,4
l50 l 6'' I l50 I 6'' I 150 I 6'' l 125 I -i i i ! !

' 

i !

Los diâmetros en pulgadas han sido aproximados al diâmetro comercial inmediatamente
superior.

Articulo 42.- EQUIPO DE PRESION. Cuando la presiôn en la red interior sea inferior a
la indicada en el Articulo 32.- serâ preciso instalar un equipo de presiôn (bombao tanque y
depôsito acumulador) que cumpla con la presiôn minima estipulada en dicho articulo.

SECCION 3
RED DE AGUA CALIENTE

Articulo 43.- Se deberâ proveer de agua caliente a todo edificio destinado a hospitales,
industrias, donde la naturaleza de procesos industriales asi lo requiera y en instalaciones
para preparaciôn y expendio de alimentos. En 1as edificaciones para vivienda o uso
comercial, donde se decida realizar instalaciôn de agua caliente, ésta deberâ ser
suministrada a 1os aparatos destinados para bafio, lavado corporal, propôsitos culinarios,
lavanderia o mantenimiento de1 edificio. Para 1as edificaciones que requieran suministro de
agua caliente, la red de agua caliente se disefiarâ a la izquierda de la red de suministro de
agua fria.

Articulo 44.- DISESO. La red de distribuciôn para agua caliente se disefiarâ y calcularâ
de igual forma que la red de agua fria. Las instalaciones de agua caliente en 1os edificios
deberân satisfacer 1% necesidades de consumo y ofrecer seguridad contra accidentes.
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Articulo 45.- Los equipos para la producciôn de agua caliente deberân ser construidos con
materiales adecuados y en forma ta1 que sean resistentes a 1as presiones mâximas,
temperatura y corrosiôn, y estarân provistos de 1os accesorios de seguridad y de limpieza
requeridos.

Articulo 46.- Todo equipo de producciôn de agua caliente deberâ estar provisto de
vâlvulas de control de temperatura, de 1os tipos de escape o de corte automâtico de la fuente
de energia.

Articulo 47.- La distribuciôn de agua caliente desde el equipo de producciôn a 1os aparatos
sanitarios o puntos requeridos se puede realizar por 1os sistemas no circulado y circulado
siguientes:

a) E1 sistema no circulado se recomienda en instalaciones pequefias, como en
apartamentos de edificios o viviendas de hasta dos (2) pisos.
E1 sistema circulado se deberâ utilizar en aquellos edificios donde se requiera un
abastecimiento de agua caliente constante e instantâneo, tales como hospitales,
clinicas, hoteles y 1os edificios con grandes instalaciones.

Articulo 48.- M ATERIALES. En el sistema de agua caliente, 1% tuberias de distribuciôn
deberân ser de hierro galvanizado, cobre, CPVC u otro material que cumpla con 1as
especificaciones y se 1es colocarâ aislamiento térmico cuando se requiera.

Articulo 49.- M ANTENIMIENTO DEL SUMINISTRO DE AGUA CALIENTE. E1
sistema de suministro de agua caliente deberâ estar provisto con un método capaz de
mantener la temperatura de1 agua durante el trayecto cuando la longitud de la tuberia de
agua caliente, desde el calentador hasta el grifo mâs cercano, sea de mâs de 30 m.

Articulo 50.- AISLAMIENTO DE LAS TUBERW S. Las tuberias para agua caliente en
sistemas circulados, deberân ser provistas de un aislante que garantice una resistencia
térmica R, calculada segfm la fôrmula siguiente:

2R = (tfj - foll (0.0304)1 K m W

+ Donde

fj - fp = es la diferencia de 1as temperaturas entre el agua en la tuberia y el aire que la
circunda en grados K.

No se requerirâ aislamiento cuando la diferencia de temperaturas sea igual o menor a 140c.

Articulo 51.- OPEIU CION DE BOMBEO. En 1% edificaciones donde se requiera la
instalaciôn de equipo de bombeo para circular el agua caliente en un sistema circulado, la
bomba deberâ ser provista de un sistema de apagado automâtico o manual, cuando el
sistema de agua caliente no esté en operaciôn.
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Articulo 52.- CONTROL DE EXPANSION TERMAL. En 1as instalaciones donde
exista la posibilidad de expansiones termales, se proveerân de controles donde sean
requeridos.

Articulo 53.- CALENTADORES EL/CTRICOS Y SOLARES. Los aparatos
calentadores a ser instalados en edificaciones deberân cumplir con 1as normas nacionales e
internacionales con-espondientes, particulannente con lo especificado en la unidad sobre
instalaciones eléctricas de este Reglamento, y su instalaciôn se harâ siguiendo 1as
instrucciones de1 fabricante.

CAPiTULO IV
DEPOSITO DE ALMACENAMIENTO DE AGUA O CISTERNA

Articulo 54.- GENEIU LIDADES. Se deberâ proyectar y construir un depôsito de
almacenamiento (cisterna) cuando la edificaciôn tenga mâs de dos (2) pisos o supere 1os
7.00 m. de alturao medidos a partir de1 nivel mâs bajo de la via pflblica sobre la cual penetre
la acometida, o cuando el abastecimiento a través de la red pflblica no sea permanente o no
tenga la presiôn suficiente que garantice la presiôn minima en el aparato mâs desfavorable.

Articulo 55.- VOLUM EN. E1 volumen de disefio debe ser por lo menos igual al consumo
de dos (2) dias de1 caudal medio diario. En caso de una edificaciôn con mâs de 16
viviendas, o su equivalente, se podrâ reducir el volumen de la cisterna al consumo de un dia
y medio. Se deberâ incluir ademis el volumen de incendio.

Articulo 56.- ENTIG DA DE AGUA. La abertura de la tuberia de entrada de agua al
tanque deberâ estar a no menos de 0. 10 m. sobre la tuberia de rebose, de ta1 forma que
permita la caida completamente libre.

Articulo 57.- CISTERNA. Los tanques subterrâneos y semienten-ados (cisternas) deberân
ser disefiados estructuralmente para resistir 1as presiones de1 agua y de1 terreno a 1% que
estarân sometidos. Si el terreno es rocoso se podrân construir de bloques de hormigôn con
espesor minimo de 0.20 m. con todas 1as câmaras llenas, con refuerzo de acuerdo a 1as
especificaciones de1 Articulo 9, de1 Reglamento para Disefio y Construcciôn de Edificios en
Mamposteria Estructural; en el resto de 1os casos se disefiarân en hormigôn armado, de
acuerdo a la capacidad soporte de1 suelo. Se prohiben 1as cisternas hechas con paredes de
bloques huecos.

Articulo 58.- A 1os muros de 1as cisternas se 1es darâ una terminaciôn interior mediante
pafiete pulido, de l.5 cms. minimo de espesor y adicionalmente se colocarâ una zabaleta en
la uniôn de estos muros con la losa de piso, para evitar futuras filtraciones.

Articulo 59.- La abertura de la cisterna (boca de inspecciôn) se levantarâ un minimo de
0. 10 m. sobre el nivel de1 piso y estarâ dotado de tapa y cerradura.
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Articulo 60.- PROTECCION DE LA POTABILIDAD DEL AGUA. Los tanques de
agua serân disefiados y construidos en forma ta1 que garanticen la potabilidad de1 agua y
que no permitan la entrada de aguas de lluvias y el acceso de insectos o roedores.

Articulo 61.- Ningfm tanque subterrâneo (cisterna) se podrâ instalar en sitio sujeto a
inundaciôn o filtraciôn de aguas de lluvias o residuales.

Articulo 62.- Los tanques de almacenamiento de agua potable deberân ser lavados,
desinfectados y probada su estanqueidad antes de entrar en servicio.

Articulo 63.- DESAGCTE. E1 agua proveniente de lavado, desagùe o rebose de 1os
depôsitos elevados, se deberâ disponer al sistema de drenaje pluvial de la edificaciôn en
forma indirecta, mediante caida libre no menor a 0. l 5 m. de altura sobre el piso, techo u
otro sitio de descarga que sea aceptable.

Articulo 64.- SOPORTES. Se deberân proveer soportes adecuados para 1os tanques de
almacenamiento de agua, de acuerdo con la norma general de construcciôn.

Articulo 65.- CUBIERTAS. Todos 1os depôsitos de almacenamiento o cisternas deberân
ser provistos de cubiertas que impidan el acceso de personas no autorizadas, la introducciôn
de basuras, insectos u otros materiales indeseables.

Articulo 66.- REBOSES PAIG  TANQUES DE ALMACENAMIENTO O
CISTERNAS DE AGUA. Cada tanque de almacenamiento o cisterna para el
abastecimiento de agua por gravedad o por impulsiôn deberâ ser provisto con un rebose de
diâmetro no menor que 1os mostrados en la Tabla 9. La salida de1 rebose deberâ descargar
sobre un techo o drenaje de techo, un piso o drenaje de piso o a través de una conexiôn al
sistema de drenaje pluvial de descarga abiertao colocândose a no mâs de 0. 15 m. de
cualquiera de éstos. La salida de1 rebose deberâ estar cubierta con una rejilla o tela
metâlica resistente a la corrosiôn.

TABLA 9
TAMASO TUBOS DE REBOSE TANQUES DE AGUA

CAPACIDAD MO IMA DE LA TUBERZ DE DI/METRO DEL
ABASTECIMIENTO AL TANQUE REBOSE

(Iitros / seg-) (galones / min-) (pulgadas)
O a 3 O a 50 2''

è è ,,3 a 9
. 5 E 50 a 150 E 2 ??zi

9.5 a 12. 6 150 a 200 3''
12.6 a 25.2 200 a 400 4''
25.2 a 44.2 400 a 700 5''
44.2 a 63 700 a 1,000 6''
Mâs de 63 Mâs de 1,000 8''
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Articulo 67.- UBICACION CISTERNAS PAIG  SUMINISTRO DE AGUA
POTABLE. Las cisternas o tanques de agua no deben ser ubicados directamente debajo, ni
a una distancia menor de l m, de cualquier tuberia de drenaje sanitario o pluvial o cualquier
otra posible fuente de contaminaciôn. De igual forma, se deberâ mantener una distancia
minima de 5.00 m. a cualquier câmara séptica, ta1 como se establece en el Articulo 283.

Articulo 68.- Ubicaciôn de 1os tanques y tinacos en el techo. Se considerarâ en el disefio
estructural la carga generada por la colocaciôn de tanques y tinacos en el techo con 1os
soportes requeridos para su colocaciôn.

Articulo 69.- En edificios existentes, se permitirâ la colocaciôn de tinacos con una
capacidad mâxima de hasta 600 galones, siempre y cuando sean ubicados en el cruce de
vigas y columnas o sobre muros de carga, previo a una revisiôn estructural de 1os elementos
que van a recibir esta carga.

Articulo 70.- ALMACENAM IENTO DE AGUA NO POTABLE. Cuando se propongan
almacenamientos para aguas lluvias, subterrâneas contaminadas o de otra fuente de agua no
tratada y con exclusivo uso no potable, se tendrâ en cuenta lo siguiente:

Su almacenamiento serâ independiente de1 previsto para el agua potable.

b) No existirâ interconexiôn entre 1os almacenamientos de uno y otro sistema.

CAPiTULO V
INSTALACION DEL SISTEMA DE DISTRIBUCICG DE AGUA EN LA

EDIFICACION

Articulo 71.- taocyttalzytclôx DE LLAVES DE lu so. Estas deberân ser instaladas
en los siguientes lugares:

En la tuberia de servicio de agua al edificio desde la fuente de abastecimiento
pflblico, segfm se indica en la secciôn sobre acometidas.

En la tuberia de distribuciôn de agua, en el punto de entrada a la estructura.

Aguas aniba de cualquier medidor de agua.

d) En la base de cada columna de aguao en todas 1as edificaciones, excepto en aquellas
de dos pisos o menos y en viviendas residenciales de una o dos familias.

A1 inicio de tuberias alimentadoras, desde tanques elevados (tinacos u otros),
excepto en 1% edificaciones residenciales de una o dos familias.
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A la entrada de cualquier tubo de abastecimiento de agua hacia una unidad de
residencia.

g) En la tuberia de abastecimiento de agua a un tanque de almacenamiento por
gravedad o a presiôn.

h) En la tuberia de abastecimiento de agua a cada calentador de agua.

Articulo 72.- Iwocytlulzytclôx oE LAs vztluvtmyts oE CIERRE. Las vâlvulas de
cierre deberân ser instaladas en 1as siguientes localizaciones:

En la conexiôn de abastecimiento a cada aparato o pieza sanitaria.

b) En la tuberia de abastecimiento de agua a cada aparato electrodoméstico o equipo
mecânico.

Articulo 73.- ACCESO A LAS ViLVULAS Y LLAVES. Se deberâ proveer acceso a
todas 1as llaves de paso y vâlvulas de cierre requeridas.

Articulo 74.- IDENTIFICACION DE LAS V-W VULAS Y LLAVES. Todas 1as
vâlvulas y llaves que no estén ubicadas inmediatamente adyacentes al aparato o pieza
sanitaria a 1os que corresponden, deberân ser adecuadamente identificadas. Las vâlvulas de
conexiôn al servicio pflblico de agua potable y 1% de hidrantes siempre deberân ser
identificadas.

Articulo 75.- SISTEMAS DE SUMINISTRO DE PRESION. En 1os lugares en que la
presiôn de agua de1 sistema de abastecimiento pflblico o individual es insuficiente para
suplir 1as presiones minimas y cantidades especificadas en este Reglamento, la presiôn debe
ser suplida por un equipo de bombeo, el cual puede estar auxiliado por un tanque de agua
elevado o por un sistema de presiôn hidroneumâtico.

Articulo 76.- Tytxocy:s .,t I>ltEslôx, At-lvlo oE vacio. Todos los tanques de
agua a presiôn deben ser provistos de una vâlvula de alivio de vacio, situada sobre el

2tanque, que operarâ hasta una presiôn mâxima de1 agua de l40 m.c.a. (200 libras pulg ) y
hasta una temperatura mâxima de 93 OC (200 0F). E1 tamafio minimo de esta vâlvula serâ de
1 47 7

Articulo 77.- vzttavtTta.,t Atalvlo oE l>REslôx. Los tanques de presiôn de sistemas
hidroneuméticos deben ser provistos de una vâlvula de alivio de presiôn. ésta debe estar
calibrada para una presiôn mâxima en funciôn de la graduaciôn de1 tanque, segfm la
recomendaciôn de1 fabricante. La vâlvula debe ser colocada en la tuberia de alimentaciôn al
tanque o en el tanque mismo y debe descargar por gravedad a un lugar adecuado.
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Articulo 78.- PRUEBA DEL SISTEM A DE SUM INISTRO DE AGUA. Cuando se ha
completado la instalaciôn de la totalidad o de una parte de1 sistema de abastecimiento de
agua a la edificaciôn, ésta deberâ ser probada para determinar su estanqueidad, a una
presiôn de agua por lo menos igual a la presiôn de disefio de1 sistema, en tuberias que no
sean de plâstico, con una prueba de aire a no menos de 50 libras pulgz. E1 agua utilizada
para 1as pruebas debe ser tomada de una fuente de agua potable. La prueba deberâ ser
llevada a cabo cumpliendo con 1os requisitos de supervisiôn establecidos por la autoridad
competente.

CAPiTULO VI
PROTECCICG DEL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE

Articulo 79.- GENEIIALIDADES. Un sistema de suministro de agua potable deberâ ser
disefiado, instalado y mantenido de manera que se prevenga la contaminaciôn por liquidos,
sôlidos o gases nocivos que se pueden introducir a través de conexiones cruzadas o de
fallos en el disefio, instalaciôn o mantenimiento de1 sistema. Se deberân colocar
dispositivos para prevenir flujos de retorno hacia la red de distribuciôn de agua potable,
producidos por presiones negativas, sifonamientos o cualquier otra causa.

Articulo 80.- DISPOSITW OS, APAM TOS SANITARIOS Y
ELECTRODOM/STICOS. Todos 1os dispositivos y aparatos destinados a servir para
alguna funciôn especial, como esterilizaciôn, destilaciôn, procesamiento, enfriamiento o
almacenamiento de aguao hielo o alimentos, y que estén conectados al sistema de
suministro de agua, deberân ser provistos con protecciôn contra flujos de retorno y
contaminaciôn de1 sistema de suministro de agua potable. Las bombas de agua, filtros,
ablandadores, tanques y todo otro instrumento o depôsitos que maneje o trate agua potable
debe protegerse contra contaminaciôn.

Articulo 81.- SUSTANCIAS QUiMICAS Y OTRAS SUSTANCIAS. Cualquier
sustancia quimica u otras sustancias que puedan producir condiciones de toxicidad, sabor,
olor o decoloraciôn en el agua potable no deben ser introducidas o utilizadas en dichos
sistemas. Esto incluye solventes, pegamentos y pinturas utilizados en tanques, tuberias o
accesorios.

Articulo 82.- CONTROL DE CONEXION CRUZADA. Las conexiones cruzadas sôlo
se permitirân cuando se hayan instalado dispositivos de protecciôn.

Articulo s3.- IoExTlFlcytclôx oE LAs TcsEuiAs. Todas las tuberias de los
diferentes sistemas que componen 1as edificaciones deberân estar identificadas, ya sea por
color o por medio de etiquetas, de acuerdo con 1as especificaciones dadas en la Tabla l0.

Articulo 84.- INFORMACION. La identificaciôn de 1as tuberias deberâ incluir el
contenido de1 sistema de entubado y una flecha indicando la direcciôn de1 flujo. Sistemas
de tuberias con varios riesgos deberân contener ademis informaciôn sobre la naturaleza de1
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riesgo. La identificaciôn de1 tubo deberâ ser repetida a intervalos mâximos de 25 pies y en
cada punto donde la tuberia atraviesa una pared, piso o techo. Los letreros deberân ser
observables y legibles dentro de la cavidad o espacio en que se colocan 1os tubos.

Articulo 85.- COLOR. E1 color de identificaciôn de la tuberia deberâ ser discernible y
constante a través de1 edificio, segfm lo especificado en la Tabla l0.

TABLA 10
CODIGO DE COLORES DE TUBERW S

' cotaolt
CONCEPTO !

1 TIJBERiA
Agua ppt/blr j Blypçp
ventilaciàn I verde

!Aguas residuales 
j Negro

crudas, lodo 1
Vapor Naranja

Amopi/çq Amarillo
Sistema contra R

ojoincendio 
.

Articulo 86.- REUSO COMO AGUA POTABLE. E1 agua utilizada para el enfriamiento
de equipos u otros procesos no consuntivos no debe ser retornada al sistema de agua
potable. Dicha agua debe ser descargada dentro de1 sistema de drenaje pluvial o debe ser
reutilizada para usos no potables.

Articulo 87.- REUSO DE TUBERiA. La tuberia que ha sido utilizada para cualquier otro
propôsito distinto a la conducciôn de agua potable, no debe ser utilizada para conducir agua
potable.

Articulo ss.- mxl'clt.,t oE t-os oyœôsll'os oE Actu. t,a supertuie interior de un
depôsito de agua no debe ser recubiertao pintada o reparada con materiales que alteren el
sabor, olor, color o potabilidad de1 suministro de agua, cuando el tanque sea colocado o
retornado al servicio.

Articulo 89.- PROTECCION DE SISTEMAS INDIVIDUALES DE
ABASTECIMIENTO. Los sistemas individuales (captaciôn privada) de abastecimiento de
agua deben ser ubicados y construidos de manera ta1 que se garantice su protecciôn frente a
posibles fuentes de contaminaciôn, de acuerdo a lo establecido en 1os prôximos articulos:

Articulo 90.- LOCALIZACION DE LA FUENTE. Se deberân cumplir 1as distancias
minimas establecidas en la Tabla l 1, entre cualquier potencial foco de contaminaciôn y una
fuente de agua potable subterrânea y la linea de succiôn de la bomba. La autoridad
administradora de1 Reglamento podrâ requerir 1os estudios necesarios para determinar la no
contaminaciôn.
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TABLA 11
DISTANCIA MiNIMA DE FOCOS DE CONTAMINACION A

FUENTES DE ABASTECIM IENTO PRIVADO

! DISTANCIA A FUENTE DE
l +FOCO DE CONTAMINACIUN ; ABASTECIMIENTO
i tros)tmei

Red de alcantarillado I 20
!campo de absorci8n de agua ( 30

residual tratada i
. !

Disposiciön subterrânea de aguas : 50 (siempre aguas abajo de IaI
residuales tratadas (pozo filtrante) k fuente)

LGranjas
, corrales, establos y 30

qastizales
I 20Séptico j

* Estas distancias podrân variar si se realiza un estudio de Ia capacidad de
infiltraciön deI suelo, Io cual es recomendado en todos Ios casos.

Articulo 91.- ENCAM ISADO. Los pozos para abastecimiento de agua potable en
sistemas individuales deben ser provistos de un encamisado impermeable hasta una
profundidad minima desde la superficie de 3 m. (l0 pies). E1 encamisado se debe proyectar
al menos 0. 15 m. por encima de la plataforma de1 pozo.

Articulo 92.- SELLO SANITARIO. Cuando el material que conforma el subsuelo sea
granular, ademâs de1 encamisado, se deberâ colocar un sello sanitario.

Articulo 93.- CUBIERTA Y DRENAJE. Todo pozo de agua potable debe ser provisto de
una cubierta que lo proteja de la entrada de materiales potencialmente contaminantes. Esta
cubierta debe permitir la manipulaciôn de la instalaciôn de bombeo sin ser retirada. Las
aguas de escorrentia deben ser drenadas alejândolas de la boca de1 pozo y de la cubierta.

CAPiTULO VII
INSTALACIONES PAIG  EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE EN CENTROS

DE SALUD

Articulo 94.- GENEIIALES. En adiciôn a 1os requerimientos para edificaciones de uso
doméstico, 1os centros de salud cumplirân con 1os requisitos establecidos en este capitulo
para la instalaciôn de1 suministro de agua potable.
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Articulo 95.- SERVICIO DE AGUA. Todos 1os hospitales o centros de salud deben de
contar con dos instalaciones de suministro desde la red de agua potable, de manera ta1 que
se minimice el potencial de cualquier interrupciôn de1 suministro de1 agua, en el caso de
que fallara la tuberia de abastecimiento a la edificaciôn.

Articulo 96.- AGUA CALIENTE. Se deberâ suministrar agua caliente para suplir todos
1os enseres de1 hospital, incluyendo cocina y lavanderia. Los equipos especiales deben estar
suplidos de agua caliente a la temperatura especificada por el fabricante.

Articulo 97.- EQUIPOS CLiNICOS, HIDROTEM P/UTICOS Y
IU DIOLOGICOS. Cualquier equipo conectado a la red de distribuciôn de agua potable
en la edificaciôn o que descargue a la red de drenaje sanitario, debe contar con mecanismos
que garanticen la protecciôn de la red potable, de cualquier tipo de contaminaciôn cruzada.
Ademâs, debe cumplir con 1as normas establecidas por 1as autoridades de salud y ambiente.

Articulo 98.- CONDUCTOR DE ESCAPES EN ViLVULAS. Todo aparato
esterilizador de agua abastecido por conexiôn directa al sistema de distribuciôn debe ser
equipado con un mecanismo de desviaciôn de escapes o una linea de purga en la vâlvula de
control de1 abastecimiento de agua potable para alertar sobre 1os escapes y para conducir
cualquier cantidad de agua no esterilizada fuera de1 ârea estéril.

CAPiTULO VIII
DESINFECCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE

Articulo 99.- GENEIU LES. Los sistemas de agua potable ya sean nuevos o reparados
deben ser purgados de sustancias nocivas y desinfectados antes de su utilizaciôn. E1 método
a emplear debe ser definido por una autoridad en la salud o de1 proveedor de agua que
tenga en su jurisdicciôn o en caso de que no tengan ninguno, el procedimiento se describe
en 1as especificaciones AW WA C 65l en AWW A C 652, o como se describe a
continuaciôn:

a) E1 sistema de tuberia debe ser descargado con agua limpia y potable hasta que deje de
aparecer agua sucia en 1os puntos de salida.

b) E1 sistema debe ser llenado con una soluciôn clorificada conteniendo 50 partes por
millôn (ppm) de cloro y el sistema debe estar lleno con esta soluciôn por 24 horas o con
200 partes por millôn, durante 3 horas.

c) Siguiendo el tiempo requerido, el sistema debe ser enjuagado con agua limpia hasta que
el cloro sea sacado de1 sistema.

d) E1 procedimiento se debe repetir hasta que un examen bacteriolôgico muestre que no hay
contaminaciôn en el sistema.
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CAPiTULO IX
UNIDADES PAIG  EL TIU TAM IENTO DE AGUA POTABLE

Articulo 100.- DISESO. Las unidades para el tratamiento de agua para beber deben seguir
1os requerimientos de NSF 42, NSF 44, NSF 53 o NSF62, y satisfacer 1as normas
dominicanas NORDOMI, y NORDOM64 o sus equivalentes.

Articulo 101.- slsl'y:lu..t oE ôslvlosls IxvEltsyt. t,a descarga desde un sistema de
ôsmosis inversa debe entrar al sistema de drenaje a través de una vâlvula de control de
retornos, que siga 1os requerimientos de NFS 58.

Articulo 102.- CONEXION DE TUBERW S. E1 sistema de tuberias desde y hacia
unidades de tratamiento de agua de beber debe ser de1 tamafio y de1 material recomendado
por el fabricante. La tuberia debe obedecer a NSF l4, NSF 42, NSF 44, NSF 53, NSF 58 6
NSF 6l.

CAPiTULO X
SISTEIHA CONTIU  INCENDIO

Articulo 103.- Las tuberias y dispositivos para ser usados por el sistema contra incendios
de1 edificio, deben cumplir 1as especificaciones de1 Reglamento para Sistemas de Seguridad
contra lncendios en Edificios.

Tirlllr m
DRFM JEPLIJVIAL

CAPiTULO I
DISPOSICIONES Y REQUISITOS GENEM LES A CUMPLIR

Articulo 104.- Las disposiciones de este titulo regirân lo referente a 1os materiales, disefio,
construcciôn e instalaciôn de1 sistema de drenaje pluvial en 1os lugares de 1% edificaciones
donde sea requerido, ya sea en todos 1os techos, âreas pavimentadas, parqueos no techados,
jardines, terrazas, plazas, patios espafioles u otros lugares, cuya descarga se harâ hacia un
sistema de alcantarillado pluvial o a un punto aprobado de descarga.

Articulo 105.- PROHIBICION. En ningfm caso el drenaje pluvial se deberâ dirigir hacia
el alcantarillado sanitario. Tampoco se permitirâ utilizar 1os conductores de1 drenaje pluvial
como tuberias de descarga en suelo, como ventilaciôn o como drenaje sanitario.

Articulo 106.- CONTINUIDAD DEL FLUJO. No se permitirâ la reducciôn de1 diâmetro
de la tuberia en la direcciôn de1 flujo. Las juntas y cambios de direcciôn se deberân disefiar
e instalar de manera ta1 que no se retarde, ni obstruya el flujo.
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Articulo 107.- MATERIALES. En general, la tuberia para el drenaje pluvial de 1as
edificaciones se usarâ segfm lo especificado en la Tabla l2.

TABLA 12
TUBERW  PAIG  EL DRENAJE PLUVIAL DE EDIFICACIONES

MATERIAL ESTiNDAR
PVC tipo SDR26, SDR32.5, ASTM D 2665 - ASTM D
SDR4I, PS50 6 PSl00 3034

ASTM F 89l
Hormi ôn ASTM C 14 - ASTM C 76

ASTM D 2661 - ASTM DPlâstico ABS 2751 ASTM F 628

. Se permitirân otros materiales similares aprobados.

Articulo 108.- TUBERW S PAIG  EL DRENAJE AL SUBSUELO. En general se usarâ
tuberia de PVC SDR-32.5, o cualquiera de 1as especificadas en la Tabla l3. Se deberân
colocar con hendiduras horizontales o perforadas.

TABLA 13
TUBERW  PAIG  DRENAJE AL SUBSUELO

IHATERIAL ESTiNDAR
Acero ASTM A l20
PVC ti o PS25, PS50 6 PSl00 ASTM D 2729 - ASTM F 89l

. Se permitirân otros materiales aprobados.

Articulo 109.- JUNTAS. Las juntas a ser utilizadas en el sistema de drenaje pluvial deben
estar aprobadas para su uso, con el tipo de tuberia a colocar, y deben satisfacer 1os
estândares indicados en la Tabla l4. Las juntas no deben tener rebordes, hombreras o
reducciones que pudiesen obstruir o retardar el flujo en la tuberia.

TABLA 14
JUNTAS

IHATERIAL ESTiNDAR
ASME B 16.9 - ASM E B 16.11 -A

cero ASME B 16
.28

ASTM D 2464 - ASTM D 2466 -PVC
ASTM D 2467 - ASTM D 2665

Plâstico ABS ASTM D 2468 - ASTM D 2661
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Articulo 110.- USO DE ALCANTARILLADO COM BINADO. Se prohibe la
construcciôn de sistemas de alcantarillado combinado. Cuando el drenaje de la edificaciôn
se conecte a un sistema de alcantarillado combinado existente, se proveerân acometidas
separadas para el drenaje sanitario y el pluvial.

Articulo 111.- DRENAJES DE PISO. Las aguas residuales provenientes de1 lavado de 1os
pisos y 1as paredes de la edificaciôn no se deberân conectar al drenaje pluvial, sino al
sanitario.

CAPiTULO 11
DRENAJE DE TECHOS, PARQUEOS Y OTROS

Articulo 112.- REJILLAS. Los drenajes de techo deberân tener rejillas, 1as cuales tendrân
un ârea efectiva de entrada de agua de por lo menos una vez y media la requerida por el
bajante al cual estân conectadas.

Articulo 113.- SUPERFICIES PLANAS. Las rejillas y o imbornales a ser utilizados en
superficies de drenaje planas, como parqueos o terrazas, serân de1 tipo plano, colocados al
ras de la superficie, con un ârea efectiva de entrada de agua de por lo menos el doble de1
ârea de1 bajante o colector al que estân conectadas.

CAPiTULO III
DIMENSIONAM IENTO DE LOS BAJANTES, COLECTORES Y DRENAJES

PLUVIALES

Articulo 114.- TORMENTA DE DISESO. E1 disefio de 1os bajantes, colectores, drenajes
de edificaciones, alcantarillado pluvial en el lote y cualquier ramal horizontal de tales
drenajes, se debe basar en 1os datos de lluvias para una tormenta, con periodo de retorno de
25 afios, con una hora de duraciôn, a menos que se cuente con datos locales de lluvia
aprobados.

Articulo 115.- BAJANTES Y COLECTORES. Los bajantes y colectores se disefiarân
utilizando el ârea mâxima de la proyecciôn horizontal de1 techo, de conformidad con la
Tabla 15 y Tabla l6.
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TABLA 15
TAMAXO DE BAJANTES

PRECIPITACION ESTIMADA (mm /
hora)Dié d lmetro e

25 50 75 100 125 150B
ajante 'iREA DE TECHO PROYECTADA
(Pulg.) HORIZONTALMENTE (metros

çuadrappj)
3,, 8l8 kùû 272 2ùk l64 l37
4,, @ 1,709 855 569 427 342 285
655 ' J,11 iii irlill' 1,672 ipilli 1,003 836j 

j j gj srja j g tszj jj y j5 5 jj j,smzj855 I 10,776 ë 5,388 ë , ë ,

. Esta tabla se aplica a tuberias de otros tamafios, siempre que la secciôn transversal de la
tuberia en cuestiôn contenga un circulo de1 diâmetro indicado.
. lpie cuadrado = 0.0929 m2.
. l pulgada = 25 mm. Usar diâmetro minimo 3:'.
. Usar columna de precipitaciôn estimada de 4 pulgadas hora.

TABLA 16
TAIHASO DE LOS COLECTORES
1, PRECIPITACION ESTIMADA (mm / hora)Diâmetro de 25 50 75 100 125 150

AREA DE TECHO PROYECTADAh
orizontal HORIZONTALMENTE
(Pulgadas) (metros cuadrados)

Pendients de 1%
jy g ''3 ' 305 l53 l02 76 61 51
4'' ( g44I 3491 2331 1671 1401 ll6
6'' ' l 988' 994' 663 4971 398 33l' i
8'' j!,77;! 2,137 1,424 1,068 j 855 706
1055 7 692 3 846 2 564 l 923 l 540 l 282
1255 12 374 6,187 4,125 3,094 2,476 2,062

.... . 2. . . . . . . . .
1s,, iitàiài 10,126 6,763 5,528 4,422 3,683

Vendiente de 2%
3'' 43l 2l6 l44 l08 86 72
4'' 985 492 328 2464 l97 l64
5'' l 754 877 585 4381 35l 292. ......... 2. .... . . .

6,, ( i-qik I 1,403 I 935 l 701 I 56l 1 468
8'' 6,057 3,029 2,0 19 1,514 i l 2 l l l 009( !' !'
1055 10 85l 5 425 3 6l8 2 7l3 i 2 l69 l 8077 7 7 . 7 i 7 . 7
1255 17 465 8 733 5 8l6 4 366 3 493 2 9l2

... .. . 1,. .. . .... !' . !' . !' .. !' . !'
1s,, f 5i ii7 l 15,607 10,405 7,804 6,248 5,202
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Pendiente de 49/0
3'' 6ll 305 2l3 l53 l22 l02
4'' J )@y 699 465 349 280 232:.. .. .. .. . :3. . Ei
5'' 2 482 l 24l 827 62l 494 4l3, 

. 
, 

. 
. ë

6'' 3 976 1,988 1,273 994 j 797 663......... 2. ... .
&, ) ti 'àïiè'i : 4 273 : 2,847 2,137 ) 1,709 ) 1,423. 7 . 7 . . .
10,, I 1,1,2:!..7.1 7,971 I 5,128 .1 3,846 I 3,080 1. 2,564
1255 141,749 12,374 8,250 6,187 4,942 4,125i 

8 853 i 7,3621555 l 44,220 l 22,1 10 i 14,753 i l 1,064 E ,

. lpie cuadrado = 0.0929 m2; l pulgada = 25 mm.

Articulo 116.- APORTE DE MUROS VERTICALES SOBRE EL TECHO. Cuando
exista un muro vertical que desvie el agua de lluvia hacia el techo o drenaje, la mitad de su
ârea debe ser sumada al ârea de1 techo para fines de1 dimensionamiento de1 sistema de
drenaje.

Articulo 117.- CAXAI-ETAS oE REcot-Ecclôx. éstas se dimensionarân de acuerdo
con la 'rabla l7.

TABLA 17
TAMASO DE CANALETAS SEMICIRCULARES EN TECHOS

PRECIPITACION ESTIMADA (mm /
ICI:t?E lq- 1lLlh ...........................jje

25 50 75 100 125 150C
o zleta iREA DE TECHO PROYECTADA

(pulgadas HORIZONTALMENTE
) (plçfrp! 6r334437449/)

llendiente de 0.5%
3'' 63 32 21 16 13 10
4,, I iifiè l 67 I kèi.q 33 27 ( ii
6'' : :!j7 : l78 : J Jj? 89 E 71 : ......j@
8'' 739 370 247 l85 l48 l23
10,, 1,338 669 446 334 268 223

rendieptq 4: Jo/o
355 yj 45 ljl 22 18 Jj
4'' i90 95 63 47 38 12
6'' 505 253 l69 l26 l0l 84
8'' 1,040 520 347 26l 208 l74
10,, . i,ljj 948 .........iji'ji i. 474 . 379 ,............5...jgk

endiente kie iko
3'' Jy( 63 ly 32 25 yJ
4'' yqj l34 jj? 67 54 lj
6,, f. #13 1, 357 d, i38 @ 178 @ 143 l i 19
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8'' 1,479 739 493 370 295 247
1055 y,69,46 1,338 j@y 669 536 llj

Pendieplç 4: 4%
3,, i#à 89 6ù 45 36 jù
4'' 379 l90 l26 95 76 63
6'' : f-isiû : 5l5 : iki'i i 257 : 206 : ....i..i.i
&, I 7,081 I 1,040 I 693 I 520 I 416 I 347
,, 1 3 716 1 l 858 1 l 238 1 929 1 743 1 6l910 . , . , . , . . .

. En canaletas de otras secciones se usarâ el ârea efectiva equivalente.

Articulo 118.- DESCARGA CONTINUA. Donde hay una descarga continua
semicontinua de agua hacia el drenaje pluvial (por ejemplo, el drenaje de equipos
acondicionadores de aire), cada galôn por minuto de dicha descarga deberâ ser computada2 2como el equivalente a 9 m (96 pie ) de ârea de techo, considerando una precipitaciôn de 25
mm. (1:) en una hora.

Articulo 119.- DIiMETRO MiNIMO. E1 diâmetro minimo permitido para 1os desagùes
pluviales serâ de 3 pulgadas (76.2 mm.).

CAPiTIJLO Iv
DRENAJE DE SIW ANOS

Articulo 120.- DRENAJE EN EDIFICIOS. Cuando el drenaje pluvial descargue a un
nivel inferior que el nivel de1 alcantarillado en la calle, deberâ ser conducido por gravedad a
un sistema de absorciôn (pozo filtrante). En el caso que esto no sea posible, el agua deberâ
ser captada y elevada hasta el punto de disposiciôn.

Articulo 121.- CONSTRUCCION DEL DEPOSITO O CiRCAMO DE BOMBEO. La
fosa para la recepciôn de 1as aguas de drenaje para su bombeo podrâ ser fabricada en
hormigôn, acero, plistico u otro material aprobado. Debe estar provista de una tapa o
cubierta removible con una dimensiôn minima de 0.60 m. capaz de soportar 1as cargas en el
ârea donde se ubique. E1 piso de la fosa deberâ proveer soporte para la bomba.

DRENAJESAM TARIO

CAPiTULO I
DISPOSICIONES Y REQUISITOS GENEM LES A CUMPLIR

Articulo 122.- E1 sistema de drenaje de agua residual de toda edificaciôn estarâ compuesto
por la red de desagiie propiamente y la red de ventilaciôn.

Articulo 123.- La red de desagùe estarâ compuesta por derivaciones, columnas de
descarga, tuberias colectoras y dispositivos auxiliares.
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Articulo 124.- La red de ventilaciôn estarâ compuesta por 1as columnas de ventilaciôn
principal, secundaria e individual y el ramal de ventilaciôn auxiliar.

Articulo 125.- TM TAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES. Toda agua residual
deberâ ser tratada con un método aprobado por la autoridad de acueducto y alcantarillado
con-espondiente, previamente a ser dispuesta a cualquier cuerpo receptor.

Articulo 126.- DISPOSICION DE EFLUENTES. Toda edificaciôn debe estar conectada
a través de una alcantarilla al sistema de alcantarillado pflblico, si lo hay. Si no existe
alcantarillado o el existente no estâ en capacidad de recibir 1os efluentes por 1as
caracteristicas de éstos, se debe construir un sistema individual atendiendo a 1as
especificaciones dadas en el Titulo V1.

Articulo 127.- LEYENDAS SANITARIAS. Para la representaciôn de 1os diferentes
aparatos, equipos y demâs elementos de1 sistema sanitario en 1os planos, se deberân utilizar
1% abreviaturas y 1os simbolos aprobadas por el MOPC.

Articulo 128.- ESPECIFICACIONES. En 1os planos sanitarios de toda edificaciôn se
presentarâ una tabla de especificaciones que indiquen de manera principal 1as
caracteristicas de 1os materiales a usar (tuberias, aparatos sanitarios, equipos de bombeo,
vâlvulas, etc.)

CAI4TIJLO 11
CRITERIOS DE DISESO

SECCION 1
RED DE DRENAJE DE AGUAS RESIDUALES

Articulo 129.- Se deberân cumplir 1os siguientes criterios de disefio en la Red de Drenaje
de Aguas Residuales:

a) La direcciôn de1 flujo en una tuberia de derivaciôn seguirâ la distancia mâs corta y en
un solo sentido de1 flujo.

b) Todos 1os aparatos sanitarios deberân tener un sello hidrâulico, mediante el uso de
sifones, para impedir la entrada de malos olores existentes en 1as tuberias de1 interior de
la edificaciôn.

c) En todos 1os empalmes, el diâmetro de la tuberia de descarga serâ igual o menor que el
de la tuberia que recibe la descarga.

d) La ubicaciôn de 1% tuberias de la red de desagùe se harâ de forma ta1 que no se crucen
âreas innecesarias de la edificaciôn, se facilite la labor de mantenimiento, no se
interfiera con 1os elementos estructurales y se evite que estén expuestas a la vista para
cuidar con la armonia de 1os ambientes.



En la construccién de la red de drenaje sanitario domiciliaria, la tuberia minima
pennitida serâ de1 tipo SDR-4l y en el caso de 1as aguas residuales industriales, deberân
ser aprobadas por la autoridad competente.

Los diâmetros minimos que se utilizarân en la red de drenaje de aguas residuales se
tomarân segfm la Tabla l 8.

TABLA 18
DIiMETROS MiNIMOS SEGI)N EL USO

DIiMETRO TIPO DE
I7s() MiNIMO ujxTUBE

(Pulg)
Tuberia de derivacién 3 SDR-4l
Columna de descarga 3 SDR

-4l(sin inodoro)
Columna de descarga i4 

l SDR-4l(con inodoro) 
i

Tuberia colectora Jl SDR-4l
Descarga de cada

aparato SDR-4l
(excepto inodoro)
Descarga de inodoro . 3 1. SDR-4l

g) Las tuberias colectoras en la planta baja de la editicacién estarân separadas 80
centimetros, minimo, de 1os muros externos de la editicacién (e11 zonas reguladas) o a
una distancia equidistante entre el lindero y 1os muros de la editicacién.

h) Las tuberias colectoras deberân mantener una distancia minima horizontal de l .00
metro de la tuberia de agua potable mâs préxima. Cuando esto no sea posible, se harâ
segfm lo establecido en el siguiente literal.

Cuando la tuberia de drenaje de aguas residuales se cruce con la de agua potable, la de
agua potable estarâ a 25 centimetros por encima de1 borde superior de la de aguas
residuales.

La pendiente minima pennisible en la tuberia de drenaje de aguas residuales serâ de un
2% o aquella que garantice una velocidad minima de 0.60 m seg.

La tuberia de drenaje de aguas residuales deberâ cumplir con el requisito de
accesibilidad (ductos, patinillos, registros, huecos, u otros) a tin de evitar roturas en 1as
infraestructuras cuando sea necesario efectuar reparaciones y mantenimiento en el
sistema. Las tuberias sujetas a presiones o fuerzas externas estarân protegidas.
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La descarga de todo aparato en el ctual se prodlzzca agtuas residtuales con grasa se harâ a
través de ttzberias indepenclientes a la descarga de otros aparatos y deberâ ser provista
de una trampa de grasa, antes de que las mismas sean conducidas a la ttzberia colectora
principal.

m) Las alineaciones de todas la ttzberias tanto en clireccién horizontal como vertical serân
en lo posible rectas evitando cambios innecesarios de clireccién.

sEcclôx 2
REI) DE VENTILACII'IN

Articulo 130.- El disefio de la red de ventilacién deberâ cumplir con los criterios
siguientes:

a) Las colunulas de venélacién deberân cunnplir con el requisito de veréczidad con
relacién a la horizontalidad de las ttzberias colectoras.

Las columnas de ventilacién no deberân interferir con los elementos estrtzcturales de la
editicacién.

El empalme de la ttzberia de ventilacién con la ttzberia principal de la derivacién debe
ser ubicado en el extremo opuesto al sentido del Qujo y lo mâs cerca posible al aparato
que tenga descarga mayor.

d) El tramo horizontal que empalma la columna de ventilacién con la ttzberia principal de
la derivacién deberâ tener un cliâmetro igual o mayor que el de la columna de
ventilacién y una pencliente no menor del l%.

e) Todas las columnas de ventilacién deberân contintuar directa o indirectamente hasta el
techo de la ecliscacién a una altura no menor de 35 centimetros por encima de éste
protegidas adecuadamente.

Las colunmas de ventilaciéno en lo posible no deben estar expuestas a la vista evitando
romper la armonia arquitecténica de los ambientes.

El cliâmetro minimo para las colunmas de ventilacién serâ de acuerdo a las inclicaciones
de la Tabla l 9.

TABLA 19
DIiMETRO MiNIMO DE COLUIWNAS DE VENTILACIIW

NIVEL DE LA TIPO DE NUMERO PIAMETRO
EDIFICACIO COLUIWN DE MINIMP DE LA

N A APARATOS TUBERIA (pulg)
l - 4 Principal l - 3 3

> 3 4
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Secundaria l - 3 2
3 3

4 Principal Ep tqd: çj!jq.., 4
' Secundaria ' En todo caso ' 3

Todos Auxiliar 8 i mks 4

Articulo 131.- VENTILACION SECUNDARIA. La tuberia de ventilaciôn secundaria
serâ necesaria cuando el nflmero de aparatos que compone un grupo que descargue a una
misma derivaciôn sea de tres o mis inodoros situados en forma continua o cuatro aparatos
mixtos, cualquiera que sea el nivel de la edificaciôn en que se encuentren.

Articulo 132.- VENTILACION AUXILIAR. La tuberia de ventilaciôn auxiliar serâ
necesaria cuando el grupo de aparatos que descargue en una misma derivaciôn sea igual o
mayor a ocho, cualquiera que sea el nivel de la edificaciôn.

CAPiTULO III
DISPOSITIVOS AUXILIARES

Articulo 133.- CAJA DE INSPECCION. Se requiere la construcciôn de câmaras o cajas
de inspecciôn para 1os siguientes casos:

a) Para empalmar en la planta baja 1% tuberias colectoras con 1% columnas de descarga,
derivaciones u otras tuberias colectoras.

b) Para facilitar la limpieza de 1as tuberias colectoras, conservando entre ellas una
distancia no mayor de l 5 metros.

c) En todo cambio de direcciôn de la tuberia colectora.

d) En la intersecciôn de la tuberia que conecta la trampa de grasa con la tuberia colectora
principal.

e) A una distancia no mayor de l 5.00 metros antes de la acometida con el alcantarillado
sanitario.

Articulo 13j.- LOCALIZACION
INSPECCION

Se deberân ubicar en sitios de fâcil acceso y localizaciôn.

CONSTRIJCCION DE LAS CAJAS DE

b) Deberân ser herméticas e impermeables.

c) Se construirân en bloques de hormigôn. E1 fondo y 1as paredes interiores de 1as cajas de
inspecciôn serân pafietadas y pulidas, con forma y pendiente adecuadas entre la entrada
y la salida para facilitar la circulaciôn de1 agua residual en su interior (media cafia,
talud, etc.).
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d) La tapa estarâ provista de agarraderas que permitan su remociôn.

e) La dimensiôn minima requerida serâ de 0. 50 x 0.50 metros y la profundidad serâ la
requerida por la pendiente de la tuberia.

Articulo 135.- TIG MPA DE GIG SA. Las aguas residuales domésticas que provengan de
fregaderos u otros aparatos sanitarios que producen grasas descargarân directamente en una
trampa de grasa y en su disefio se tomarân en cuenta 1os criterios siguientes:

a) Las dimensiones de la trampa de grasa deberân ser en funciôn de1 volumen de grasa
producida, 1as cuales en ningfm caso podrân ser menores de l.00m x 0.80 m., medidas
entre sus muros interiores, y con una profundidad minima de 1.00 m.

b) Las trampas de grasa se ubicarân antes de la linea colectora, en lugares donde puedan
ser inspeccionadas y limpiadas con facilidad. La distancia horizontal entre la salida de1
fregadero, u otro aparato equivalente y la trampa de grasa no debe ser mayor de 5.00
m etros.

Articulo 136.- CiMAIIA S/PTICA. En el caso de que no exista alcantarillado sanitario
municipal se requerirâ la construcciôn de una cémara séptica como tratamiento primario
antes de la disposiciôn final de 1% aguas residuales y se construirâ segfm lo especificado en
el Capitulo X, de1 Titulo V1.

Articulo 137.- TAPON DE REGISTRO. Se requerirâ la disposiciôn de un tapôn de
registro en 1as tuberias colectoras de aguas residuales para 1os siguientes casos:

a) Tuberias colectoras colgantes.

b) Tuberias colectoras dentro de la edificaciôn.

c) En 1os extremos de 1as tuberias colgantes y derivaciones principales para todas 1as
edificaciones de mâs de un nivel.

CAPiTULO IV
JIJNTAS

Articulo 138.- Las juntas en 1as tuberias en drenaje sanitario dentro de la edificaciôn se
harân conforme a 1as especificaciones y recomendaciones de1 fabricante.

Articulo 139.- JUNTAS DE ESPIGA Y CAM PANA PAIG  PVC. Deben estar limpias y
libres de humedad. E1 pegamento de 1as juntas (cemento solvente), deberâ cumplir con la
Norma ASTM D 2235, y serâ aplicado en todas 1as caras.
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Articulo 140.- JUNTAS MECiNICAS. Serân hechas con un sellador que cumpla con la
ASTM D 32 12 y serân instaladas de acuerdo a 1as instrucciones de1 fabricante.

Articulo 141.- JUNTAS SOLDADAS. Las soldaduras se deben hacer de acuerdo a 1os
métodos de ASTM B 828. Todos 1os cortes deben tener el mismo diâmetro. Todas 1as
superficies de 1as juntas deben ser limpiadas antes de hacer la soldadura.

Articulo 142.- JUNTAS ENTRE MATERIALES DIFERENTES. Juntas entre diferentes
tipos de materiales se deben hacer con junta mecânica. E1 sello elastométrico debe
responder a 1os ASTM C 425, ASTM C 443, ASTM C 564, ASTM C l 173, ASTM D
1869, ASTM F 477.

Articulo 143.- ALCANTARILLADOS DE ACERO INOXIDABLE. Los empalmes para
1os alcantarillados de acero inoxidable serân hechos con un sello con electrodos que sea
aprobado por la autoridad de1 Acueducto y Alcantarillado con-espondiente.

CAPiTULO V
PRUEBAS

Articulo 144.- Durante el proceso de construcciôn, 1os sistemas de desagùe de aguas negras
y de aguas pluviales deberân ser inspeccionados y sometidos a 1as pruebas parciales y
pruebas finales especificadas en esta secciôn. E1 ingeniero que dirige la obra serâ el
responsable de1 cumplimiento de estos requisitos. La prueba de 1os sistemas de drenaje
sanitario por gravedad se realizarâ cerrando la conexiôn entre el drenaje de la edificaciôn y
el alcantarillado pflblico o sistema de disposiciôn; luego se deberâ llenar con aguao
manteniendo una carga hidréulica no menor de 3.05 m.c.a., al menos por 15 minutos.

Articulo 145.- PRUEBA CON AGUA. La secciôn a prueba deberâ tener una carga
minima de 3.05 m.c.a (l0 pies) por encima de lajunta en prueba y por lo menos 15 minutos
antes de que empiece la inspecciôn.

Articulo 146.- Si la prueba con agua es aplicada en la entrada de1 sistema todas 1as tuberias
que estân abiertas deberân ser cerradas y apretadas, excepto 1as que estân instaladas a una
altura superior a 1. 80 metros, y el sistema deberâ ser llenado con agua hasta el punto que se
desborde.

Articulo 147.- Si el sistema es examinado en 1as secciones, cada salida deberâ ser sellada,
excepto 1as salidas que se encuentran mis altas de la secciôn a prueba.

Articulo 148.- PRUEBA CON AIRE. Para realizar esta prueba se deberâ utilizar un
compresor y seguir el procedimiento siguiente:

a) Conectar el compresor a uno de 1os orificios de la secciôn o sistema, cerrando el resto
de ellos.

Someter la secciôn o el sistema a una presiôn uniforme de 5 libras pulgz.



Articulo 149.- Se aceptarân 1as secciones o el sistema probado cuando la presiôn se
mantenga constante durante l 5 minutos. Si el resultado no es satisfactorio, se procederâ a
hacer 1as correcciones necesarias y se repetirâ la prueba hasta eliminar 1as filtraciones.

TO V
APAKNTOKGWFOSYACLXGM OSSW CY G

CAPiTULO I
GENEIU LIDADES

Articulo 150.- Este Titulo regula el disefio e instalaciôn de 1os aparatos sanitarios de una
edificaciôn, proporcionando 1as dimensiones minimas, forma de instalaciôn o colocaciôn,
consumos y presiones minimos para el disefio de una red de abastecimiento de aguao asi
como 1os diâmetros de 1% tuberias de salida para el disefio de la red de desagùe.

Articulo 151.- MATERIALES. Los aparatos sanitarios, griferia y accesorios deben ser
construidos de materiales aprobados por 1as con-espondientes normas nacionales y o
internacionales. Deben tener superficies lisas e impermeables, resistentes a 1os detergentes
y otros productos de uso comfm. Deben carecer de defectos y de superficies o espacios
estancos no accesibles. Los recubrimientos en porcelana o esmaltados deben ser resistentes
a 1os âcidos.

Articulo 152.- M ATERIALES PAIG  PIEZAS ESPECIALES. Las piezas o aparatos
especiales, que no hayan sido cubiertas por este Reglamento, deben ser fabricados en acero
inoxidable, cerâmica tratada, o plâstico, o deben estar recubiertos de material no corrosivo,
aleaciôn cobre-niquel, aleaciôn de cobre, acero resistente a la corrosiôn u otros materiales
apropiados para el uso que se le darâ a la pieza.

Articulo IM .-SUM INISTRO DE AGUA. Todos 1os aparatos sanitarios deberân contar
con un suministro permanente de agua potable en cantidad y presiôn suficientes para su
descarga, manteniendo 1os mismos en condiciones sanitarias y de limpieza adecuadas,
evitando retorno de aguas residuales o de desagfie y la contaminaciôn cruzada. Los
caudales utilizados por aparato sanitario no deben exceder 1os valores indicados en la Tabla
4.

CAPiTULO 11
CAUDALES y PRESIONES REQUERIDOS

Articulo 154.- E1 caudal disponible en 1as condiciones de mâxima demanda, en 1% tuberias
de conexiôn a 1os aparatos sanitarios y accesorios en la edificaciôn, no debe ser menor que
1os valores mostrados en la Tabla 4. E1 caudal minimo disponible para aparatos sanitarios y
accesorios, no mostrados en esta tablao se establecerâ de acuerdo con 1as especificaciones
de1 fabricante.



-78-

Articulo 1ss.- I>ltEslôx MixlMA. para tener un rendimiento aceptable, los aparatos y
accesorios no se deberân forzar a trabajar con presiones menores a 1as mostradas en la
Tabla 4.

Articulo 1s6.- PltEslôx MAXIMA. para garantizar un rendimiento normal de trabajo,
1os aparatos sanitarios no se deberân someter a presiones mayores que la establecida en el
Articulo 31.-.

CAPiTULO III
APAIU TOS SANITARIOS

Articulo 157.- BASEIU S. Las dimensiones de 1as bafieras no deberân ser menores que la
dimensiôn minima estândar, con ancho de 0.75 a 0.90 m y largo de 1.20 a 1.80 m. Deben
tener una salida de desagùe de por lo menos 1!4:' de diâmetro, ademâs de una rejilla
removible de no menos de 2 3A:7 de diâmetro.

Articulo 158.- DUCHAS. Los compartimientos de duchas deberân tener al menos 0.64 m2
de ârea de piso, y ser de1 tamafio suficiente para inscribir un circulo de diâmetro no menor
de 0. 80 m o un cuadrado de 0.80m x 0. 80m. Las duchas que lleven puertas de bisagra
deben abrir hacia fuera. Los receptores de 1% duchas deberân tener un borde terminado de
no menos de 7.5 cm (3:') por debajo de 1os laterales y de1 receptor', el borde no deberâ ser
menor de 5.0 cm (2:') y no mayor de 23 cm (9:') de profundidad entre la parte superior de1
borde y la parte superior de1 drenaje. Deben tener una salida de desagùe de por lo menos
2'' de diâmetro, ademâs de una rejilla removible de no menos de 3:'. E1 piso terminado
deber tener una pendiente uniforme, de acuerdo al drenaje no menor de 2%.

Articulo 159.- FREGADEROS. Las dimensiones de 1os fregaderos no deberân ser
menores que la dimensiôn minima estândar de 0.34 x 0.34 m con altura minima de 0.90 m,
medida desde el nivel de piso. Deben tener una salida de desagùe no menor de 1!4:' de
diâmetro, ademâs de una rejilla removible en la entrada de la tuberia de desagùe para
permitir que el flujo de agua pase con la menor cantidad de sôlidos posible.

Articulo 160.- INODOROS. Los inodoros empotrados en el piso deberân tener un asiento
de material suave y no absorbente. Las dimensiones no deberân ser menores que la
dimensiôn minima estândar con ancho de 16:' y largo de 25:'. No se permitirân 1as
descargas que no estén ventiladas, ni 1as que permitan el retorno de1 flujo de descarga hacia
dentro de1 tanque de1 inodoro. Todas 1as edificaciones de uso pflblico estarân provistas de
inodoros con fluxômetro.

Articulo 161.- LAVAMANOS. Se deben colocar a una altura minima de 0.75 m medida
desde el nivel de piso; sus dimensiones no deberân ser menores que la dimensiôn minima
estândar con ancho de 14:' y largo de 10 1z4:'. Deben tener una salida de desagùe no menor
de l 1z4:' de diâmetro; la salida de descarga de agua debe estar provista de una rejilla
removible, para permitir que el flujo de agua pase con la menor cantidad de sôlidos posible,
con facilidad para la limpieza de1 mismo.
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Articulo 162.- LAVADEROS. Las dimensiones de 1os lavaderos no deberân ser menores
que la dimensiôn minima estândar de 16:' x 16:' con altura minima de 0.90 m medida desde
el nivel de piso. Deben tener una salida de desagfie no menor de l %:' de diâmetro; ademâs
de una rejilla en el desagùe para permitir que el flujo pase con la menor cantidad de sôlidos
posible, con facilidad para la limpieza de1 mismo.

Articulo 163.- LAVAPLATOS. Las descargas de lavaplatos deben llegar a la trampa de
grasa con un diâmetro de 2:'., la tuberia de descarga se debe incrementar desde un minimo
de 3A:7 de diâmetro, conedado a la tuberia de descarga de1 fregadero', ademâs de un filtro en
la salida de descarga de agua para permitir que el flujo pase con la menor cantidad de
sôlidos posible, con facilidad para la limpieza de1 mismo.

Articulo 164.- URINALES. Los urinales con fluxômetro al suelo deben tener dimensiones
no menor que la dimensiôn minima estândar con ancho 10 %:' y alto minimo de 36:'., 1os
urinales con fluxômetro empotrado a pared deben tener dimensiones no menor que la
dimensiôn minima estândar con ancho de 10 %:', alto de 16:' y a una altura minima de 20:',
medida desde el nivel de piso.

CAPiTULO IV
REQUERIMIENTOS DE APAM TOS SANITARIOS

Articulo 165.- Los criterios para fijar la cantidad minima de aparatos sanitarios
requeridos en 1as edificaciones, segfm su uso, serân 1os indicados en la Tabla 20. Los
valores en la tabla implican un minimo de un (l) aparato por la cantidad de personas
indicadas, o fracciôn de ésta.

Articulo 166.- Ninguna edificaciôn puede carecer de facilidades sanitarias. Las
edificaciones de uso pflblico deberân prever bafios para sexo femenino y masculino para
visitantes.

Articulo 167.- La distribuciôn de la cantidad de aparatos sanitarios por sexo estarâ a
opciôn de1 proyectista, atendiendo al uso de la edificaciôn.

Articulo 168.- Las obras en construcciôn deberân ser provistas de 1as instalaciones
sanitarias minimas para el servicio de 1os obreros.

Articulo 169.- Aquellas edificaciones cuyo uso no esté contemplado en la Tabla 20, para
fines de1 câlculo de 1os aparatos sanitarios, se deberâ asociar a un uso similar a 1os
indicados en dicha tabla.

Articulo 170.- BASO DE USO MIXTO. En lugares donde el nflmero de empleados no
exceda de 10 personas, se permitirâ un solo bafio, por negocio o local, para uso de1
personal, independientemente de1 sexo. Estas facilidades deben estar debidamente
identificadas como tales, y garantizar la privacidad en su uso.
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Articulo 171.- DISTANCG MXXIMA HASTA LAS FACILIDADES
SANITARIAS. En 1as edificaciones cuyo uso no implique la asistencia de visitantes de
manera significativa, 1as facilidades sanitarias se deberân ubicar a no mâs de l00 m desde
el lugar mâs alejado, y no deben estar a mâs de un piso por encima o por debajo de1 piso en
que se ubican 1as âreas de trabajo.

Articulo 172.- En aquellas edificaciones cuyo uso implique la asistencia de visitantes,
clientes o relacionados, se deben proveer facilidades pflblicas para el uso de 1os mismos.
Las facilidades sanitarias pflblicas deben ubicarse en cada piso donde se reciben visitantes,
y con un reconido hasta ellas de no mâs de l00 m.
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TABLA 20
' ERO M I'M M O DE APARATOS SAM TARIOS EN EDIFICACIONES

USO DE LA (a) E EINODOROS LAVAMANOS : BAXERAS O DUCHAS OTROS
EDIFICACIZN E E

E
Almaeenes (No venta El por eada 25 empleados. l por eada 25 empleados E - l vertedero de servieio por eada nivelal detalle) E

l por eada 10 internos l por eada 15 internos l fregadero l lavadero y lAsilos o reformatorios l por eada 10 internos ' 'l 
por eada 25 empleados l por eada 40 empleados vertedero por eada piso

Viviendas y Edificios l por eada vivienda o l por eada vivienda o l por eada vivienda o l fregadero y l lavadero por eada
de apartamentos apartamento apartamento apartumento vivienda o apartamento

l vertedero por eada piso
Bafios pflblieos y demâs lnstalacionesl por eada habitaeiôn de l por eada habitaeiôn deHoteles moteles o l por eada habitaciôn de sanitarias para el senrieio de 1%' hospedaje hospedajepensiones hospedaje âreas segfm el uso (easino

l por eada 25 empleados l por eada 40 empleados 'restaurante salones multiuso bar y
gtrqs): i p l dueha por eada 50 p csonasl

: 1 i 1lndustrias o Fâbrieas y i 1 1 en easos donde se manipulen i l vertedero de servieio por eada nivelg l por eada 30 empleados. j l por eada 40 empleados j 1fadorias sustaneias propensas a afedar j de la edifieaeiôn: I I: p p la piel !
- Hombres: l por eada 40
estudiantes. l vertedero de senrieio en eada pisoCentros Edueativos l por eada 60 estudiantes
- Mujeres: l por eada 30 de la edifieaeiôn
estudiantes.

r l l I 1 velejero be servleio en eaba plso: l I l: I i I de la edifieaeiônE
stadios (menos de : j j: 1 lnstalaeiones sanitarias para el
1,000 espeetadores), . l por eada 50 personas 1 1 por eada 60 personas I 1: l ! l senrieio de otras ârea s espedfieaspiseinas pflblieas ete. j j j 'n : segfm el uso (eamerinos paleos y

:
................................................................................................................................1. I l 1h2, 1L::7 !4?: !3:.k28......... ............... .................. ..... ............................. .......... .........iista/i'ios (menos ê'ie 1 vertebero ïie servleko en eat'ia pfso

5,000 espeetadores) 1 por eada 80 personas l por eada l00 personas de la edifieaeiôn
iseinas flblieas ete. lnstalaeiones sanitarias ara el
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USO DE LA (a) xtqsjtas o ouclu s o'rltosINODOROS LAVAMANOS B
EDIFICACION

senricio de otras ârea s especificas
segfm el uso (camerinos palcos y
otros)
1 vertedero de senricio en cada piso
de la eclificacién

Estadios (mâs de 5 000 Hombres: 1 por cada 200. lnstalaciones sanitarias pal'a el' 1 por cada 150 personas
espectadores) Mujeres: 1 por cada 150. senricio de otras ârea s especificas

segfm el uso (camerinos palcos y
6(, 1217.......6(! li )....................................................................................................................................ï' i'ï ( p'i r ; E '.E c os e : ' . lnstalaciones sanitarias pal'a las âreasdormitorios o ! 1 por cada 15 personas ! 1 por cada 20 personas ! 1 por cada 10 personas .. . . atjmiytisjrativas y senricio.internados 1 ! 1 '

- Privados 1 por cada
- Privados : 1 por cada habitaciénhabitacién

- Salas: 1 por cada 6 camas - Privados por cada lnstalaciones sanitarias pal'a el- Salas: 1 por cada 6 camas - Empleados : 1 por cada 20 habitacién senricio de otras ârea s especificas- Empleados : 1 por cada 20 'Clinicas y Hospitales personas - Salas: 1 por cada 10 camas segfm el lzso (cocinap lavanderia
- Consultorios: 1 por cada - Empleados : 1 por cada 40 cafeteria y otros)onsultorio '
consultorio personas 1 vertedero de senricio por nivel- Sala de espera: 1 por cada
- Sala de espel'a: 1 por cada50
50

1 fregadero de senricio
lglesias 1 por cada 150 personas. 1 por cada 150 personas lnstalaciones sanitarias en 1% demâs

âreas administrativas
Teatros, auditorios' 1 por cada 75 personas 1 por cada 75 personas 1 vertedero de senricio en cada pisomuseos y cines

- Centros recreacién (Clubes) : 1 vertedero de selvcio en cada piso
lkestaurantes cafés 1 por cada 50 personas lnstalaciones sanitarias en 1% demâs' ' 1 por cada 40 personas. . 1 por cada 40 personas . .clubes y ginmasios - Ginmasios âreas administl-ativas (cocirla lavado

. 1 por cada 30 personas . bafios empleados y otros)
1 vertedero de senricio en cada piso
1 bafio de visita pal'a cada sexo segfm

Clficinas 1 por cada 25 empleados. 1 por cada 25 empleados 5.5.3
lnstalaciones sanitarias âreas
es ecificas cocina
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USO DE LA (a) xsuxs o oucylAs OTROSINODOROS LAVAIVIANOS BA
EDIFICACIUN

l l vertedero de servic: en cada piso!
Mercantiles (Comercio) 1 por cada 20 personas ! 1 por cada 20 personas lnstalaciones sanitarias en las demésl âreas que por su uso lo regpieran

1 por celda 1 por cada celdaPrisiones 1 por cada 1 5 convictos 1 vertedero de senricio1 or cada 25 em leados 1 or cada 40 em leados

(a) En 1% facilidades pal'a hombres parte de los inodoros poclrân ser reemplrados por urinales tomando en cuenta que la cantidad
de urinales no debe exceder 1% 2/3 partes de la cantidad total de inodoros requeridos.

(b) Esta clisposicién moclifica el Articulo 4.7.5 del Decreto No. 305-06 del Iteglamento para el Disefio de Plantas Fisicas Escolares.
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Articulo 173.- ACCESIBILIDAD. En edificaciones de uso pflblico se dispondrâ en 1as
instalaciones sanitarias, de por lo menos de ( 1) aparato sanitario de cada tipo (inodoro y
lavamanos) que cumpla con 1os requisitos de accesibilidad para personas con discapacidad,
en cada bateria de bafios, provistos de rutas accesibles para llegar a ellos.

CAPiTULO V
INSTALACION APARATOS SANITARIOS

Articulo 174.- I>ltoTEcclôx oEt, ActT.,t POTABI-E. Todas las lineas de
abastecimiento y conexiones a 1os aparatos sanitarios deben ser instaladas de manera que se
garantice que no haya flujo de retorno hacia la red de distribuciôn de agua potable.

Articulo 175.- ACCESO PAIG  LIM PIEZA. Los aparatos sanitarios deben ser
instalados de manera ta1 que haya un fâcil acceso para la limpieza de1 aparato mismo, asi
como de1 ârea a su alrededor.

Articulo 176.- Espytclo Mixlluo oE sElulu clôx. para cualquier eventual
reparaciôn, sustituciôn o mantenimiento de 1os aparatos sanitarios, se dejarâ un
espaciamiento minimo entre 1os aparatos y 1os muros adyacentes, segfm se contempla en la
Tabla 2 l .

TABLA 21
ESPACIO MiNIMO DE SEPAIU CION

ESPACIO ENTRE LAAPAITATO
PARED Y EL ACCESORIO

Lavamanos y otros accesorios con una abertura 1/2''
efectiva no mayor de !4'' de diâmetro.

Fregaderos, tuberias de âreas de lavado grifos
y otros accesorios con una abertura efectiva no
mayor de %'' a 3A'' de diâmetro.

Bafieras y otros accesorios con una abertura
efectiva no mayor de 3A'' a 1'' de diâmetro.

Articulo 177.- UBICACION DE LOS APAM TOS SANITARIOS. Se deberân
incluir en 1os planos, 1os dibujos de detalle de la instalaciôn de 1os aparatos sanitarios, 1os
cuales deberân ser ubicados de acuerdo a 1os Articulos 178, l79 y 180.

Articulo 178.- Los aparatos sanitarios deberân ser colocados tomando en cuenta lo
siguiente:
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a) Los inodoros, urinales y lavamanos no podrân estar a menos de:
. 38 l mm (1 5:') desde su centro hasta cualquier cara de pared, aparato u otro tipo de

obstrucciôn.
. l02 mm (4:) desde su borde lateral hasta cualquier cara de pared.
. l02 mm (4:) entre borde y borde lateral de dos aparatos adyacentes.
. 533 mm (2 1:') de espacio libre frente a cualquier pared, puerta u otro accesorio.

b) Las duchas y bafieras no podrân estar a menos de:
. 51 mm (2:') desde su borde hasta el borde de otro accesorio adyacente.
. 38 l mm (1 5:') desde su borde hasta el centro de cualquier otro accesorio adyacente.
. 533 mm (24:') de espacio libre frente a cualquier pared, puerta u otro accesorio.
. Las bafieras de hidromasaje se deberân instalar de acuerdo a 1% instrucciones

especificadas por el fabricante.

Articulo 179.- coxExlôx IURA DESAGCTE oE mso. Los desagtkes de piso
deberân tener un diâmetro minimo de 51 mm (2:') en la salida de drenaje. Ademâs deben
tener rejillas removibles que abarquen un ârea de agua aproximada no menor de1 ârea de
recogida. En lavanderias y espacios que comprendan lavadoras automâticas, se deberân
colocar drenajes de piso preparados para drenar toda el ârea de1 compartimiento; éstos
deberân tener un diâmetro minimo de 76 mm (3:') en la salida de drenaje. Se recomienda la
conexiôn de1 desagùe de la bafiera al desagùe de piso.

Articulo 180.- JUNTAS IM PERMEABLES. Cuando 1os aparatos sanitarios estén en
contacto con el piso se deberâ proveer de juntas de cera para evitar el flujo de malos olores
y ademâs deberân ser selladas con cemento blanco o equivalente.

Articulo 181.- INSTALACIONES SANITARIAS EN HOSPITALES
PSIQUIJW RICOS, PRISIONES Y REFORMATORIOS. En hospitales psiquiâtricos,
prisiones y reformatorios, todas 1% instalaciones deben garantizar que no puedan ser
utilizadas para causar dafio a 1os pacientes o a terceros.

Articulo 182.- PLACAS TURCAS. En hospitales psiquiâtricos, prisiones
reformatorios se utilizarân sanitarios de1 tipo Placa Turca.

CAPiTULO VI
APAIU TOS SANITARIOS Y EQUIPOS EN CENTROS DE SALUD

Articulo 183.- En edificaciones destinadas a cuidados de salud, 1as instalaciones de
plomeria deberân cumplir con 1as siguientes disposiciones, en adiciôn a 1% anteriores
mencionadas en este Reglamento.

Articulo 184.- MATERIALES. Los aparatos
destinados para terapias, limpieza o disposiciôn

sanitarios, griferias y accesorios
de materiales de desecho deben ser
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construidos de materiales aprobados por 1as con-espondientes normas nacionales y o
internacionales, con superficies lisas e impermeables, resistentes a 1os detergentes y a otros
productos corrosivos. Deben carecer de defectos y de superficies o espacios estancos no
accesibles.

Articulo 185.- ACCESO. Todos 1os aparatos sanitarios deberân tener fâcil acceso para
su inspecciôn, mantenimiento y reparaciôn, como son 1as vâlvulas de retenciôn o check,
vâlvulas reguladoras de presiôn, vélvulas de vacio, vâlvulas de alivio, y otros accesorios.

Articulo 186.- LAVADERO CLiNICO. Un lavadero clinico debe tener una trampa de
grasa integrada independiente de1 sistema que sirva de tratamiento primario de la cual se
puedan retirar 1os sôlidos.

Articulo 187.- REQUERIMIENTOS DE LOS EQUIPOS DE ESTERILIZACION.
Los esterilizadores de presiôn deberân estar equipados con vapores calientes para evitar 1%
condensaciones y el enfriamiento. Los esterilizadores no presurizados deberân estar
equipados con aparatos que controlen automâticamente el vapor de calentamiento
confinando estos vapores.

Articulo 188.- Todas 1as tuberias y equipo de esterilizaciôn deben tener fâcil acceso para
su inspecciôn y mantenimiento. Todas 1as tuberias de abastecimiento de agua caliente para
esterilizadores deben ser drenadas con el fin de prevenir cualquier caso de humedad', 1as
condensaciones de dichas tuberias deberân ser drenadas por gravedad.

Articulo 189.- Alturas especiales. Las vâlvulas de control, 1as salidas de vacio, y
aparatos empotrados a 1as paredes de salas de operaciôn, emergencias, recuperaciôn,
examen, etc., o en corredores y otros lugares por donde 1os pacientes son transportados en
camillas de ruedas, deben estar ubicados a elevaciones tales que se evite golpear a 1os
pacientes o que dificulte el transporte o movimiento de éstos.

CAPiTIJLO vII
GRIFERR Y OTROS CONECTORES

Articulo 190.- REQUERIMIENTOS GENEIG LES. Las descargas de 1os conectores
deben estar construidas de tuberias de acero con un espesor minimo de pared de 0.40 mm
(1 64:'), de cobre con un espesor minimo de pared de 0.80 mm (1 32:'), o de PVC SCH-40,
u otro material similar aprobado por la MOPC.

Articulo 191.- ViLVULAS PAIG DUCHAS. Las duchas y combinaciones de duchas-
bafieras deben tener vâlvulas que mantengan una presiôn balanceada, equipadas para
soportar una temperatura mâxima de 490C (l20OF) y deben ser instaladas de acuerdo a 1as
especificaciones dadas por el fabricante.
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CAPiTULO VIII
DISPOSITIVOS DE DESCARGA

Articulo 192.- REQUERIMIENTOS. Cada inodoro, urinal, lavadero clinico, y
cualquier aparato sanitario que conste de sifones para enviar sus descargas al sistema de
drenaje, debe estar provisto de una vélvula para fluxômetro, un fluxômetro o un tanque
manual instalado para suplir agua en 1as cantidades requeridas por el aparato sanitario, 1as
cuales deberân cumplir con 1as siguientes disposiciones.

Articulo 193.- vzttavtTtayts oE FtatTxôwlETltos. Las vâlvulas de fluxômetros
deben ser de1 tipo ttconsenwaciôn de agua'' y no deben ser utilizadas donde la presiôn de1
agua sea menor que la requerida para el buen funcionamiento de 1os aparatos. A1 ser
operadas, estas vâlvulas deben completar automâticamente el ciclo de operaciôn, abriendo
enteramente y cerrando positivamente bajo la presiôn de1 agua de abastecimiento. Cada
vâlvula de fluxômetro debe estar provista de dispositivos para regular el flujo de agua a
través de la misma.

Articulo 194.- TUBERW S DE DESCARGA Y CONECTORES. Las tuberias de
descarga y conectores deben ser de materiales no ferrosos, o de PVC, que cumplan con la
norma ASTM D 2729.

WnD u
DISIKSICIONINDIVIDUMwDEAGUJVSIXSDUG S

CAPiTULO I
DISPOSICIONES GENEIU LES

Articulo 195.- Este Titulo establece 1os requisitos para 1os sistemas individuales de
tratamiento y disposiciôn de aguas residuales.

Articulo 196.- En el caso de aguas residuales domésticas, sôlo se permitirâ la descarga a
través de sistemas individuales cuando no haya acceso a un sistema municipal de
alcantarillado sanitario.

Articulo 197.- Para 1as aguas residuales industriales, se exigirâ tratamiento y disposiciôn
individual cuando no haya acceso a un sistema de alcantarillado, o cuando dicho sistema no
esté en condiciones de aceptar 1os efluentes industriales en cuestiôn.

Articulo 198.- Para ser aprobados, 1os sistemas de tratamiento y disposiciôn individual
deben demostrar que cumplen con 1% normas de calidad de agua y descargas de aguas
residuales emitidas por 1as autoridades de1 Ministerio de Salud Pflblica y el Ministerio de
Medio Ambiente y Recursos Naturales.
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Articulo 199.- AGUAS RESIDUALES DOM/STICAS. Todas 1as aguas residuales
domésticas deben ser descargadas a un sistema de tratamiento individual previo a su
descarga al suelo, subsuelo o cuerpo de agua superficial o subterrâneo.

Articulo 200.- AGUAS RESIDUALES INDUSTRIALES. La autoridad administrativa
de aplicaciôn de este Reglamento, asi como 1% autoridades sanitarias y ambientales,
deberân revisar y autorizar 1os sistemas de tratamiento y disposiciôn de 1as aguas residuales
producto de 1as operaciones industriales o de manufactura, incluyendo 1as combinaciones
de 1os desechos domésticos e industriales.

Articulo 201.- AGUAS RESIDUALES DE HOSPITALES Y CLiNICAS. Las aguas
residuales de clinicas y hospitales o 1as resultantes de1 lavado o tratamiento de equipos
biomédicos no podrân ser descargadas directamente al sistema. Aquellos materiales, tales
como: cenizas o hilachas; liquidos y gases inflamables, tôxicos o explosivos', aceites, grasas
u otro tipo de material que sea capaz de obstruir, dafiar o sobrecargar el sistema individual
de tratamiento y disposiciôn de aguas residuales, o que pueda interferir con la operaciôn
normal de1 mismo, no pueden ser depositados en dicho sistema. Se deberâ proveer un
método alternativo de tratamiento y disposiciôn que satisfaga 1os requerimientos de 1as
normas sanitarias y ambientales locales e internacionales.

Articulo 202.- AGUAS PLUVIALES, CLAM S O NO CONTAMINADAS. No se
permitirâ la descarga de aguas de escorrentia o de lluvias o de otros tipos de aguas no
contaminadas, en el sistema individual de tratamiento y disposiciôn de aguas residuales.

Articulo 203.- APROBACION DE SISTEMAS ALTERNATIVOS. En caso de que el
disefiador proponga un sistema de tratamiento y disposiciôn individual no cubierto por este
Reglamento, deberâ presentar a la Autoridad de Administraciôn de1 Reglamento, 1os datos,
referencias y célculos que permitan probar que el mismo satisface 1os requerimientos
establecidos en éste y en 1as normas vigentes en materia de protecciôn de1 ambiente y de la
salud humana.

Articulo 204.- AREAS stTscEpTlBtaEs A IxtTxlu clôx. La disposiciôn individual
de aguas residuales a través de infiltraciôn o absorciôn por el suelo no se debe hacer en
âreas susceptible a inundaciôn, o con problemas de anegamiento. En todo caso se requerirâ
la aprobaciôn previa de1 Ministerio de M edio Ambiente y Recursos Naturales.

Articulo 205.- FIG NJAS DE INUNDACION. La instalaciôn de sistemas individuales
de tratamiento de aguas residuales a través de infiltraciôn o absorciôn por el suelo, en 1as
franjas adyacentes a 1% zonas susceptibles a inundaciôn, debe ser analizada de manera
particular. En caso de autorizarse, se deberân realizar rellenos o diques que garanticen que
la zona estarâ libre de inundaciôn.

Articulo 206.- La cantidad de ârea a rellenar depende de 1as condiciones de1 terreno. E1
relleno debe cumplir con 1os requerimientos de 1% especificaciones de construcciôn y de
1as normas ambientales con-espondientes, y cualquier otra regulaciôn que aplique. Antes de
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iniciar la colocaciôn de1 relleno se deberâ haber aprobado el sistema de disposiciôn
individual, segfm 1as especificaciones de este articulo. E1 relleno colocado para la
edificaciôn y el colocado para instalar el sistema de disposiciôn deberân ser continuos.

Articulo 207.- MEJOM  DE SISTEMAS EN ZONAS PROPENSAS A
INUNDACION. Cuando sea necesario rehabilitar o sustituir un sistema de disposiciôn
individual en âreas propensas a inundaciones, su autorizaciôn estarâ sujeta a una minuciosa
evaluaciôn sobre 1os criterios particulares de cada caso, para mitigar riesgos a la salud. Se
procurarâ sustituir por un sistema de tratamiento y disposiciôn que garantice la protecciôn
de1 medio ambiente y la salud.

CAI4TIJLO 11
EVALIJACION DEL SITIO

Articulo 208.- Para la instalaciôn de sistemas individuales de disposiciôn de aguas
residuales, se realizarâ una evaluaciôn de1 sitio, de acuerdo a 1os requerimientos de este
Capitulo.

Articulo 209.- CRITERIOS DE EVALUACION. La evaluaciôn de1 sitio incluirâ
condiciones de1 suelo, sus propiedades y permeabilidad, profundidad de1 nivel freâtico,
profundidad al substrato de roca, pendiente, paisaje y potencial de inundaciôn. Los datos de
1as pruebas de suelo estarân referidos a 1as elevaciones de1 terreno antes de cualquier
movimiento de tierra, y se deberâ establecer un punto de referencia de elevaciôn (BM).

Articulo 210.- PENDIENTE. Los sistemas convencionales de disposiciôn en el suelo
no se deberân localizar en terrenos con una pendiente mayor de 20%.

Articulo 211.- MUESTREOS DE SUELO Y DESCRIPCIONES DEL PERFIL. Se
realizarân calicatas o muestreos de suelo en todos 1os proyectos donde se planifique la
instalaciôn de sistemas individuales de disposiciôn de aguas residuales. Las perforaciones
se extenderân por lo menos 0.9 m (3 pies) mâs por debajo de1 fondo de1 sistema propuesto.
Las perforaciones serân de suficiente tamafio y extensiôn para determinar 1as caracteristicas
de1 suelo, importantes para un sistema de eliminaciôn de aguas residuales ttin situ''. Los
datos de1 muestreo deberân permitir caracterizar el sitio en relaciôn a zonas de saturaciôn
estacional o permanente de1 suelo y la profundidad de1 lecho de roca. Las perforaciones
serân realizadas antes de 1% pruebas de percolaciôn para determinar la viabilidad de éstas y
si es adecuado, a qué profundidad se conducirân dichas pruebas. A continuaciôn se detallan
1os requisitos para 1as pruebas de suelo.

Articulo 212.- CANTIDAD DE CALICATAS. Habrâ un minimo de tres calicatas por
sistema de absorciôn.
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Articulo 213.- LOCALIZACION. La posiciôn de cada calicata debe estar bien
referenciada con respecto a cota y a distancia horizontal. Los reportes de la caraderizaciôn
de1 suelo para el disefio deben incluir un dibujo a escala con la ubicaciôn de 1as calicatas, o
al menos un croquis con 1as distancias horizontales al punto de referencia claramente
indicadas.

Articulo 214.- DESCRIPCION DEL SUELO. Se deberân suministrar descripciones
de1 perfil edafolôgico para cada calicata. Los distintos espesores (en metro) de cada
horizonte de1 suelo observado deberân de ser indicados. Los horizontes se diferenciarân en
funciôn de la estratigrafia. Las profundidades serân medidas de la superficie de1 terreno
hacia abajo.

Articulo 215.- SUELO SATUIG DO. Las zonas estacionales o periôdicas de saturaciôn
de1 suelo serân estimadas en funciôn de1 nivel mâs alto de suelo saturado.

Articulo 216.- NIVEL FREiTICO. De alcanzarse el nivel freâtico, se deberâ reportar
la profundidad a la que se observô agua subterrânea. Se reportarâ como nivel de1 agua
subterrânea el nivel que ésta alcarlza dentro de la calicata, o el nivel mâs alto de infiltraciôn
a través de 1as paredes laterales de la perforaciôn, indicando la profundidad medida desde la
superficie de1 terreno. Se deberâ evaluar la presencia de descoloramientos (motas) en el
suelo por encima de1 nivel de1 agua.

Articulo 217.- o>œôsll'os cotatTvlyttaEs v AtatTvlytta>:s. No se deberân instalar
sistemas de disposiciôn de aguas residuales por absorciôn sub-superficial (por ejemplo,
pozos filtrantes) en depôsitos aluviales y coluviales de poca profundidad, o susceptibles a
extensos periodos de saturaciôn o anegamiento.

CAPiTULO III
EVALUACICG DE LA CAPACIDAD DE INFILTM CION O PERMEABILIDAD

Articulo 218.- La permeabilidad de1 suelo en el lugar donde se propone instalar un
sistema de absorciôn o infiltraciôn, deberâ ser determinada por pruebas de percolaciôn o
evaluaciones de permeabilidad.

Articulo 219.- Pruebas de infiltraciôn y sus procedimientos. Se realizarân por lo menos
tres pruebas de infiltraciôn por cada sistema de disposiciôn individual. Se deberân distribuir
de manera uniforme en el lugar y a la profundidad de1 fondo de1 sistema de absorciôn
propuesto.

Articulo 220.- AGUJERO PAIG LAS PRUEBAS DE INFILTM CION. E1 agujero
para la prueba serâ cavado o perforado, y deberâ tener lados verticales y una dimensiôn
horizontal de 0. 10 m a 0.20 m (4:' a 8:'). Se deberâ rascar el fondo y lados de1 hueco con un
instrumento de punta afilada para exponer el suelo natural. Todo material suelto serâ
removido de1 hueco, y el fondo se recubrirâ con 0.05 m (2:) de grava o arena gruesa.
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Articulo 221.- PROCEDIM IENTO EN SUELOS ARENOSOS. E1 hueco se llenarâ
de agua limpia hasta un minimo de 0.30 m (12:) por encima de1 fondo de1 mismo. Se
medirâ el tiempo necesario para que esta cantidad de agua se infiltre y se repetirâ el
procedimiento si el agua de1 segundo llenado se escurre en 10 minutos o menos.

Articulo 222.- La prueba procederâ como sigue: el agua se agregarâ hasta un punto que
no sea mayor de 0. 15 m (6:') por encima de la capa de grava o arena gruesa. De ahi en
adelante, se medirâ el nivel de1 agua a intervalos de 10 minutos por un periodo de una hora,
utilizando un punto de referencia fijo. Donde 0. l 5 m (6:') de agua se escurren en menos de
10 minutos, un intervalo mâs corto entre 1as medidas serâ usado, pero en ningfm caso la
profundidad de agua excederâ 1os 0. 15 m (6:'). Donde 0. 15 m (6:') de agua se escurran en
menos de 2 minutos, se detendrâ la prueba y se reportarâ una tasa de infiltraciôn menor de 3
minutos por pulgada. La disminuciôn en el nivel, ocunida durante el flltimo periodo de
mediciôn, serâ la usada para calcular la tasa de percolaciôn.

Articulo 223.- PROCEDIM IENTO EN OTROS TIPOS DE SUELO. E1 hueco se
llenarâ de agua limpia, y se mantendrâ una profundidad minima de agua de 0.30 m (12:'),
medida a partir de1 fondo de1 agujero, por un periodo de 4 horas, rellenando cuando sea
necesario. E1 agua que permanezca en el hueco después de 1% 4 horas no deberâ de ser
removida. Se permitirâ que el suelo se sature por un periodo no menor de 16 horas ni mayor
de 30. lnmediatamente después de1 periodo de saturaciôn, se determinarâ la tasa de
infiltraciôn mediante 1as mediciones siguientes: se removerâ cualquier cantidad de suelo
que se haya desprendido y caido dentro de1 agujero, y se ajustarâ el nivel de agua hasta 0. 15
m (6:) por encima de la capa de grava o arena gruesa. A continuaciôn, utilizando un punto
de referencia fijo, se medirâ el nivel de agua a intervalos de 30 minutos por un periodo de 4
horas, a menos que se observe que la diferencia de altura entre dos mediciones sucesivas es
de 0.016 m (5 8:').

Articulo 224.- Se deberân realizar por lo menos tres mediciones de variaciôn de la
profundidad de1 agua. Cada vez que el hueco esté por vaciarse se rellenarâ de agua limpia
hasta el nivel de 0. 15 m (6:'), por encima de la capa de grava o arena. No se realizarân
ajustes de1 nivel de agua durante 1% mediciones, excepto hasta el nivel de la flltima
disminuciôn de nivel. Cuando 1os primeros 0. 15 m (6:) de agua se escurran en menos que
30 minutos, el espacio de tiempo entre 1as medidas serâ de 10 minutos y la prueba se
realizarâ por l hora. La profundidad de agua no deberâ exceder 1os 0. l27 m (5:'), en ningfm
momento durante el periodo de medida. La disminuciôn en el nivel ocunida durante el
flltimo periodo de mediciôn serâ la usada para calcular la tasa de percolaciôn.

Articulo 225.- EQUIPOS MECiNICOS. Cuando se plantee utilizar equipos
mecânicos para realizar la prueba de infiltraciôn, dicho equipo y el procedimiento a utilizar,
deberân ser aprobados por la autoridad competente.

Articulo 226.- EVALUACION DE LA PERMEABILIDAD. Se evaluarâ la
permeabilidad de1 suelo sobre la base de la estructura y textura de1 suelo, de acuerdo con
1as prâcticas aceptadas de evaluaciôn de suelos.
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CAPiTULO IV
VERIFICACION DE LOS DATOS DE SUELO

Articulo 227.- La autoridad competente podrâ verificar, a través de un inspector, 1os
datos referidos a la profundidad de1 suelo hasta la apariciôn de motas (decoloraciôn),
profundidad de1 agua subterrânea, textura de1 suelo, profundidad hasta el lecho de roca y
pendientes. E1 responsable de1 proyecto deberâ facilitar el acceso de1 inspector al ârea y
proveer 1as calicatas que sean necesarias para la verificaciôn. Donde sea requerido por el
inspector se verificarân 1os resultados de 1as pruebas de infiltraciôn o la evaluaciôn de
permeabilidad, debiendo repetirse 1as pruebas en presencia de1 inspector si éste asi lo
requiere.

Articulo 228.- Donde el relieve natural de1 suelo ha sido alterado por rellenos u otros
métodos para prevenir inundaciôn o anegamiento, la Autoridad de Acueducto y
Alcantarillado con-espondiente podrâ requerir que se realicen observaciones bajo
condiciones de suelo saturado.

Articulo 229.- Se utilizarân mapas detallados de suelo u otra informaciôn adecuadao para
determinar tasas estimadas de percolaciôn y otras caracteristicas de1 suelo, cuando asi se
requiera.

Articulo 230.- MONITOREO DE LOS NIVELES DE AGUA. E1 propietario o
desan-ollador de un terreno tendrâ la opciôn de proveer documentaciôn que demuestre que
la presencia de decoloraciôn en el perfil de1 suelo (suelo moteado) u otros indicadores, no
indican condiciones estacionales de saturaciôn en el suelo debidas a elevaciones en el nivel
freâtico. Dicha documentaciôn deberâ incluir observaciones directas de 1os niveles de agua
subterrânea a través de la instalaciôn de pozos piezométricos o pozos de monitoreo de1
nivel freâtico. Este procedimiento de monitoreo deberâ contar con la aprobaciôn de la
autoridad competente, previa solicitud por escrito de1 interesado o su representante legal.
En la solicitud, se detallarân 1os objetivos y métodos de1 monitoreo. La Autoridad de
Administraciôn de1 Reglamento realizarâ una supervisiôn de campo a la instalaciôn de
monitoreo, por lo menos una vez, durante el periodo de mayores niveles de agua.

CAPiTULO V
UBICACION DEL SISTEMA DE ABSORCION

Articulo 231.- La cota superficial de cualquier sistema de absorciôn o infiltraciôn en
suelo deberâ estar por debajo de la cota superficial de cualquier pozo de agua para uso
potable en la misma propiedad o en propiedades adyacentes. Donde esto no sea posible, se
deberâ emplazar el sistema de absorciôn, de manera ta1 que la escorrentia superficial desde
éste, no escurra hacia un pozo o reservorio. La distancia minima horizontal entre un sistema
de absorciôn y una fuente de abastecimiento serâ la indicada en la Tabla l l . E1 drenaje
superficial se deberâ desviar fuera de1 ârea de disposiciôn de aguas residuales.
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Articulo 232.- PROFUNDIDAD AL AGUA SUBTERRXNEA Y AL SUSTM TO
ROCOSO. Debe haber un minimo de l m de suelo entre el fondo de1 sistema de absorciôn
o infiltraciôn en suelo y el nivel freâtico o el lecho de roca. En esta franja se deben
encontrar suelos con tasas de infiltraciôn de 60 minutos para 0.025 m (1:') o mâs râpidos.
Se debe disponer por lo menos de 1.42 m (56:') de suelo natural, medidos a partir de la cota
original de1 terreno, para poder instalar un sistema convencional de disposiciôn por
absorciôn en el suelo.

Articulo 233.- TASA DE INFILTM CION PAIG  SISTEMAS DE ZANJA O
LECHO DE INFILTIG CION. No se podrân instalar sistemas de disposiciôn superficial
en suelo de 1os tipos ''en zanja'' o de ''lechop', en aquellos lugares donde la tasa de
infiltraciôn en cualquiera de 1% tres pruebas realizadas resulte ser mayor que 60 minutos
para una disminuciôn en el nivel de1 agua de 0.025 m (1:'). La menor tasa medida deberâ
ser la utilizada para calcular el ârea de infiltraciôn requerida.

Articulo 234.- TASA DE INFILTM CION EN POZOS FILTM NTES. Para el
disefio de pozos filtrantes se realizarân pruebas de infiltraciôn para cada horizonte de1 suelo
por debajo de la tuberia de entrada de 1as aguas residuales al pozo. Aquellos estratos de
suelo con tasas de infiltraciôn mis lentas que 30 minutos por 0.025 m (1:') no serân
considerados al calcular el ârea de absorciôn. La tasa mâs lenta de percolaciôn medida en
1os distintos estratos se usarâ para determinar el ârea de absorciôn.

Articulo 235.- PROHIBICION DE DESFONDE DE POZOS FILTM NTES. No se
permitirâ la construcciôn de pozos filtrantes para descarga de aguas residuales que penetren
hasta el nivel freético. Se deberân siempre mantener, por lo menos, 1as distancias indicadas
en el Articulo 223.

Articulo 236.- iREAS RELLENADAS. No se permitirâ la instalaciôn de sistemas de
disposiciôn de aguas residuales por absorciôn en suelo en 1as âreas rellenadas, a menos que
el emplazamiento sea especificamente aprobado por la Autoridad de Administraciôn de1
Reglamento, luego de realizar todos 1os estudios de lugar.

Articulo 237.- En caso de autorizarse su construcciôn deberâ garantizarse que hay ârea
disponible para instalar un sistema de zanjas de infiltraciôn poco profunda. Los rellenos
deben ser realizados de acuerdo con 1% secciones con-espondientes de1 côdigo de
edificaciones.

CAPiTULO VI
m TERIALES

Articulo 23:.- ltEocElulvllExl'os Mixlxlos. t-os materiales a utilizar en los
sistemas individuales de disposiciôn de aguas residuales deberân cumplir con 1as
especificaciones referidas en este Reglamento.
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Articulo 239.- IDENTIFICACICG. La marca o identificaciôn de1 fabricante y la
calidad de1 producto deben estar marcadas de manera indeleble o estampada en cada
tuberia, tanque, material y dispositivo utilizado en un sistema de disposiciôn individual.

Articulo 240.- TUBERiAS. Las tuberias en cualquier sistema de disposiciôn individual
de aguas residuales deberân ser de pared lisa y cumplir con alguno de 1os estândares
listados en la Tabla 22.

TABLA 22
ESPECIFICACIONES PAIG  TUBERW S USADAS
EN SISTEMAS DE DISPOSICION INDIVIDUAL

MATERIAL I Esu xlultJ
ASTM D 2661- ASTM 2751Tuberia de Plistico ABS ASTM F 628

Tpberia de asbestorççmçpjp . ASTM F 428
Tpbjyi: d: t'ibqx bitplpipxd: ASTM 1861 - ASTM 1862
Yuijerka kie iùerro iindkdo ASTM A 74 - CISPI 30l
Tuberia de Concreto ASTM Cl4 - ASTM C76
Tuberia de cobre o de aleaciôn de ASTM B 75 ASTM B 88
cobre (Tipo K o L) ASTM B 25l
Tuberia plâstica de PVC tipo DW V, ASTM D 2665
SDR26, SDR32.5, SDR4I, PS50 6 ASTM D 2949
PSl00 ASTM D 3034 -ASTM F 89l
Tuberia de barro vitritkado 1 ASTM C 4 - ASTM C 700

Articulo 241.- TIJBERiA oE olsTluBtTclôx. t,a tuberia perfbrada para sistemas de
distribuciôn deberâ cumplir con alguno de 1os estândares listados en la Tabla 23 o la Tabla
22.
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TABLA 23
ESPECIFICACIONES PAIG  TUBERW DE DISTRIBUCICG EN

SISTEMAS INDIVIDUALES DE DISPOSICION

ysjysuMATERIAL EST
1Tuberias Plâsticas de 
j zxs-j,xj y, 4osPolietileno 1

Tuberias Plâsticas de PVC 1 ASTM D 2729
Tuberias Plâsticas de PVC con
resistencia de1 tipo de 17535 y ASTM F 1488
PS50

Articulo 242.- APROBACION DE LAS JUNTAS Y CONEXIONES. Todas 1as
juntas y conexiones deberân cumplir con 1as especificaciones de este Reglamento y con 1os
estândares internacionales con-espondientes. Los siguientes tipos de juntas y conexiones
estân prohibidos:
. Juntas de masilla o de vaciado caliente bituminoso.
. Juntas hechas con encajes no aprobados para la instalaciôn especifica.

Juntas entre tuberias de diferentes diâmetros hechas con arandelas elâsticas.
. Juntas de cemento solvente entre tuberias de diferentes tipos de plâsticos.

CAPiTULO VII
SISTEMAS DE ABSORCION O INFILTM CION EN SUELO

Articulo 243.- Los efluentes provenientes de tanques sépticos y otros tanques de
tratamiento aprobados, pueden ser dispuestos por absorciôn o infiltraciôn en suelo o
cualquier otro método expresamente autorizado por la Autoridad Competente.

Articulo 244.- E1 dimensionamiento de 1os sistemas de absorciôn o infiltraciôn se deberâ
hacer para sistemas que manejen menos de 18,925 litros (5,000 galones) por dia de
efluentes. Se requerirân dos sistemas de igual tamafio para edificaciones donde el volumen
de efluentes exceda dicho valor. En un sistema dual cada subsistema debe contar con una
capacidad minima de por lo menos 75% de1 ârea requerida para un sistema simple
equivalente. Se deberâ proporcionar un medio aprobado para alternar la aplicaciôn de 1os
efluentes a cada subsistema. Un sistema dual debe ser considerado como un solo sistema.

Articulo 245.- Mt-l-ooo oE Aptalcytclôx. El efluente proveniente desde el séptico
o tanque de tratamiento hacia el sistema de absorciôn o infiltraciôn en suelo debe ser
dispuesto por gravedad o por dosificaciôn para facilidades, con una aplicaciôn diaria de
1,500 galones (5,678 litros) o menos. Los efluentes deberân ser dispuestos por bombeo o
con un sifôn automâtico para sistemas sobre 1os 1,500 galones (5,678 litros) por dia.
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Articulo 246.- DIMENSIONAMIENTO DEL SISTEMA EN VIVIENDAS DE UNA
Y DOS FAMILIAS. E1 ârea a ser oeupada por el fondo de 1as zanjas o leehos de
infiltraeiôn, o el ârea efediva de 1as paredes de un pozo filtrante, para ser usados eomo
medio de disposieiôn individual de aguas residuales en edifieaeiones resideneiales serâ
detenninada mediante la Tabla 24, usando 1os datos de 1as pruebas de infiltraeiôn realizadas
segfm lo requerido por este Reglamento.

TABLA 24
XREA MINIMA DE INFILTRACIUN REQUERIDA PARA VIVIENDAS DE UNA

Y DOS FAMILIAS

TASA DE I I
C)N 1 ZANJAS O POZOS DE 1 LECHOS DE INFILT.INFILTRACI . I I

(minutos requeridos para j INFILT. (metros j (metros cuadrados por
que el agua percole 2.5 I cuadrados por dormitorio) l dormitorio)

I Icm) ! :
0 - < 10 15.3 19.0
10 - < 30 l 23.2 29.3
30 - < 45 27.9 34.8
45 a 60 30.7 38.6

Articulo 247.- DIMENSIONAMIENTO PARA OTROS TIPOS DE
EDIFICACIONES. E1 ârea minima requerida para 1os sistemas de disposieiôn de aguas
residuales por absoreiôn o infiltraeiôn en suelo, en eualquier tipo de edifieaeiôn,
exeeptuando 1as indieadas en el artieulo anterior, se deberâ ealeular en f-uneiôn de1 uso
propuesto para la edifieaeiôn, de 1os resultados de 1as pruebas de infiltraeiôn y de1 diseiïo
de1 sistema, de aeuerdo eon 1as Tabla 25 y Tabla 26. E1 ârea minima efediva de absoreiôn o
infiltraeiôn se podrâ ealeular por la siguiente fôrmula o eualquier otro método aprobado:

A = U x FC x AA

+ Donde:

A = Vea minima de sistema de absoreiôn.
U = Nlkmero de unidades.
FC = Fador de eonversiôn de la Tabla 26.
AA = Vea de absoreiôn de la Tabla 25.
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TABLA 25
iItEA MiNIMA DE INFILTIRACION REQUERIDA

PARA VIVIENDAS DE MiS DE DOS FAMILIAS Y OTROS USOS

TASA DE ZANJAS O POZPS DE LECHOS D:
INFILTIRACION (minutos INFILTRACION INFILTRACION
requeridos para que el (metros cuadmdos (metros cuadrados
agua percole 2.5 cm) Por Unidad) por unidad)

0 - < 10 10:2 13.0
10 - < 30 idri'j 19.0
30 - < 45 20:4 23.2
45 a 60 1, titj.k 1 26.0

TABLA 26
FACTOR DE CONVERSION F

CLASIFICACION DE LA EDIFICACION UNIDADES FACTOR
IEEEZ (21L iL 1fFi. !pq iL !q2, (21L f? IqI:IECI !!q:1r't!P .qn t9.q...................................................................................................................................................................... ....... iL 10E, llEt !ql... (21L !qq,2q)!/ iL ltqtl!t lqliL llzt iL : .119
Xskis?y o smp.s gl-ppAlç/ i p>f sqAlp?. ï

l por espacto tie
Bares cliente 0.2
Campamento de trabajadores l por empleado 0.3
lEè!)tlî' !!! lqlq Fpq.-j .!....d......f 1rë!iL..!ji 9..................................................................................................................................................................................................................... ....... iL .. kIë?!.f(2r!qè... (21L ?q:!!!l!(?l >j. !!!1................. .. .. .. ............... ................................................. .1... ................................................''''iiè@5kk)l
L c ILiL 1qt. s jrr, Ilh.llhk IL ip c 1qt. s iiq )g:' o lr. èu c IL' 1qt. iïjk . ëii

Editicio de consultorios médicos, clinicas y consultorios
dentales:
- Doctores, enfenueras y ttstaff' médico l por persona 0.8
- Personal administrativo l por persona 0.25
PAgiçntçji l por pg-sgp: 0. l 5
Empieados en toàas tas ekiitcaciones l por persona 0.4
E%!!qlq. !ip çgppidqt pi dpqhjp . l pqy qprjg 5

Estacién Y servicio l por carro servtbo 0. l 5
Estanque de captacién de drenaje (garajes, estacién de
serviqios, çtc.) l por estanque 2.0
Estanque de captacién drenaje (iavadero

Façiiidadçy tiepprte! çxteftpwsr ipçzpp stkq I l ppf plsqp: I 0.35
ttal l por cama 2Hosp

l-l9t$?lm, !(1lègtçlçj p hqytAlçj l pqy hybitjyqiép 0.9
1E 1(): IL #p? pdi IL F(q.................. ................................................................................................................................................................................................................................................... 1. .. kll?l llët !ql... 142, !!!4!4) !.9p.A............... .. .. .. ............... ..............................................0.... :. 4:).... 4

...............................................Lavaàero kie carros i por carro i .ti
Lavanderia automâtica l por mâquina 6.0
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CLASIFICACION DE LA EDIFICACION UNIDADES FACTOR
IEF'L.! !@F ltqiplqlq?q!qq Ap.t...:....-.......... !ti.'?i'......iù. !42,....#4?: !(2t.fq?:iL p.>.................................................................................................... ........................... ........................... ...... ,. .. . iL .. .1L7t fqpt 1qè. . Fqq: pji .t.f ?q?q.1tF.. lqzt ... .. .. .. .. .. .. .. .. ... .. .. .. . ! . . . . . . .. .. .. . . . . . . fè)'.. r. 1. 8. . . .. .. .. . . . . . . .. .. ..
....jjjjjy . ... jj jjyj jty jg gyyjyyj jy;j yjjiCstlttlrltllte -COC lm y &ilo POr a.S Cll .

; 2Restaurante -lavadora de platos o triturador de desechos r :
$? nppbs?f ! l .ps?!è Miqptq ! 0:15

Restaurante- iavapiatos y trtturatior àe comtàas o amàos 1, j(24 h
gfal) ; l p9r Miçntq ; l .5

Restaurante-coctna e tnokoro (24 ikoras) l por astento l .2
Rçlt?prFptspjtllg b's?j . l p9!) jqjiçptq 0.42

Saitm (ie àanquetes Yaftos y cocina con iavaàora tie j j
platos o trituradora de desechos o ambos) '; l por persona 1 0.25
Saltm de banquetes (cocina y bafios) l por persona 0.2
SAlt,p dç b>pqpçtç! (wlp spçip>) . l 1?s?r pqpqp.: .... 0:06
sait,p ke àçlleza: l por estacitm 2.4
Salén de reuniones sin cocina l por persona 0.02
Tienda de ventas al or menor I l or de endiente l 0.03

CAPiTULO VIII
INSTALACION DE SISTEMAS CONVENCIONALES DE ABSORCION

O INFILTRACION EN SUELO

Articulo 248.- ZANJAS DE INFILTIRACION. Las zanjas de intiltracién se excavarân
de 0.3 m a l.5 m (1 a 5 pies) de ancho, separadas un minimo de l .80 m (6 pies) entre si. E1
ârea efectiva para infiltracién serâ calculada usando sélo el ârea de1 fondo de la zanja, sin
incluir el ârea de1 fondo de1 canal de distribucién al inicio de1 sistema. La longitud mâxima
de 1os canales de intiltracién serâ de 30.5 m (100 pies), a menos que sea especiticamente
aprobado por la autoridad competente.

Articulo 249.- LECHOS DE INFILTIRACION. Los lechos de intiltracién tendrân un
mâximo l.5 m (5 pies) de ancho y no tendrân mâs de una tuberia de distribucién. E1 ârea de
absorcién serâ computada usando el ârea de1 fondo. La tuberia de distribucién deberâ estar
unifonnemente espaciada a un mâximo de l .5 m (5 pies) de ancho y a un minimo de 0.6 m
(2 pies) de profundidad entre si', ademâs, se colocarâ a un mâximo de 0.91 m (3 pies) y un
minimo de 0.30 m (1 pie) de 1as paredes laterales o principal.

Articulo 250.- POZOS FILTRANTES EXCAVADOS. Los pozos tiltrantes excavados
tendrân un diâmetro interno minimo de l .5 m (5 pies). Consistirân de una câmara o pozo
excavado con 1as paredes recubiertas de algfm material aprobado que permita la intiltracién
de1 efluente tratado. Se Podrân utilizar anillos de hormigén prefabricado con huecos,
bloques de cemento (mamposteria) o ladrillos colocados de manera ta1 que permitan que
suticiente flujo percole al terreno que rodea la excavacién.
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Articulo 251.- E1 fondo de1 pozo se dejarâ sin recubrir. Entre la pared de1 pozo filtrante
y la excavaciôn se dejarâ un espacio anular de al menos 0. 15 m (6:'), el cual deberâ ser
llenado de material agregado (grava o gravilla) de l %:' a 2 %:'. La altura de1 espacio anular
se deberâ extender desde la tuberia de alimentaciôn hasta el fondo de la câmara.

Articulo 252.- Cada pozo filtrante deberâ ser provisto con un registro de 0.60 m (24:') de
diâmetro, asi como con una entrada de aire o ventilaciôn de 0. 10 m (4'') de diâmetro. Los
pozos filtrantes se ubicarân a por lo menos l.5 m (5 pies) entre si. La excavaciôn y
preparaciôn de1 terreno se deberâ hacer segfm lo indicado en el Articulo 253. E1 ârea de
infiltraciôn efectiva se calcularâ como el ârea de la pared vertical de la câmara que esté por
debajo de la tuberia de entrada, considerando sôlo aquellos estratos de1 suelo en que 1os que
la tasa de percolaciôn sea menor de 30 minutos por pulgada. La Tabla 27 u otro método
aprobado por la Autoridad Competente serân utilizados para determinar el ârea efectiva de
1os pozos filtrantes circulares.

TABLA 27
iREA DE ABSORCION EFECTIVA EN POZOS DE INFILTM CION

PROFUNDIDAD EN M ETROS DEL
Diémetro Interno de la Cémara ESTM TO PERM EABLE POR DEBAJO
en metros més 0.30 m del DE LA ENTM DA DEL AGUA AL POZO

Espesor de la pared més 0.30 m FIMTM STE
de Espacio Anular 0.9 1!2 1.5 1:8 2.1 2!4

1 I EA ElryçTlyA Ex M'
;!/ 4.4 8.2 10.2 12:3 14.3 16:3
2 4 7.0 9 4 l l 1.7 14 0 16 3 18 7

.................................................................. .. .. .. .. .. .. .. 2: .. .. .. .. .. .. ...................................................................... . . . . . . ................:............. .. 5 . . . . . . . . . . .....................:................ . .: . . . . .- .. .. .. .. .. .. .. ...............!..............................
;IJT 7.9 10:5 13.2 15:8 18.4 21:0
p,i , p........................................................I 182 . -7, 1 ....)q.. )q..!.rEq ...1. IL -1p . t!i .1..... ?p. qqr r. 4:1 .....1 :2r (L, . -1p -1................;17.k,1.:. k,q ...............
3.4 9.7 12.8 l6. l 19.3 22.5 25.7

l l 1.4 l l5. l 1 19.0 1 22.8 1 26.6 1 30.44.0 I I ;
Articulo 253.- EXCAVACION. E1 fondo de la excavaciôn de una zanja o lecho de
infiltraciôn deberâ estar a nivel. No se realizarân excavaciones en el suelo muy hflmedo. Se
deberâ escarificar 1% paredes y el fondo para retirar cualquier material compactado, el
material resultante de la escarificaciôn se retirarâ de la excavaciôn. Cuando llueva sobre
una excavaciôn abiertao se dejarâ hasta que el material haya secado lo suficiente, luego el
fondo deberâ ser escarificado y el material suelto removido.

Articulo 254.- COLOCACION DE AGREGADO Y COBERTUIW  Se deberâ
colocar una capa de material agregado (grava) de 1!4'' a 2!4'', con un espesor minimo de
0. 15 m (6'') sobre el fondo de 1as zanjas o lechos de infiltraciôn, y hasta un minimo de 0.05
m (2'') por encima de la tuberia de distribuciôn. E1 agregado deberâ ser distribuido
uniformemente y cubierto con material fino, segfm lo especificado en la Tabla 28.
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TABLA 28
DETALLE DE ZANJA ALCANTARILLADO SANITARIO

1 ANCHO IPROFUNDIDADIASIENTO DE ARENAj55
l 4:)m ()' 1 qit!q?ql!q ;)! ........ .. .. .. .. .. .. .. .. ... l ........................................................ !:(?!?!(!qj)! ...................................................... .

0.70 1.20 t).10
() . -9, é5 ..........................!.r.7 j.........................- ......................qè.. J. Ii.................... .
() . él é5 J . :3 ç) (;t. J é5
0.90 1.35 0.i0
() . 6) () à r #! q? q?. @p q) .
() . 6) é5 ! r #! Ii - q?. p' q? .

. t:h . 6;' 15 
r ......................... @(. r. !@q 67!......................... ,........................................................9.:..7.1...................................................... ,

IL . t:h t:h l . . . . . . . . . . . IL . 15 15 . . . . . . . . . . . I . . . . . . . . . .t7! .. :5l 15 . . . . . . . . . . . . .
1. IL . (L' 15 1........................... J(. r. s)i 67!......................... l . .............. . . . . . . . . . .(74 .. k,q 67!....... . . . . . . . . . . . . . . .

IL . IL (q) IL . tji és (q) . :i; és
1.20 1.70 0.35
iL . :3 fèl' ...... .. .. .. .. .. .. .. .. .. ......1..:..7.1........... .. .. .. .. .. .. .. .. ...-........................................................ 9.:..!.9...................................................... .
l . -tl. (:)' l . 1q (:)' (:)' . -tl. 11;

42 1.60 1.85 0.55

Articulo 255.- TUBERiA DE DISTRIBUCIUN. La tuberia de distribuciôn para
sistemas por gravedad no debe ser menor de 4'' (100 mm) en diâmetro. E1 distribuidor
principal debe ser tuberia de pared sôlida. E1 tope de la tuberia de distribuciôn debe estar a
no menos de 0.20 m (8'') por debajo de la superficie original de1 terreno. La pendiente de la
distribuciôn deberâ estar entre 0. l7% a 0.33%. E1 efluente debe ser distribuido entre todos
1os tubos de distribuciôn, el disefio hidrâulico de1 sistema debe garantizar una distribuciôn
uniforme, y en caso necesario, la aplicaciôn en dosis.

Articulo 256.- TUBOS DE OBSERVACIUN. Se colocarân tubos de observaciôn de
diâmetro no menor de 4'' (100 mm), que sobresalgan por lo menos 0.30 m (12'') sobre el
nivel de1 terreno luego de colocar la cobertura de1 sistema y terminando con una tapa de
ventilaciôn. Los flltimos 0.30 m (12'') de1 tubo de observaciôn deberân ser perforados y
extenderse hasta el fondo de la capa de material agregado. Los tubos de observaciôn se
alejarân por lo menos 7.6 m (25 pies) de cualquier ventana, puerta o entrada de aire a
cualquier edificaciôn destinada al uso humano. Un mâximo de 4 tuberias de distribuciôn
serân servidas por una tuberia de observaciôn cuando estén interconectadas por un
distribuidor principal (cabezal) comfm.

Articulo 257.- EVAPOIU CIUN. Los sistemas de absorciôn o intiltraciôn en suelo tipo
zanja o lecho de infiltraciôn, no deberân ser sellados ni pavimentados con materiales que
puedan inhibir la evaporaciôn de1 efluente.
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CAPiTULO IX
SISTEMAS DE DISTRIBUCIUN A PRESIUN

Articulo 258.- E1 disefio e instalaciôn de sistemas de distribuciôn a presiôn para la
descarga de aguas residuales tratadas en sistemas de disposiciôn individual tipo zanjas o
lechos de infiltraciôn, se realizarân de acuerdo a 1os requerimientos establecidos en este
articulo.

Articulo 259.- Se pennitirân sistemas de distribuciôn a presiôn en cualquier lugar donde
se cumplan 1os criterios para la disposiciôn individual de aguas residuales, segfm han sido
planteadas en este articulo.

Articulo 260.- En sistemas de absorciôn por gravedad deberân haber por lo menos 0.30
m de suelo entre el nivel de1 terreno y el tope de la tuberia de distribuciôn. En sistemas de
absorciôn a presiôn 1as profundidades minimas de suelo a la parte superior de la tuberia
estân indicadas en la Tabla 29.

TABLA 29
PROFUNDIDAD DE SUELO REQUERIDA PAIG INSTALAR

SISTEMAS DE DISTRIBUCIUN A PRESIUN

' PROFUNDIDAD DEDIiMETRO DEL TUBO 
, SUELO ADECUADO

(milimetros) (pulgadas) (metros) (pulgadas)
:2 5 l ' ' l 2 2 4 9 ' '
,5 () 2 - - 7 it i ('j 5 () - -

80 3-- j it.jt; 52--
l00 i 4 ! 1.33 i 53

Articulo 261.- iREA DE ABSORCIUN. E1 ârea total de absorciôn requerida debe ser
computada a partir de1 flujo diario estimado de aguas residuales y la tasa de aplicaciôn de la
carga de disefio, considerando la tasa de infiltraciôn medida en el lugar. E1 ârea de
absorciôn requerida serâ determinada mediante la relaciôn de1 caudal de aguas residuales
dividido entre la tasa de carga de disefio establecida en la Tabla 30.

TABLA 30
TASA DE CARGA DE DISEXO

TASA DE INFILTIU CIUN l TASA DE CARGA
l (minutos / l 1
l l tros / wI2 . dia) 1 (galones / piez. dia)(!çg!!!!49! I !!!!!!) 5 P!!!g#M) ! (li

0 - < 24 0 - 10 0.03 l.2
24 - < 72 ( 10 - 30 1 0.02 I 0.8
72 - < l08 30 - 45 0.018 0.72
l08 a l44 l 45 a 60 l 0.01 0.4
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Articulo 262.- Se requerirâ de dos sistemas de igual tamafio cuando la descarga de aguas
residuales supere 1os 18,925 litros (5,000 galones) por dia. Cada sistema tendrâ una
capacidad minima de1 75% de1 ârea requerida para un sistema sencillo y contarâ con un
medio adecuado para alternar la aplicaciôn de residuos. Un sistema dual serâ considerado
como un solo sistema.

Articulo 263.- DISESO DEL SISTEMA. Los sistemas de distribuciôn a presiôn
deberân descargar el agua residual a zanjas o lechos de infiltraciôn. Cada tubo conectado a
la salida de un distribuidor de tubos (manifold) serâ contada como una tuberia de
distribuciôn aparte. E1 espaciamiento horizontal de 1% tuberias de distribuciôn deberâ ser
de 0.76 a 1.83 m (30:' a 72:'). Las tuberias de distribuciôn deben ser instaladas al mismo
nivel, a menos que el disefio garantice la distribuciôn uniforme de1 efluente sobre toda la
superficie de infiltraciôn.

Articulo 264.- TUBERiA DE DISTRIBUCION. Se deberâ seleccionar el tamafio de la
tuberia de distribuciôn, y el diâmetro y espaciamiento de 1% perforaciones o agujeros en la
tuberia. E1 diâmetro y el espaciamiento de 1os agujeros deben ser iguales para cada
segmento de1 ttmanifold''. E1 tamafio de la tuberia de distribuciôn no tiene que ser igual para
cada segmento. Los cambios de presiôn en la tuberia deberân ser menores o iguales a 10%.

Articulo 265.- LiNEA DE IMPIJLSIJN. El tamafio de la linea de impulsiôn se
determinarâ sobre la base de la pérdida por fricciôn y la velocidad de1 efluente en la tuberia.
La velocidad de1 efluente en la linea de impulsiôn no debe ser superior a l.5 m seg (5
pies seg.).

Articulo 266.- CONSTRUCCICG DE ZANJAS Y LECHOS. La excavaciôn y la
construcciôn de 1as zanjas y 1os lechos de1 sistema de distribuciôn a presiôn deberân ser
hechas de acuerdo con 1as especificaciones de1 Articulo 253. Se deberâ colocar una capa
uniforme de material agregado de por lo menos 0. 15 m (6:') de espesor por debajo de la
tuberia de distribuciôn, con por lo menos 0.05m (2:') por encima de la misma. E1 agregado
debe estar limpio, con piedra no deteriorada de %:' a 2 %:' (12.7 mm a 64 mm).

Articulo 267.- SELECCION DE LA BOMBA. Se deberâ basar en la tasa de descarga
(caudal), la carga dinâmica total (TDH) y la curva de desempefio de la bomba.

Articulo 268.- CONTROLES DEL EQUIPO DE BOMBEO. E1 sistema de control
para la unidad de bombeo debe consistir en controles para la operaciôn de la bomba y un
sistema de alarma para detectar cualquier interrupciôn en el servicio. Los controles para el
encendido y apagado automâtico de 1% bombas deben ser ajustables. Los interruptores
deben ser resistentes a la corrosiôn por contacto con aguas residuales.



-103-

Articulo 269.- SISTEM AS DE ALARM A. Los sistemas de alarma consistirân en un
timbre o bombilla, montado en la estructura, y deben estar localizados de manera que
puedan ser vistos o escuchados fâcilmente. Debe ser instalado un dispositivo para alertar
sobre niveles de aguas que excedan 1os niveles normales de operaciôn, aproximadamente a
0.05 m (2:') por encima de la profundidad establecida para el encendido automético de la
bomba; pero por debajo de la entrada de1 efluente al cârcamo de bombeo. Se debe
garantizar el suministro de energia eléctrica al sistema de alarma, de manera independiente
al de la bomba.

Articulo 270.- DOSIFICACICG. La frecuencia de dosificaciôn serâ de un mâximo de
cuatro veces al dia. E1 volumen por dosis se establecerâ dividiendo el caudal diario de
aguas residuales por la frecuencia de dosificaciôn. E1 volumen de dosificaciôn debe ser por
lo menos 10 veces la capacidad de1 volumen de la tuberia de distribuciôn. La Tabla 31
provee el volumen estimado para varios diâmetros de tuberias.

TABLA 31
VOLVMENES ESTIMADOS PAIG  VARIOS DIiMETROS DE TUBERW S

DIAMETRO 1 VOLIJMEN
milimetros (pulgadas) (litros pmetro) (galones ppie)

25 l'' 0.51 0.041
32 l 1/k:' 0.80 0.064
38 l %:' 1. 14 0.092
50 2'' 2.04 0.164
80 I 3'' l 4.57 l 0.368
l00 4'' 8. 14 0.655
l25 @ 5% @ 18 25 @ 1.470

CAPiTIJLO x
cztA'lytlt.,t StPTICA

Articulo 271.- Las câmaras sépticas se utilizarân en aquellas edificaciones que no
dispongan de alcantarillado sanitario o cuando por causa de la topografia no sea posible
utilizar el alcantarillado existente. Los requerimientos de este capitulo regirân el disefio,
instalaciôn, reparaciôn y mantenimiento de dichas câmaras sépticas de tratamiento, y de 1os
depôsitos de almacenamiento de aguas residuales.

Articulo 272.- Las câmaras sépticas serân construidas de bloques con câmaras llenas,
acero soldado, hormigôn monolitico, fibra de vidrio u otro material debidamente aprobado.
Deberân ser impermeables y fabricadas para constituir una estructura individual. Serân
disefiadas y construidas para soportar 1% cargas estructurales de disefio. E1 disefio de
câmaras sépticas prefabricadas debe ser revisado y aprobado por la Autoridad Competente.
Los planos para tanques de hormigôn hechos en el sitio deben ser aprobados antes de
iniciar la construcciôn. Se recomienda un periodo de limpieza anual.
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Articulo 273.- olsESo oE I-A cztwtxlt.,t stpTlcyt. t-as c:maras sépticas podrân
ser de uno o dos compartimientos dependiendo de1 nflmero de personas que descarguen.
(Véase Tabla 32 y Tabla 33). Serân preferiblemente de forma rectangular y se
dimensionarân de forma ta1 que su largo sea 2 6 3 veces el ancho. Su altura fltil (hasta el
nivel de1 liquido) no serâ menor de l .00 metro ni mayor de l .60 metros. La capacidad fltil
se determinarâ de acuerdo al nflmero de personas, periodo de retenciôn y tiempo de
limpieza.

Articulo 274.- En 1as câmaras sépticas de dos compartimientos, el compartimiento de
entrada deberâ ocupar por lo menos 1% dos terceras (2 3) partes de la capacidad total de la
câmara; el compartimiento secundario de la câmara séptica deberâ tener una capacidad no
mayor de un tercio (1 3) de la capacidad total.

Articulo 275.- Las câmaras rectangulares deben ser disefiadas y construidas con la
dimensiôn mâs larga paralela a la direcciôn de1 flujo. Las câmaras cilindricas no deberân
tener menos de 1.22 m (48:') de diâmetro.

Articulo 276.- Las câmaras sépticas tendrân solo una entrada y una salida, 1% cuales
serân colocadas en el centro de la cara menor y diametralmente opuestas.

Articulo 277.- En ningfm caso 1as aguas de lluvia deberân descargar en la câmara
séptica.

Articulo 278.- ENTIG DAS Y SALIDAS. Las entradas y salidas de todas 1as câmaras o
sus compartimientos deberân ser provistas de piezas especiales en forma de T (Te) de
descarga, construidas para distribuir el flujo y retener 1os desechos flotantes en el tanque o
sus compartimientos. Las T (Te) se deberân extender un minimo de 0. 15 m (6:') por encima
y 0.23 m (9:) por debajo de1 nivel promedio de la superficie de1 liquido dentro de1 tanque,
pero no deberâ exceder una tercera parte de la profundidad de1 liquido. Se deberâ dejar un
espacio libre de por lo menos 0.05 m (2:') por encima de la parte superior de la te. La parte
inferior de la apertura para la descarga de1 efluente fuera de1 tanque debe estar por lo menos
0.05 m (2:) por debajo de la parte inferior de la apertura de entrada.

Articulo 279.- REGISTRO. Cada compartimiento de una câmara para el tratamiento de
aguas residuales en sistemas de disposiciôn individual deberâ estar provisto de por lo
menos un registro ubicado sobre la apertura de entrada o la de salidao con dimensiôn
minima de 0.60 m (24:') de lado (secciôn cuadrada) 6 0.60 m (24:) de diâmetro. Cuando el
compartimiento primario de la câmara séptica exceda 1os 3.66 m (l2 pies) de largo, se
deberâ colocar otro registro sobre el muro divisorio. Las câmaras de acero deberân tener un
borde de extensiôn de por lo menos 0.05 m (2:') para el registro soldado a la câmara. Las
extensiones para el registro en 1as câmaras de fibra de vidrio deben ser de1 mismo material
de la câmara y parte integral de1 mismo, con un borde de por lo menos 0.05 m (2:) de
ancho.
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Articulo 280.- CUBIERTAS DE LOS REGISTROS. Los registros deben estar
provistos con una cubierta ajustada e impermeable fabricada en hormigtm, acero, hierro
colado u otro material capaz de soportar 1as cargas previstas. Las cubiertas de registros que
sobresalgan sobre el terreno deberân tener mecanismos de cierre aprobados.

Articulo 281.- CAPACIDAD DE I-A ckvxu.x stpTlcA. I-a eapaeidad de una
câmara séptica o cualquier otro tanque para tratamiento de aguas residuales se debe calcular
considerando el nflmero de personas que utilizarân la editicacitm y el volumen y el tipo de
desecho. La capacidad minima ocupada por el liquido serâ segfln la Tabla 32 y Tabla 33.
En otros tipos de editicaciones se usarân 1os valores establecidos en la Tabla 34. Se prohibe
la instalacitm de mâs de cuatro tanques en paralelo.

Articulo 282.- DIMENSIONAMIENTO DE LA CXMAIRA. Las medidas
recomendables para câmaras sépticas en viviendas se establecerân segfm se indica en la
Tabla 32 y Tabla 33.

TABLA 32
CXMARAS StPTICAS DE UN COMPARTIMIENTO

Personas Vol. lltil Largo Ancho Prof. lltil Câmara de
3 xjre (m)(m ) (m) (m) (m)

0.80 1.20 0.60 1.20 0.30
3 - 4 1.50 1.60 0.80 1.20 0.30
5 - 7 2. 10 1.95 0.90 1.20 0.30
8 - 10 3.00 2.30 1. 10 1.20 0.30
l l - 15 4.50 2.90 1.30 1.20 0.30
16 - 20 6.00 3. 10 1.50 1.30 0.30
21 - 25 7.50 3.40 1.70 1.30 0.30

TABLA 33
CXMAIRAS StPTICAS DE DOS COMPARTIMIENTOS

Largo Plof. CâmaraPersonas Vol
. lltil lera. Largo 2da. Ancho3 Util de Aire(m ) Câmara Câmara (m) (m)

liù - 311 9.00 2.45 1.50 il.iiii
31 - 35 10.50 2.75 1.50 0.40
36 - 40 12.00 2.80 1.50 0.40
41 - 50 15.00 3. 15 1.50 0.40
51 - 60 18.00 3.25 1.60 0.40
61 - 70 21 .00 3.50 1.60 0.40
71 - 80 24.00 3.85 1.60 0.40
81 - 90 27.00 4.20 1.60 0.40
91 - l00 30.00 4.30 2. 10 3.00 1.60 0.40
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TABLA 34
CAPACIDAD MiNIMA DE Cim lt/t SVPTICA PARA OTIRAS EDIFICACIONES

CAPACIDADTIPOS DE EDIFICACIONES
(litros) (Gal.)

ares 34 9
ampamento obra (por empleado) l 13.6 30
diticios de consultorios médicos y clinicas dentales:
octores, enfenneras, personal medico (por persona) 283.9 75
ersonal administrativo ( por persona) 75.7 20
acientes (por persona) 37.9 10
scuelas (por aulas - 40 estudiantes por aula) 2,000 528
uarderias (por persona) 91 24
ospitales (por cama) 757.0 200
oteles 378.5 l00
oteles 756 200
glesias ( por persona) l l .4 3
avaderos de carro (por unidad de servicio) 189.3 50
enaje de garajes, estaciones de servicio, etc. (por drenaje) 378.5 l00
avanderias de auto servicio (bafios, por mâquina) l 89.3 50
silos y casas de reposo - sin lavanderia ( por cama) 378.5 l00
arques, con duchas y bafios ( pp - l 85 personas por hectârea) 37.9 10
arques, bafios (pp - l 85 personas por hectârea) l 8.9 5
estaurantes - bafios y cocina (por asiento) l 13.6 30
estaurantes - lavaplatos o triturador de desperdicios o ambos l l .4 3
estaurantes - sélo desperdicio de cocina - sin lavaplatos y triturador
e desperdicio ( por asiento) 34. l
estaurantes - sélo bafios ( por asiento) 79.5 21
estaurantes ( 24-horas) - bafios y cocina ( por asiento) . 227. l 60
estaurantes ( 24-horas) - lavaplatos triturador de desperdicio 22.7 6
estaurantes comida râpida - utensilios desechables p asiento 56.8 15
Salén de reuniones ( por persona-sin cocina) 7.6 2
Salones de baile (por persona) l l .4 3
Salones de belleza (por estacién-incluyen clientela) 529.9 l40
Salones de banquetes - sélo desperdicios de cocina (por comida
servida) l l.4
Salones de banquetes - cocina y bafios - con lavaplatos y o triturador
e des erdicios or comida servida 41 .6 l l

Articulo 283.- tmlcAclôx DE cztlvlAlt/ts stlaTlcAs. serân ubicadas a la
distancia horizontal minima especiticada en la Tabla 35, con respecto a ciertos elementos
claves.
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TABLA 35
DISTANCIA MiNlIVIA HORIZONTAL PAIG  UBICACION CiMAILAS S/PTICAS

ELEMENTOS ! olsTytxclyts (m)i
Aç?qwtidp. d: jygq!jy pptAblç I 2
cisternas o reservorios t 5
corrtentes t'ie agua I 8

iEdificaciôn (consultar a 1os ;
estructuralistas) ii

f 11EF' i!q ?q7 iE !% #!?
.1t)!q7 !è?' ...dE1L #!?.....1L F!q:..j(ë!2qq lqlrlrzh .iL !!! .dE1L Flq.dElL r................................................................................................................

Manantiaies 1 20
Fundaciones I 2
Piscinas i 8
Pozos 20

Articulo 284.- INSTALACICG DE CiMAILAS S/PTICAS PREFABRICADAS.
Serân colocadas sobre un asiento compactado de arena, grava u otro material no corrosivo,
de por lo menos 0.08 m (3:') de espesor.

Articulo 285.- COBERTUIG  O RELLENO. E1 material de cobertura para tanques de
acero o fibra de vidrio debe ser colocado y compactado en el lugar garantizando que no se
causen dafios al tanque. Se utilizarân materiales similares a 1os especificados para el asiento
de1 tanque. Los tanques de hormigôn podrân ser cubiertos con el material extraido de la
excavaciôn u otro tipo de suelo, siempre que el material pase por un tamiz de 4'' (100 mm),
y deberâ ser compactado luego de colocado el relleno.

Articulo 286.- JUNTAS DE LOS REGISTROS. En 1os registros de hormigôn, 1as
juntas entre éstos y sus tapas deben de ser de tipo machi-hembrado. Estas juntas se deberân
sellar a prueba de agua con cemento, mortero o compuestos bituminosos. En 1os registros
de acero, 1as juntas deberân ser soldadas o selladas y atornilladas. Las aperturas de 1os
registros de acero deberân ser recubiertas por compuestos bituminosos por dentro y por
fuera. Los mecanismos para colocar 1as cubiertas en 1os registros de fibra de vidrio deben
ser a prueba de agua y debidamente aprobados por la Autoridad Competente.

Articulo 287.- MANTENIMIENTO Y ELIMINACION DE LODOS. Las câmaras
sépticas y otros tanques de tratamiento deberân ser limpiados cada vez que el volumen
ocupado por 1os lodos y 1as espumas alcance una tercera parte de la capacidad para retener
liquidos de1 tanque. Los lodos y otros desechos retirados de un tanque séptico u otro tanque
de tratamiento individual deberân ser dispuestos en facilidades para tratamiento y
disposiciôn de este tipo de residuos debidamente aprobadas por 1as autoridades ambientales
y de salud.
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Articulo 2ss.- lty:slnyttTlt-Auclôx ocilvllca. xo se utilizar:n productos o métodos
quimicos para la restauraciôn de la capacidad de tratamiento de un tanque séptico a menos
que sea previamente autorizado por la Autoridad Competente.

CAPiTULO XI
TANQUES DE ALMACENAMIENTO TEMPOM L DE AGUAS RESIDUALES

Articulo 289.- No se permitirâ la instalaciôn de tanques de almacenamiento de aguas
residuales cuando sea posible instalar cualquier otro sistema alternativo aprobado por este
Reglamento y 1as normas ambientales y sanitarias vigentes. En caso de que sea
imprescindible la instalaciôn de un tanque de almacenamiento de aguas residuales, el
proponente deberâ entregar a la Autoridad de Administraciôn de1 Reglamento un
cronograma de mantenimiento y limpieza de cada tanque de almacenamiento instalado y
garantizar su mantenimiento.

Articulo 290.- CAPACIDAD MiNII%IA. La minima capacidad liquida de un tanque de
almacenamiento para viviendas de una y dos familias serâ la establecida en la Tabla 36.
Otros tipos de edificaciones tendrân tanques con capacidad para almacenar 1as aguas
residuales producidas en cinco dias; pero en ningfm caso menor a 7,570 litros (2,000
galones). No se podrân instalar mâs de 4 tanques de almacenamiento en paralelo.

TABLA 36
VOLUMEN IX IL MiNIMO PAIG  TANQUES DE
ALMACENAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES

NITMERO oE 1, volutTAps
DORMITORIOS (litros) 1 (galopçj);. N.

l a 3 7,570.0 y?q00
! 9,462.5 ) 2,500
:! l 1,355.0 E :)?qj?j?
6 13,247.5 ë 3,500

CAPiTULO XII
OTROS SISTEM AS DE TIU TAM IENTO

Articulo 291.- DISESO. E1 disefio de otros sistemas de tratamiento deberâ ser analizado
y aprobado para cada caso. La capacidad, 1as dimensiones e instalaciôn de1 tanque deberân
estar en concordancia con esta secciôn, a menos que la memoria de disefio demuestre otra
cosa. Donde un tanque de tratamiento esté siendo precedido por un tanque séptico
convencional, se reconocerâ la capacidad de1 tanque séptico.
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Articulo 292.- SISTEM AS ALTERNATIVOS O NO CONVENCIONALES DE
TIIATAMIENTO. Cuando el proponente desee o necesite utilizar mecanismos o
dispositivos de tratamiento, disposiciôn o reutilizaciôn en sistemas individuales, distintos
de 1os especificados en este Reglamento, deberâ presentar a la Autoridad de Administraciôn
de1 Reglamento, la documentaciôn necesaria, memorias de câlculos, evaluaciôn de
efectividad y de cumplimiento con 1as normas ambientales y sanitarias vigentes. Estos
sistemas serân evaluados, caso por caso, hasta tanto se elaboren 1os reglamentos
correspondientes.

CAPiTULO XIII
INSPECCIONES

Articulo 293.- Las inspecciones de 1os sistemas individuales de disposiciôn de aguas
residuales se realizarân de acuerdo a 1as especificaciones de este Capitulo.

Articulo 294.- PROCEDIMIENTO PAIG  LA INSPECCION INICIAL. Todos 1os
sistemas privados de disposiciôn de aguas residuales deberân ser inspeccionados después
de la construcciôn o instalaciôn, pero antes de colocar el relleno o cobertura final. Se
deberâ notificar a la Autoridad de Administraciôn de1 Reglamento cuando el sistema
privado de evacuaciôn de aguas esté listo para inspecciôn. En caso de que se haya colocado
la cobertura antes de la inspecciôn, el responsable de1 proyecto correrâ con 1os costos de
remover dicha coberturao si esto es solicitado por la Autoridad de Administraciôn de1
Reglamento para realizar la inspecciôn.

Articulo 29s.- I>ltElultytclôx IURA IUA IxspEcclôx. El responsable de la
instalaciôn tomarâ 1as medidas necesarias para garantizar que el supervisor pueda
inspeccionar todas 1as partes de1 sistema. E1 responsable de la instalaciôn proveerâ
cualquier aparato o equipo necesario para la inspecciôn y toda la asistencia que sea
necesaria.

Articulo 296.- OTIG S INSPECCIONES. Ademâs de la inspecciôn requerida antes de1
relleno, la autoridad competente podrâ realizar cualquier otra inspecciôn que estime
necesaria para determinar el cumplimiento con lo establecido en este Reglamento.

Articulo 297.- INSPECCIONES PAIG  AMPLIACIONES O M ODIFICACIONES.
E1 interesado en realizar una ampliaciôn o modificaciôn de un sistema de disposiciôn
individual de aguas residuales deberâ solicitar la aprobaciôn de la Autoridad de
Administraciôn de1 Reglamento con-espondiente, quien realizarâ 1% inspecciones de lugar.

Articulo 298.- DEFECTOS EN LOS MATERIALES Y EN LA INSTALACION. En
caso de que la inspecciôn determine que la instalaciôn no se corresponde con el disefio
aprobado o con 1os requerimientos de este Reglamento y 1as buenas prâcticas de ingenieria,
o que se hayan empleado materiales defectuosos, 1os elementos de1 sistema que no cumplan
deberân ser removidos, reemplazados y reinspeccionados, por cuenta de1 responsable de la
direcciôn de la obra o de1 contratista, sin perjuicio de cualquier sanciôn que se pueda
derivar de la violaciôn de este Reglamento o de la legislaciôn vigente.
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Articulo 299.- NORM A INTERNACIONAL. Los materiales, disefio, construcciôn y
desempefio de 1os sistemas residenciales de tratamiento de aguas residuales deberân
cumplir con 1% especificaciones de la norma ANSI NSF Estândar 40.

KSTFAIASDEPROYECTOSRESIDENCIALFS

CAPiTULO I
ABASTECIMIENTO

Articulo 300.- E1 abastecimiento de la red de distribuciôn interna de 1os proyectos
residenciales podrâ ser de dos tipos:
. Conexiôn o empalme a la red

Construcciôn de un sistema con fuente propia

Articulo 301.- La conexiôn o empalme de un sistema a la red de distribuciôn de agua
potable serâ realizada por la Autoridad de Acueducto y Alcantarillado, con-espondiente en
el municipio, previa solicitud, revisiôn, aprobaciôn y pago de1 costo con-espondiente a 1os
derechos de incorporaciôn. Sôlo se aprobarân empalmes de menor diâmetro que el de la
tuberia existente.

Articulo 302.- En donde la red no tenga alcance, o que la existente sea insuficiente para
permitir una conexiôn, 1os promotores de1 proyecto habitacional tendrân que disefiar su
propio sistema, el cual deberâ ser revisado y aprobado por la Autoridad Competente en la
Administraciôn de1 servicio de abastecimiento de agua potable y alcantarillado.

Articulo 303.- FUENTES DE ABASTECIMIENTO. Dependiendo de 1% condiciones
geolôgicas y de suelo y de la cantidad de precipitaciôn, 1as fuentes de abastecimientos
individuales podrân ser de 1os siguientes tipos: pozo perforado y excavado, manantiales,
rios o arroyos y lagos o lagunas.

Articulo 304.- Los cuerpos de aguas superficiales y lagunas artificiales no deben ser
utilizados como fuentes de abastecimiento individual, a menos que sean tratados mediante
métodos aprobados para prevenir la contaminaciôn.

Articulo 305.- E1 uso de1 agua procedente de una fuente de abastecimiento individual
serâ aprobado por la Autoridad Competente antes de la conexiôn al sistema.

Articulo 306.- Después de la construcciôn o de una reparaciôn mayor, el sistema de
abastecimiento de agua individual debe ser limpiado y desinfectado.

Articulo 307.- SISTEM A DE ABASTECIM IENTO POR BOM BEO. E1 sistema
deberâ garantizar el suministro permanente de la demanda total de1 proyecto, aun previendo
la salida de servicio de algfm equipo de bombeo.
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Articulo 308.- E1 caudal de bombeo serâ el correspondiente al consumo mâximo diario,
en funciôn de1 tiempo de bombeo.

CAI4TIJLO 11
ELABORACION DE PROYECTOS

sEcclôN 1
LEVANTAMIENTO TOPOGRXFICO

Articulo 309.- .- Se realizarâ un levantamiento topogrâfico en toda el ârea de1 proyecto,
cumpliendo con lo especificado a continuaciôn:

a) La poligonal bâsica de la linea de conducciôn serâ trazada en estaciones de alineaciôn
de 50 en 50 metros, para terrenos muy planos o de escasa ondulaciôn; y de 10 en 10
metros, para terrenos ondulados o ligeramente accidentados. Cuando éstos sean
considerablemente accidentados, se deben fijar alineaciones menores. E1 levantamiento
debe incluir 1os puntos de inflexiôn, aunque no coincidan con 1as estaciones de
alineaciôn.

b) Para el trazado altimétrico se tomarâ como referencia la altura sobre el nivel medio de1
mar, usando 1os BM colocados por el lnstituto Cartogrâfico Militar o el Universitario.
Se colocarân con caracteristicas como: permanencia, puntos de referencia de elevaciôn
conocida BM, una edificaciôn pflblica o ârea verde.

c) Los planos correspondientes a 1os levantamientos topogrv cos realizados se presentarân
en 1as escalas no menores de:

. Planimetria l :2,000

. Altimetria l :2,000 Horizontal
1:200 Vertical

d) Las curvas de nivel se dibujarân con diferencia no mayor de un metro y deberân
aparecer acotadas. También se presentarân 1as cotas con-espondientes a 1as calles y
otros puntos de interés para el disefio, asi como cambios de pendiente, etc.

e) Se obtendrân 1os perfiles longitudinales de 1as rasantes de todas 1as calles, asi como
levantamientos de âreas donde se proyecten estructuras especiales.

sEcclôN 2
DATOS Bislcos

Articulo 310.- POBLACICG. Se considerarân al menos seis (6) habitantes por
vivienda. Se realizarâ un anâlisis demogrâfico, cuando el caso asi lo amerite.

Articulo 311.- DOTACION. Para uso doméstico se fijarân 1as dotaciones segfm lo
indicado en la Tabla 37, para garantizar el caudal suficiente para abastecer la demanda de1
proyecto:
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TABLA 37
IJSO DOMtSTICO

AREA DEL SOLAR I DOTACION
trosz 1 itros / hab pdiame

i 250Hasta l50 I
l5l a 250 275
25l a 400 j 300
40l a 500 325
50l a 600 350
60l a 700 375
70l o mâs 400

Articulo 312.- Las dotaciones para usos diferentes al doméstico serân 1as establecidas en
la Tabla 2.

CAPiTIJLO III
RED DE DISTRIBUCION

Articulo 313.- DISPOSICIONES GENEIG LES. Sus dimensiones disefios
dependerân de la topografiao de la ubicaciôn y de1 tamafio de la comunidad para asegurar
que 1os consumidores reciban un abastecimiento suficiente y continuo. E1 gasto a
considerar en su disefio serâ el que resulte mayor entre (Qmâx diario + Q incendio) o el
Qmâx horario. Dentro de ésta se usarân vâlvulas de seccionamiento para sectorizar el
sistema con fines de operaciôn; 1os diâmetros de sus tuberias serân de 3:', como minimo y
1os materiales deberân cumplir con 1as recomendaciones de la ASTM (American Society
for Testing and Materials), la AWWA (American Water Works Asociation) y la 1SO
(lnternational Organization for Standarization).

TABLA 38
CLASES DE TUBERW S EN FUNCION DE LA PRESION (NORMAS AWWA)

1 PRESION DE TIU BAJOCLASE ' 
aqibras / pulg ) (nz.c.a.)

l00 l00 70
l50 l50 l05
200 200 l40
250 250 l75
300 300 2l0
350 1, 350 l 245
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TABFA 39CLASES DE TUBERSS EN FIJNCION DE LA PRESIIW (NORMAS ISO)

PRESIUN DE TRABAJOCLASE 
a(kg/cm ) l (m.c.a.) I (Iibeulgz) I tëtml

5 5 i 50 i 71 .5 i 5
10 10 l00 143.0 10
l 5 l 5 l 50 2 l 4. 5 l 5
20 20 200 286.0 20
25 25 250 !. 357.5 25

Articulo 314.- PRESIUN DE SERVICIO. La presi6n de servicio en la red de
distribucién no serâ menor de l 0 m.c.a. y no mayor de 42.2 m.c.a. para evitar dafios en las
conexiones e inconvenientes de uso En los casos en que la topograsa sea muy irregular se
recomienda separar las redes mecliante tanques vâlvulas o câmaras rompedoras de presién
a tin de mantener las presiones dentro de los limites establecidos. Las câmaras rompedoras
de presién en las redes de clistribucién deberân ser dotadas de flota o algfm mecanismo
semejante, con el propésito de regular el caudal agtuas arriba de la misma en funcién de la
demanda y evitar desperdicios.

Articulo 315.- CLORO RESIDUAL. La concentraci6n de cloro residual en la red de
distribucién debe estar entre 0.5 - l .0 mg / 1.

Articulo 316.- ZANJAS. Las excavaciones donde serân alojadas las tuberias se
realizarân en cuanto al ancho y profundidad minimos de acuerdo con la Tabla 40. La
distancia del borde de la zanja al contén serâ l .00 metro.

TABLA 40
ANCHO Y PROFUNDIDAD DE ZANJA EN FIJNCIIW DEL DIAMETRO DE

TIJBERS

Diémetro de Ia l Ancho de Ia l Profundidad l Asiento de
1 zanja 1 de zanja 1 ArenaTuberia
l l l(pulgadas) I (metros) 1 (metros) l (metros)

3'' 0.60 l .l0 0. 10
4'' 0.60 l .l5 0. 10
6'' 0.65 l .20 0. 10
8'' 0.70 l .35 0. 15
10:: 1 0.75 l .40 l 0. 15
12 ë 0.90 l .50 ë 0. 15
14:: 1 0.95 l .55 0. 15
16:: 1 1.00 l .65 1 0.20
l 8'' l . 0 5 l . 70 0 . 20
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20:' 1. 10 1.80 0.20
(@114.:fj4E. ''. '............................................ . . . . . . . . . . . . E!. .. ..:@1!4.44è1t. . . . . . . . . . . ...-. . . . . . ................. (!: . ,..:ï3/:. q.................................... 4:è1. . :11$- 4:è1.
30;d ) l 35 . ii.l0 . 0.40
36:' l 1.60 2.25 I 0.45
.:/7,4 1.85 2.40 0.50
48:' 2.00 2.55 0.55

CAPiTULO IV
RED DE ALCANTARILLADO SANITARIO

SECCION 1
CONSIDEIU CIONES GENEIU LES

Articulo 317.- DESCARGA AL ALCANTARILLADO EXISTENTE. Si la descarga
se dispone hacia el sistema de alcantarillado existente, se presentarâ un detalle de la
acometida y se relacionarâ planimétricamente y altimétricamente con el nuevo sistema.
Ademâs, se presentarâ un anâlisis sobre el efecto que tendrâ esa descarga en la capacidad
de conducciôn de1 sistema existente en 1as condiciones mâs desfavorables. Por flltimo, se
deberâ presentar un registro de aforos hechos al sistema receptor. Estos aforos se harân
durante una semana en 1as horas pico.

Articulo 318.- DESCARGA A CUERPOS DE AGUA. No se permitirâ ningfm tipo de
descarga a ningfm cuerpo de agua superficial o subterrânea, sin previo tratamiento, que
garantice el cumplimento con 1as normas vigentes emitidas por el Ministerio de Medio
Ambiente y Recursos Naturales y el Ministerio de Salud Pflblica y Asistencia Social, tanto
para instalaciones existentes como para 1os proyectos nuevos.

Articulo 319.- DATOS BiSICOS. E1 periodo de disefio de cada parte de1 sistema de
red de alcantarillado sanitario se establece en la Tabla 4l.

TABLA 41
PERiODO DE DISESO POR PARTES DEL SISTEMA

RED DE ALCANTARILLADO SANITARIO

ELEMENTO DEL PERiODO DE
SISTEA'IA DISESO

Colectores principales 20 a 30 afios
Rçdç! sççllpdlip.j 20 a 30 afios
Plantas de tratamiento l 5 a 20 afios
Lineas de descarga sumergida 10 a 15 afios
E ui o de bombeo 10 afios
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Articulo 320.- E1 caudal medio diario se calcularâ usando una dotaciôn de aguas
residuales de al menos el 75% de la dotaciôn de agua potable elegida. E1 caudal minimo de
aguas residuales se considerarâ el 50% de1 caudal medio.

Articulo 321.- E1 caudal mâximo de aguas residuales se calcularâ multiplicando el
caudal medio por el coeficiente de Harmon.

1/2Cuarmon = 1 + l14 /(4 + p ()1

+ Donde
P: es la poblaciôn en miles.

Articulo 322.- A cada uno de estos caudales se le agregarâ el caudal de infiltraciôn; éste
se calcularâ considerando la impermeabilidad de1 terreno, la posibilidad de inundaciôn, la
altura de la capa freâtica (mâxima), roturas en 1as juntas o estructuras, entre otras. Pero este
flujo no se deberâ considerar menor que 20,000 litros kilômetro x dia, para tuberias de
hormigôn.

Articulo 323.- En la longitud de câlculo a considerar se tomarân en cuenta 1as
acometidas domiciliarias, a partir de la acera, colectores interdomiciliarios, redes
secundarias, colectores principales y emisores.

sEcclôN 2
MtTODOS DE DISESO

Articulo 324.- Para el câlculo de alcantarillas se podrân usar 1as fôrmulas y 1os âbacos
de Manning o de Hazen Williams, considerando que 1as alcantarillas trabajarân como
canales circulares a secciôn llena sin presiôn; esto como mâxima capacidad aceptable.

Articulo 325.- Las pendientes minimas serân 1as que produzcan la velocidad minima
permisible a tubo lleno; esto es 0.60 m/seg.

Articulo 326.- Las pendientes mâximas serân 1as que produzcan la velocidad mâxima
permitida por el material de la tuberiao segfm se indica en la Tabla 42.

TABLA 42
VELOCIDADES MXXIMAS EN FUNCION DEL MATERIAL DE LA TUBERW

A'IATERIAL DE LA VELOCIDAD
TUBERiA MXXIm

4L!q!çq ..'' ?@q çx)............................
rl-lormigôn simple 1 3 ()

Hormigôn armado I 3:5
Hien.o tundido, Acero l 6.0 .

pvc, Rib Loc i 6.0
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Articulo 327.- Las alcantarillas se proyectarân para ser colocadas en el centro de la via,
a menos que la Autoridad Competente autorice otra ubicaciôn.

Articulo 328.- Las tuberias de1 alcantarillado se proyectarân a profundidades suficientes
para recoger 1os servicios sanitarios de 1as edificaciones a nivel de la via. Ademâs, deberân
pasar a niveles inferiores de 1as tuberias de distribuciôn de agua potable.

Articulo 329.- La distancia (altimétrica) minima que se deberâ conservar entre tuberias
de agua potable y de1 alcantarillado serâ de 0.20 m. éstas deberân estar separadas
planimétricamente por una distancia minima de l .00 m.

Articulo 330.- No se permitirân reducciones de la secciôn en la direcciôn de1 flujo. Se
evitarân en el disefio disminuciones bruscas de pendiente y cualquier elemento que pueda
producir efectos, tales como: remansos, saltos hidrâulicos, turbulencias, etc.

SECCION 3
ACOMETIDAS DEL ALCANTARILLADO SANITARIO

Articulo 331.- Los diâmetros minimos para 1as acometidas serân de l00 mm (4:') para
viviendas unifamiliares y l 50 mm (6:') para editicios de apartamentos, institucionales y
centros comerciales.

Articulo 332.- Cuando el nivel de1 piso de la edificaciôn sea tal, que no se pueda usar
una acometida directa, se estudiarâ la posibilidad de un colector interdomiciliario o el
bombeo de 1% aguas residuales a un nivel desde el cual puedan circular por gravedad.

SECCION 4
COLECTORES

Articulo 333.- E1 diâmetro minimo de 1os conductos serâ de 200 mm (8:').

Articulo 334.- La profundidad minima de 1as tuberias con relaciôn a la superficie de la
via o de1 terreno serâ de 1.20 m, sobre la parte superior de1 tubo.

Articulo 335.- Nunca se permitirâ que una tuberia descargue en otrao en sentido
contrario al flujo o en una forma discordante con el supuesto flujo uniforme de la primera.

Articulo 336.- Se dispondrân 1os anchos de zanja convspondientes a cada diâmetro, de
acuerdo con la Tabla 43.
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TABLA 43
DIMENSIONES DE LAS ZANJAS EN FUNCIIW DEL DI4METRO DEL TUBO

DIAMETRO ANCHO DE PROF. DE LA ASIENTO DE
DEL TUBO ZANJA ZANJA ARENA
(P!!!gr!!x!) (metros) (metros) (metros)8 i

. 0.70 l l . 50 l 0. l ()
1077 1 0.75 l . 0.15
1277 l 0.90 l 1.50 l 0.15
14:: 0.95 1.55 0.15
16:: 1.00 1.65 0.20
18:: 1.05 1.70 0.20
20:: 1.10 1.80 0.25
24:: 1.20 1.90 0.30
30:: ë 1.35 ë 2.10 ë 0.30
36:: 1 1.60 2.25 0.30
42:: I l .85 I 2.40 I 0.30
48:: l 2.00 l 2.55 l 0.30

SECCIUN 5
REGISTROS

Articulo 337.- Se instalarân registros en:

a) Todo comierlzo de colectores interdomiciliarios lineas de redes secundarias
c ole ctores.

b) Toda interseccién de tuberias.

c) Todo cambio de seccién pencliente o direccién.

Jkrdculo 338.- Se consktérân regjskos con pendiente en el fondo para lo cuz se
recomienda al menos una diferencia de nivel de 2 cm. Entre la entracla mâs baja y la salida
del registro.

Articulo 339.- Cthando en un mismo registro llegan dos o mâs tubos la diferencia de
cota entre el tubo que llega y el que sale sep'm la clireccién del flujo serâ de por lo menos
el cliâmetro del tubo de salida.

Articulo 340.- Cthando haya tramos que por su escaso caudal de aporte puedan presentar
problemas de sedimentacién y malos olores se deberâ instalar llaves de limpieza en el
registro o los registros de cabecera.
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Articulo 341.- Las caidas no deberân ser mayores de 1.00 m y cuando se encuentren
entre 0.60 m y l .00 m se podrâ usar un tubo de 45O con la horizontal para la transiciôn. En
caso de desniveles mayores de 1.00 m se usarân registros disefiados con escalonamiento o
con cojin de agua.

Articulo 342.- La distancia mâxima entre registros dependerâ de 1os diâmetros de 1os
colectores, segfm se especifica en la Tabla 44.

TABLA 44
DISTANCIA ENTRE REGISTROS

DIiMETROS DE LONGITUD MJW IMA
COLECTORES ENTRE REGISTROS
(Pulgadas) (Metros)
8'' a 12,4 1 100
14.,4 a 20,4 1 120
24.,4 a 36,4 @ 140

SECCION 5
ESTACIONES DE BOMBEO Y LiNEAS DE IMPULSION

Articulo 343.- Se proveerâ toda estaciôn de bombeo de un cârcamo hflmedo que recibirâ
1as aguas residuales. Este deberâ ser lo mâs pequefio posible, evitando encendidos a
intervalos muy cortos y se deberân evitar periodos de detenciôn mayores de 30 min, que
pudiesen producir condiciones de septicidad.

Articulo 344.- Se disefiarâ el fondo de1 cârcamo con fuertes pendientes (1 : 10 6 mayor)
hacia el sumidero. También se proveerâ una forma eficiente para mediciôn de 1as
variaciones horarias de1 caudal de entrada', para este objetivo se podrâ usar una canaleta
Parshall.

Articulo 345.- E1 cârcamo hflmedo deberâ estar dotado de dispositivos que puedan
comunicar eléctricamente al equipo de bombeo sefiales que inicien o detengan el bombeo.
E1 cârcamo se deberâ disefiar de manera ta1 que permita acceso a su interior.

Articulo 346.- Antes de la entrada de 1% aguas residuales, el cârcamo hflmedo deberâ
pasar por rejas que disminuyan la entrada de sôlidos de gran tamafio.

Articulo 347.- Se disefiarâ el sistema de bombeo en base a unidades de bombeo
centrifugas y no atascables por 1os cuerpos sôlidos (minimo 2.5 cms) que se pueden esperar
en la instalaciôn (bombas especiales para bombeo de aguas residuales).

Articulo 348.- En la estaciôn de bombeo se usarân tres equipos de servicio como
minimo', previendo que dos de ellos puedan satisfacer el caudal mâximo.
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Articulo 349.- En el caso de estaciones pequefias se permitirâ el uso de dos bombas con
capacidad igual o mayor que el caudal mâximo.

Articulo 350.- Los equipos de bombeo deben contar con fuentes de energia
independiente para emergencias.

Articulo 351.- Se proveerân 1as estaciones de bombeo de dispositivos de seguridad y se
pintarân 1as tuberias para su identificaciôn, segfm se indica en la Tabla l0.

Articulo 352.- La tuberia de succiôn de 1as bombas no serâ menor de 75 mm (3:') y se
proveerâ de una criba o rejilla integrada a la câmara de succiôn; en estos casos se podrâ
prescindir de 1% rejas de entrada.

Articulo 353.- Tanto la linea de succiôn como la de impulsiôn deberân estar bien
ancladas y se evitarân cambios bruscos de direcciôn; asimismo, se dispondrân asientos de
goma debajo de 1os motores para evitar que 1% vibraciones de1 equipo pasen directamente a
la estructura de la caseta de bombeo.

Articulo 354.- Se dispondrân 1as vâlvulas y 1os accesorios que fueren necesarios para el
buen funcionamiento de1 sistema de bombeo', es decir, vâlvulas que permitan la
combinaciôn de 1os equipos, vâlvulas de contraflujo, vâlvulas contra el golpe de ariete, etc.

CAPiTULO V
SISTEIHA DE DRENAJE PLUVIAL

Articulo 355.- DATOS BiSICOS. Para el disefio de1 sistema de drenaje pluvial se
requerirân 1os datos siguientes:

a) INTENSIDAD DE LLUVIA. Para su determinaciôn se usarân 1as curvas tipicas de
intensidad persistencia-frecuencia de lluvia para la Repflblica Dominicana. Se
establecen como condiciones limites de disefio un tiempo de concentraciôn de 60 min. y
un periodo de retorno de 25 afios.

b) COEFICIENTE DE ESCURRIMIENTO. Se considerarâ el porcentaje de ârea
construida para asignar este coeficiente, segfm la Tabla 45.

TABLA 45
COEFICIENTES DE ESCURRIM IENTO

ozo oE AREA l COEFICIENTE oE
coxsTlttTllu ! EsctTltluwllEx'ro

1 o 85
y;l I 0.80
80 ) 0.75
75 q 0.70
70 i 0.65
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65 1 0.60
616.? 1 0.55
55 i 0.50i
50 0.45

Articulo 356.- Se permitirâ el uso de coeficientes diferentes a 1os recomendados cuando
exista un anâlisis de caracteristicas de 1os componentes de1 ârea construida con coeficientes
especificos ponderados como justificaciôn. Se utilizarâ, para este fin, la clasificaciôn
presentada en la Tabla 46.

TABLA 46
COEFICIENTES DE ESCURRIMIENTOS POR TIPO DE iREA CONSTRUIDA

CAM CTERiSTICAS iREAS COEFICIENTE DE
CONSTRUIDAS ESCURRIM IENTO

Superficie asfâltica 0.70 a 0.95
Superficie de hormigôn 0.75 a 0.95
Superficie metâlica 0.90 a 0.95
Suelo arenoso:
Pendientes menores que 2% 0.05 a 0. 10
Pendientes entre 2 y 7% 0. 10 a 0. l 5
Pendientes mayores que 7% 0. 15 a 0.20
Suelo firme:
Pendientes menores que 2% 0. 13 a 0. 17
Pendientes entre 2 y 7% 0. l 8 a 0.22
Pendientes ma ores ue 7% 0.25 a 0.35

Articulo 3s7.- Mt-l-ooos oE olsESo. se permitirâ el uso del método racional o
alguna versiôn modificada de1 mismo para analizar âreas menores de 10 km2. En caso de
âreas mayores, se recomienda el uso de anélisis mâs exactos, como el método de1
tthidrograma unitario'' y el método Alemân.

Articulo 358.- Para la aplicaciôn de1 método racional se partirâ de la fôrmula siguiente:

Q = C 1 A 3600

+ Donde:

Q = Caudal mâximo de escunimiento, en litros seg
C = Coeficiente de escunimiento
1 = Intensidad de lluvi .a en mm horaiA = Area drenada, en m



-121-

Articulo 359.- CAPTACIONES. La capacidad de captaciôn por panilla de 1os
imbornales se calcularâ tomando en cuenta el tirante de escunimiento superficial, la
pendiente transversal y la longitud de la calle. Se colocarân tantos imbornales como fueren
necesarios para evitar que se sobrepase la capacidad de conducciôn de 1as cunetas.

Articulo 360.- CONDUCCIONES. E1 diâmetro minimo de tuberia en drenaje pluvial
serâ de 300 mm (12:'). E1 disefio deberâ minimizar 1as labores de movimientos de tierra.

Articulo 361.- La velocidad minima a caudal mâximo serâ 0.60 m seg.

Articulo 362.- Todo lo referente a registros de inspecciôn establecido para el sistema de
recolecciôn de aguas residuales, tiene validez para el alcantarillado pluvial.

Articulo 363.- En el caso de canales a cielo abierto se deberân trazar siguiendo 1as
curvas de nivel que permitan una pendiente adecuada, a fin de que la velocidad de1 agua no
produzca erosiones ni sedimentos.

Articulo 364.- Para tener un margen de seguridad en el caso de utilizar canales para
drenar la zona estudiadao serâ necesario dejar un borde libre, segfm la relaciôn establecida
en la Tabla 47.

TABLA 47
BORDE LIBRE

Ancho de Canal Borde Libre
metros (metros)
Hasta 0.80 0.40
0.8 l a l .50 0. 50
1.51 a 3.00 I 0.60

CAPiTULO VI
PRUEBAS

Articulo 365.- REQUERIMIENTO. La prueba de1 sistema de drenaje sanitario debe
ser aplicadao tanto en la entrada, como en 1as secciones. Se emplearân 1os métodos
sefialados por 1os articulos de1 366 al 369.

Articulo 366.- PRUEBA CON AGUA. La secciôn a prueba deberâ tener una carga
minima de 3.05 m (l0 pies) de columna de agua por encima de la junta en prueba y por lo
menos 15 minutos antes de que empiece la inspecciôn.

Articulo 367.- Si la prueba con agua es aplicada a la entrada de1 sistemao todas 1as
tuberias que estân abiertas deberân ser cerradas y apretadas y el sistema deberâ ser llenado
con agua hasta el punto que se desborde.
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Articulo 368.- Si el sistema es examinado en secciones, cada salida deberâ ser sellada,
excepto 1as salidas que se encuentran mâs altas de la seccién a prueba.

Articulo 369.- PRUEBA DE INFILTIRACION. Se efectuarâ para tuberias de
hormigén cuando el nivel freâtico esté por encima de 1as tuberias. Se medirâ la cantidad de
agua infiltrada en el tramo a prueba, el cual deberâ estar taponado en ambos extremos,
superior e inferior. La medida de1 agua se harâ por cualquier método que garantice una
precisién aceptable, tomando en cuenta 1os siguientes puntos:

Antes de iniciar la prueba, el tramo de tuberia que se va a ensayar se dejarâ saturar de
agua para evitar que la absorcién de ésta por la tuberia de hormigén afecte 1os
resultados.

b) Una vez producida la saturacién se procederâ a extraer el agua de la tuberia. Si el nivel
freâtico en el momento de la prueba estâ por debajo de1 alcantarillado, se efectuarâ la
prueba de fugas mediante sello provisional de1 alcantarillado en la câmara situada en el
extremo inferior de1 tramo a probarse, y luego llenando la alcantarilla con agua hasta
una altura de 0.30 m, por encima de la clave (fondo de la alcantarilla en el punto mâs
bajo), en la câmara de la parte superior de1 tramo que se prueba.

La fuga serâ la cantidad medida de agua que sea necesario agregar para mantener el
nivel a esa altura, en 4 horas, con lecturas a intervalos de 30 min.

d) A1 calcular la longitud de alcantarillas que contribuyen con intiltracién, se incluirân 1as
longitudes de 1as conexiones domiciliarias en la longitud total.

La intiltracién mâxima pennisible en litros por hora por metro de tuberia serâ la
establecida en la Tabla 48.

TABLA 48
INFILTRACION PERMISIBLE

DIiMETRO DE LA TUBERiA
(milimetros) l (pulgadas) l qitros / hora /

1 1 t )l p lne ITCI
200 8'' 0. 19
250 10'' 0.23
300 12'' 0:28

500 207' 0.47
600 . 24'' . 0.56
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DISWN CIONFSFINALES

Articulo 370.- SANCIONES. E1 no cumplimiento a 1as disposiciones establecidas en
este Reglamento, conllevarâ la aplicaciôn de 1as sanciones instituidas en 1os capitulos V y
V1, de la Ley No. 687, de1 27 de julio de1 1982, que establece el sistema de reglamentaciôn
técnica mediante la cual se rige la formulaciôn, preparaciôn, ejecuciôn, inspecciôn y
supervisiôn de proyectos y obras relativas a la ingenieriao la arquitectura y ramas afines.

Articulo 371.- E1 presente Reglamento modifica el Articulo 4.7.5, de1 Decreto No. 305-
06, de1 17 de julio de 2006, que establece el Reglamento para el Disefio de Plantas Fisicas
Escolares.

Articulo 372.- Enviese al Ministerio de Obras Pflblicas y Comunicaciones, para 1os fines
correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmân, Distrito Nacional, Capital de la Repflblica
Dominicana, a 1os cinco (5) dias de1 mes octubre de1 afio dos mi1 diez (2010)., afios l67 de
la lndependencia l48 de la Restauraciôn.

LEONEL FERNiNDEZ

Dec. No. 573-10 que designa a la sefiom Liudmila S. Kuzmicheva, C6nsul General
Honoraria de la Repùblica Dominicana en la ciudad de Sochi, con jurisdicci6n
extensiva a toda la Regi6n de Krasnodar, Distrito Sur de la Federaci6n de Rusia. G.
0. No. 10594 del 2 de noviembre de 2010.

LEONEL FERNANDEZ
Presidente de la Repùblica Dominicana

NUM ERO: 573-10

En ejercicio de 1as atribuciones que me confiere el Articulo l28 de la Constituciôn de la
Republica, dicto el siguiente:

D E C R E T 0:

ARTiCULO 1.- La sefiora Liudmila S. Kuzmicheva, queda designada Cônsul General
Honoraria de la Repflblica Dominicana en la ciudad de Sochi, con jurisdicciôn extensiva a
toda la Regiôn de Krasnodar, Distrito Sur de la Federaciôn de Rusia.




